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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Economia y
Presupuestos sobre el Proyecto de Ley
del Patrimonio de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n del Informe emitido por la Ponencia designada
en la Comisién de Economia y Presupuestos sobre el
Proyecto de Ley del Patrimonio de Aragén, publicado
en el BOCA nim. 237, de 1 de julio de 2010.

Zaragoza, 3 de marzo de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE ECONOMIA Y PRESUPUES-
TOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley del Patrimonio de Ara-
gon, integrada por los Diputados Sres. don Antonio
Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; don Manuel Guedea
Martin, del G.P. Popular; dofia Ana de Salas Gimé-
nez de Azcdrate, del G.P. del Partido Aragonés; don
ChesUs Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; y
don Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo dete-
nimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las en-
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

A todo el Proyecto de Ley:

la enmienda nom. 1, del G.P. Popular, presen-
tada con cardcter general a todo el Proyecto de Ley,
es rechazada al contar con el voto a favor del G.P.
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Asimismo, con cardcter general para todo el Pro-
yecto de Ley, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas propuestas por el Le-
trado que asiste a la misma:

a) Se sustituyen los términos «concurso» y «con-
curso publico» por las palabras «adjudicacion a la
oferta econémicamente mds ventajosa me-
diante pluralidad de criterios», o similar, depen-

diendo de la concreta diccién del respectivo precepto;
e, igualmente, se modifica el término «subasta» por las
palabras «adjudicacién al precio mas bajo», o
similar, en funcién de la redaccién de cada precepto.
Estas propuestas afectan a los articulos 25, 35, 47, 48
(incluida su ribrica), 49, 50, 52, 54, 55, 57, 129 y
141 del Proyecto de Ley.

b) Se suprimen como férmula introductoria en las
rubricas de los Titulos, Capitulos y Secciones del Pro-
recto de Ley, las palabras «Del ...», «<De las ...», «<De
OS ...».

c) Con respecto a la numeracién de los Titulos
en que se estructura el articulado del Proyecto de Ley,
se acuerda que vayan numerados con romanos,
y no con ordinales expresados en letras.

d) También con carécter general, se aprueba que
donde dice «consejero responsable en materia de pa-
trimonio», «departamento responsable en materia de
patrimonio» o «direccién general responsable en mate-
ria de patrimonio», en lugar de «responsable» se diga
«competente», figurando el término «patrimonio» en
minUscula y suprimiéndose a continuacién las palabras
«de Aragén».

Articulo 1:

La Ponencia aprueba la correccién técnica pro-
puesta por el Letrado, consistente en afiadir «de la
ley» en la rdbrica del articulo. Igualmente se acuerda
sustituir «establecer» por «regular»; asi como supri-
mir la referencia a la legislacién estatal, y completar la
mencién al contenido del articulo 113 del Estatuto de
Autonomia. Por tanto, el articulo 1 queda redactado
de la forma siguiente:

«Articulo 1.— Objeto de la ley.

Esta ley tiene por objeto regular el régimen
juridico del patrimonio de Aragén, asi como su
administracién, conservacion y defensa, de
conformidad con lo establecido en el articulo 113
del Estatuto de Autonomia de Aragdn.»

Articulo 2:
La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por el Letrado:

a) Modificar la rdbrica del articulo, de forma que
en lugar de «contenido» se diga «concepto de pa-
trimonio».

b) En el apartado 1, se recoge la férmula em-
pleada en el articulo 113.2 del Estatuto de Autonomia
de 2007; esto es, «todos los bienes y derechos de los
que sea fitular, cualesquiera que sean su naturaleza y
el titulo de adquisicién»; se completa el conjunto de
instituciones y 6rganos cuyo patrimonio se regula en
esta ley, en concreto, el Justicia de Aragén y los
oérganos estatutarios; y se suprimen las palabras
«de dominio pUblico y de dominio privado».

c) En el apartado 2, se sustituye la frase «asi
como en ofros supuestos de empleo de expresiones si-
milares» por «o@ expresiones similares»; y se cambia
«titularidad» por «misman».
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En definitiva, el articulo 2 queda redactado como
sigue:

«Articulo 2.— Concepto de patrimonio
de Aragon.

1. El patrimonio de Aragén estd integrado por
todos los bienes y derechos de los que sean
titulares las Cortes de Aragén, el Justicia de
Aragoén, la Administracién de la Comunidad
Auténoma, sus organismos piblicos o los érga-
nos estatutarios, cualesquiera que sean
su naturaleza y el titulo de su adquisicion
o aquel en virtud del cual les hayan sido
atribuidos.

2. Cuando la titularidad de determinados bie-
nes o derechos figure a nombre de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, de la Diputacién General
de Aragén, de alguno de los departamentos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, o expresiones similares, se entenderd que
la misma corresponde a la Administracién de la
Comunidad Auténoma.»

Articulo 3:

La Ponencia acuerda por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por el Le-
trado:

a) Se modifica la ribrica de este articulo por «Ré-
gimen juridico».

b) Se introduce un nuevo apartado 1 ante, relo-
tivo a la normativa reguladora del patrimonio, con la
siguiente redaccién:

«1 ante. El patrimonio de Aragén se rige
por esta ley y su normativa de desarrollo,
en el marco de la legislacion estatal basica
o de aplicacion general relativa al patri-
monio de las Administraciones publicas,
sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta-
dos siguientes.»

c) En el apartado 1 se suprime la frase «en el
marco de la legislacién estatal bdsica o de aplicacién
general relativa al patrimonio de las administraciones
poblicas»; y se cambian las palabras «sus reglamen-
tos» por «su normativa».

d) El apartado 2 pasa a ser el dltimo apartado
de este precepto; y se afiaden las palabras «y dere-
chos», después de «bienes.

e) En el apartado 4 se suprime la expresién «de
la Administracién».

f) Se introduce un nuevo apartado 5, relativo
a los consorcios en que la Comunidad Auténoma
puede ejercer una influencia dominante.

Articulo 4:

Respecto del articulo 4, la Ponencia aprueba por
unanimidad, a propuesta del Letrado, las siguientes co-
rrecciones técnicas:

a) En la rdbrica del articulo se afiaden las palo-
bras «Bienes y derechos».

b) En el primer pdrrafo debe figurar también la pa-
labra «derechos».

c) Se aiade al final del primer pérrafo la frase «de
alguna de las entidades senaladas en el ar-
ticulo 2 de esta ley»; y se suprime la referencia
contenida al final de la letra ¢) a «los érganos estatuta-
rios».

d) Se modifica la redaccién del inicio de la letra b)
por «<Una ley les otorgue...».

Articulo 5:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas propuestas por el Letrado:

a) En la rébrica se afiaden las palabras «Bienes
y derechos».

b) Se afiade en el primer apartado la frase «aque-
llos que, siendo de la titularidad de alguna
de las entidades senaladas en el articulo 2 de
esta ley».

c) En el apartado 3, se suprime la frase inicial
«Los bienes y derechos de dominio privado se rigen
por la legislacién estatal basica y de aplicacién gene-
ral, y por esta ley, y (...)».

Articulo 6:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica, a propuesta del Letrado, que el contenido
de este articulo pase a ser lo nueva Disposicion
adicional primera ante.

Articulo 7:

La enmienda nim. 2, del G.P. Popular, se rechaza
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP. Socio-
lista y del Partido Aragonés.

Articulo 8:

La enmienda ndm. 3, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), queda rechazada al contar
con el voto a favor de la A.P. enmendante, en contra
de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nom. 4, del G.P. Popular, es apro-
bada por todos los Grupos Parlamentarios, a excep-
cién del G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene.

Como correcciones técnicas propuestas por el Le-
trado, la Ponencia aprueba por unanimidad las si-
guientes:

a) El apartado 1, letra a), modifica su redac-
cién por: «Elevar al Gobierno de Aragén propues-
tas en las materias previstas en el articulo
anterior».
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b) También en el apartado 1, letra d), se incluye
a «los consorcios».

c) En el apartado 2, letra b), se suprime la men-
cién a las Cortes de Aragén, y se incluye en este mismo
epigrafe una cita a los consorcios y a los érganos
estatutarios.

Articulo 9:

La enmienda nom. 5, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de
la misma la A.P. enmendante, en contra los GG.PP. So-
cialista, Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse
el G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 10:

Lla enmienda ndm. 6, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor to-
dos los Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Chunta
Aragonesista, que se abstiene.

Articulo 11:

La enmienda nom. 7, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), queda aprobada con el voto
fovorcb%e de todos los Grupos Parlamentarios, excepto
el G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene.

Con la enmienda nim. 8, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unani-
midad un texto transaccional consistente en suprimir, al
comienzo del apartado 2, las palabras «limitarse
a»,

La enmienda nom. 9, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragédn (G.P. Mixto), queda rechazada al contar
con el voto a favor de la A.P. enmendante, en contra
de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 12:

Las enmiendas noms. 10 y 11, de la AP. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resultan recha-
zadas al obtener el voto favorable de la A.P. enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

Robricas del Titulo 1l y su Capitulo I:

La Ponencia acuerda por unanimidad, como correc-
ciones técnicas sugeridas por el Letrado, modificar la
ribrica del Titulo I, por la siguiente: «Adquisiciéon
y transmisién»; y la ribrica del Capitulo I: «Dis-
posiciones comunes».

Articulo 13:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica, propuesta por el Letrado, por la que, en el
apartado 3, donde dice «titulo cuarto» debe decir
«Titulo IV», en maydscula y romanos.

Articulo 16:

Las enmiendas noms. 12 y 13, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son aprobadas
al votar a favor de las mismas los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés y la A.P. enmendante, y abste-
nerse los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Articulo 17:
La enmienda nim. 14, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

Articulo 18:

La enmienda ndm. 15, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es aprobada con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene.

La enmienda nim. 16, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), resulta aprobada al votar a
favor de la misma todos los Grupos Parlamentarios, a
excepcién del G.P. Popular, que se abstiene.

Rubrica del Capitulo 11 del Titulo lI:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por el Letrado, modificar la
ribrica por la siguiente: «Adquisiciéon».

Articulo 23:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica, propuesta por el Letrado, de forma que, en
el apartado 2, donde dice «titulo sexto» debe decir
«Titulo Vl», en mayUscula y romanos.

Articulo 25:

Llas enmiendas nims. 17 y 18, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se rechazan al
contar con el voto favorable de la A.P. enmendante, y
en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 32:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correc-
cién técnica propuesta por el Letrado, relativa al
apartado 3 in fine, por la que dice «Catastro In-
mobiliario».

Articulo 34:

La enmienda ndm. 19, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), queda rechazada al obtener
el voto a favor de la A.P. enmendante, y en contra de
los demés Grupos Parlamentarios.

Asimismo, la Ponencia acuerda por unanimidad,
como correccién técnica, en el apartado 1 in fine,
que donde dice «por el 6rgano que corresponda» diga
«por el érgano competente».

Articulo 35:

Las enmiendas noms. 20, 21 y 23, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resultan re-
chazadas al votar a favor de las mismas la A.P. en-
mendante, y en contra el resto de Grupos Parlamenta-
rios.

La enmienda nim. 22, de la A P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a su
favor la A.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse el
G.P. Chunta Aragonesista.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica formulada por el Letrado, relativa
al apartado 3 in fine, de forma que diga «secreta-
rios generales técnicos» de los departamentos.

Articulo 38:

La Ponencia acuerda por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado, de forma que se mo-
difica la rdbrica por: «Cambio de usuario».
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Rubricas del Capitulo Il del Titulo Il y de su
Seccion 1.%

Por unanimidad, la Ponencia aprueba la correccién
técnica propuesta por el Letrado consistente en modifi-
car la ribrica del Capitulo Il por «Transmisién»;
y la de la Seccién 1° de este Capitulo, de forma que
diga «Reglas comunes».

Articulo 40:
La Ponencia aprueba por unanimidad la correc-
cién técnica formulada por el Letrado, por la que en

el apartado 3 en lugar de «titulo sexto» diga «Titulo
Vi».

Articulo 41:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado, relativa ol apar-
tado 2, consistente en incluir a los consorcios, y que
en lugar de «fitulo sexto» diga «Titulo Vl».

Articulo 42:
La enmienda ndm. 24, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

Articulo 43:

Como correccién técnica, formulada por el Letrado,
la Ponencia acuerda por unanimidad, en el apartado
3, donde dice «titulo cuarto» decir «Titulo IV».

Rubrica de la Seccion 2.° del Capitulo Il del
Titulo II:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado, de forma que se afio-
den las palabras «derechos reales».

Articulo 45:

Lla enmienda nom. 25, del G.P. Socidlista, se
aprueba por unanimidad.

Con la enmienda ndm. 26, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), se aprueba por unani-
midad un texto transaccional, consistente en que, en el
apartado 3, en lugar de «ires millones» diga «dos
millones».

Articulo 47:

La enmienda ndm. 27, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al contar con el
voto a ?ovor de la A.P. enmendante, y en contra de los
restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 49:

Las enmiendas noms. 28 y 29, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resultan recha-
zadas al obtener el voto favorable de la A.P. enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica formulada por el Letrado, rela-
tiva al apartado 1, letra c) in fine, de forma que
se sustituye «los pdrrafos a) y b)» por «las letras a)

y b)».

Articulo 50:
La enmienda nim. 30, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

Articulo 51:

La enmienda nim. 31, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al contar con el
voto a ?avor de la A.P. enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 52:

La enmienda nim. 32, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto favo-
rable de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene.

Articulo 53:

La enmienda nim. 33, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragdn (G.P. Mixto), queda rechazada al votar a
su favor la A.P. enmendante, y en contra los demds
Grupos Parlamentarios.

Articulo 54:

La enmienda nim. 34, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragédn (G.P. Mixto), es rechazada al contar con
el voto a favor de la A.P. enmendante, y en contra del
resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 57:

Las enmiendas noms. 35 y 36, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), quedan recha-
zadas al votar a favor de las mismas la A.P. enmen-
dante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 58:

La enmienda nim. 37, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragédn (G.P. Mixto), es rechazada al obtener el
voto favorable del G.P. Popular y la A.P. enmendante,
y en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido Ara-
gonés y Chunta Aragonesista.

Articulo 61:

Con la enmienda nim. 38, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por una-
nimidad un texto transaccional en cuya virtud en el
apartado 2 se sustituye «pudiendo adoptar» por
«adoptando».

Las enmiendas noms. 39 y 40, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son retiradas.

Rubrica del Titulo III:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado, por lo que se modi-
fica la rébrica por: «Proteccién y defensa.

Articulo 73:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica formulada por el Letrado, incorporar
un nuevo apartado 2, con la siguiente redaccién:

«2, La inscripcién de los bienes y dere-
chos de los organismos publicos sera soli-
citada por el érgano que corresponda con-
forme a lo previsto en el articulo 9.2 de
esta ley.»
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Articulo 75:

La correccién técnica propuesta por el Letrado es
aprobada por unanimidad por la Ponencia, por lo que
debe figurar: «Registrador de la Propiedad y Mer-
cantil».

Articulo 78:
La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas formuladas por el Letrado:

a) En la letra a), al comienzo debe decir: «El
procedimiento se iniciard de oficio o a solicitud de
persona interesada (...)».

b) En las letras a) y ¢), en lugar de «la Adminis-
tracién actuante», debe decir «la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragéns».

c) En la letra e), en lugar de «el parrafo b)», debe
decir «la letra b)».

Articulo 79:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas formuladas por el Letrado: en la
letra a), en lugar de «El procedimiento se iniciaré de
oficio, por iniciativa propia o a peticién de los colin-
dantes (...)», debe decir «El procedimiento se iniciard
de oficio o a peticién de los colindantes |...)»; y en la
letra d), en lugar de «la Administracién actuante»,
debe decir «la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén».

Articulo 80:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el letrado, relativa ol apar-
tado 1, de forma que donde dice «fitulo cuarto» debe
decir «Titulo IV», en maydscula y romanos.

Articulo 84:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica formulada por el Letrado, que en el
apartado 3, en lugar de «los parrafos a) a d)», debe
decirse «las letras a) a d)».

Articulo 86:

La correccién técnica propuesta por el Letrado, re-
lativa ol apartado 1 in fine, es aprobada por una-
nimidad por la Ponencia, por lo que se suprime «de
oficio», y queda redactado: «a iniciativa propia o a
propuesta del departamento {...)».

Articulo 88:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado, de manera que en el
apartado 4 in fine, debe decirse «titular del depar-
tamento correspondiente».

Articulo 90:
La A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) re-
tira sus enmiendas noms. 41 y 42

Articulo 91:
Las enmiendas noms. 43 y 44, de la AP |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son rechaza-

das al votar a favor de las mismas la A.P. enmendante,
y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 92:

La enmienda nim. 45, del G.P. Popular, queda re-
chazada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Articulo 94:

Con la enmienda nom. 46, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragdn (G.P. Mixto), se aprueba por uno-
nimidad un texto transaccional consistente en afadir
después de «las sociedades mercantiles autondémicas»
«los consorcios».

Articulo 95:
La enmienda nim. 47, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

Articulo 98:

La enmienda nim. 48, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba con el voto a favor
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del
G.P. Chunta Aragonesista, que se abstiene.

Con la enmienda nim. 49, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por una-
nimidad un texto transaccional en cuya virtud, en el
apartado 4, se sustituye «disposicién adicional
sextax» por «disposicién adicional séptimas.

Articulo 99:

La enmienda nim. 50, de la A P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), queda rechazada al contar
con el voto a favor de la A.P. enmendante, y en contra
del resto de Grupos Parlamentarios.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas propuestas por el
Letro(?o: en el apartado 3, la remisién es a la disposi-
cién adicional séptima, no a la disposicién adicional
sexta; y en el apartado 4 in fine, en lugar de «titulo
segundo» debe decir «Titulo ll», en mayuscula y roma-
nos.

Articulo 106:

La enmienda nim. 51, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba al votar a favor de
la misma los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y la A.P. enmendante, y abste-
nerse el G.P. Popular.

Articulo 107:
Las enmiendas noms. 52 y 53, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son retiradas.

Articulo 109:

La enmienda nim. 54, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al obtener el voto
favorable de la A.P. enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.
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Articulo 110:

La enmienda nim. 55, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), queda rechazada al contar
con el voto a favor de la A.P. enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y abstenerse los GG.PP. Popular y Chunta Aragone-
sista.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas propuestas por el
Letrado:

a) En la letra g) del apartado 1, la remisién
debe ser al articulo 108 en lugar de al articulo 110.

b) En la letra h) del apartado 1, debe decir
«departamento u organismo publico», en lugar
de «consejeria o entidad institucional».

c) En el apartado 2, la remisién correcta es al
articulo 106, no al articulo 108.

Articulo 114:
La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas formuladas por el Letrado:

a) Se afade, tanto en la rébrica como en el
apartado 1, el #érmino «competitiva» después de
la palabra «concurrencia».

b) En el apartado 1 in fine, se sustituye «se ini-
ciard de oficio, bien por iniciativa propia, Eien a so-
licitud de la persona interesada», por «se iniciard de
oficio @ a solicitud de la persona interesada».

c) Se suFrimen, al inicio del apartado 3, las palo-
bras «de oficio».

Articulo 117:
La Ponencia aprueba por unanimidad, a propuesta
del Letrado, las correcciones técnicas siguientes:

a) En el apartado 1, en lugar de «los apartados
siguientes» debe decir «las letras siguientes».

b) En los apartados 2 y 3, se sustituye «Departa-
mento competente en materia de patrimonio», por «el
consejero competente en materia de patrimonio».

Articulo 120:

La enmienda nim. 56, de la A P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de
la misma la A.P. enmendante, y en contra los demés
Grupos Parlamentarios.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica propuesta por eFLetrodo, por la
que se sustituye en el apartado 2 «Departamento
competente en materia de patrimonio», por «el con-
sejero competente en materia de patrimonio.

Articulo 121:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica formulada por el Letrado, sustituir en el
apartado 2 in fine, «los parrafos a) y b) anteriores»
por «las letras a) y b) anteriores».

Articulo 124:
La enmienda nim. 57, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

Articulo 125:

La enmienda ndm. 58, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

La enmienda ndm. 59, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragédn (G.P. Mixto), se rechaza al contar con el
voto favorable de la A.P. enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Con la enmienda nim. 60, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional, de
manera que el articulo 125 queda redactado como
sigue:

«Articulo 125.— Verificacién de proyectos de
obras.

La aprobacién de proyectos de construccidn,
transformacién o rehabilitacion de edificios admi-
nistrativos requerird informe favorable de la di-
reccion general competente en materia
de patrimonio cuando su coste exceda de
dos millones de euros. Cuando el coste sea
superior a cinco millones de euros, corres-
ponderd al consejero competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Po-
nencial.»

Articulo 127:
La enmienda ndm. 61, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

Articulo 129:

Con la enmienda nim. 62, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unani-
midad un texto transaccional consistente en afiadir en
el apartado 1 las palabras «motivada y» después
de «justificarse».

Articulo 134:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correc-
cién técnica propuesta por el Letrado, de forma que el
apartado 1 queda redactado como sigue:

«1. A los efectos previstos en esta ley, se consi-
deran sociedades mercantiles autonémicas las so-
ciedades mercantiles en las que la Administracién
de la Comunidad Auténoma, sus organismos pU-
blicos u ofras sociedades mercantiles participadas,
conjunta o separadamente, puedan ejercer, di-
recta o indirectamente, una influencia do-
minante en razén de la propiedad, de la
participaciéon financiera o de las normas
que la rigen.»

Articulo 135:
La enmienda nim. 63, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

Articulo 139:

La enmienda ndm. 64, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por unanimidad.

Las enmiendas nims. 65, 66 y 67, de la AP.
Izcgluierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), quedan reti-
radas.
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Articulo 140:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado consistente en sustituir
en el apartado 3 in fine, «itulo segundo» por «Ti-
tulo Il», en mayudscula y romanos.

Articulo 143:
La enmienda nim. 68, de la A P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica formulada por el Letrado, dar
a la rdbrica de este articulo la redaccién siguiente
«Administradores y consejeros».

Articulo 144:

La enmienda nim. 69, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), se rechaza al votar a favor de
la misma el G.P. Chunta Aragonesista y la A.P. enmen-
dante, en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular.

Igualmente, la Ponencia acuerda por unanimidad
la correccién técnica propuesta por el Letrado, en cuya
virtud se da a este orticur la siguiente redaccion:

«Articulo 144.— Representacion de las
Cortes de Aragon.

Las Cortes de Aragén, a propuesta de
los Grupos Parlamentarios de la oposicion,
podran designar miembros en los 6rganos
de administracién de las sociedades mer-
cantiles en que participe la Comunidad Au-
ténoma, en los supuestos y con los requi-
sitos establecidos en la Ley 2/2008, de 14
de mayo, de Reestructuraciéon del Sector
Publico Empresarial de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.»

Articulo 145:

La Ponencia aprueba, por unanimidad, como co-
rreccién técnica formulada por el Letrado, sustituir la
referencia al «... articulo 38 del Texto refundido de la
Ley de Sociedades Anénimas» por el «... articulo 67
dell Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capi-
tal».

Articulo 146:
La enmienda nim. 70, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

Articulo 148:

La enmienda ndm. 71, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada al contar
con el voto a favor de la A.P. enmendante, en contra
de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Rubrica del Capitulo IV del Titulo VI:

Como correccidn técnica, propuesta por el Letrado,
la Ponencia aprueba por unanimidad modificar la ro-
brica de este Capitulo por la siguiente: «Reestructura-
cién del sector publico empresarial».

Rubrica del Titulo VII:
La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica formulada por el Letrado, de forma que se sus-

tituye la rdbrica del Titulo VII por la de: «Responsabi-
lidades».

Articulo 153:
la enmienda nim. 72, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad.

Articulo 156:
La enmienda nim. 73, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es retirada.

Titulo VIII (propuesta):

La enmienda ném. 74, del G.P. Popular, que pro-
pone la introduccién de un nuevo Titulo VIII, es re-
chazada al obtener el voto favorable del G.P. enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragone-
sista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Disposicion Adicional Sexta:

La enmienda ndm. 75, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), queda rechazada al contar
con el voto a favor de la A.P. enmendante, y en contra
de los demds Grupos Parlamentarios.

Disposicién Derogatoria Unica:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por el Letrado, la numero-
cién de los dos pdrrafos existentes en esta disposicidn,
que pasan a ser los apartados 1y 2.

Exposicion de Motivos:

La enmienda nim. 76, del G.P. Popular, se rechaza
al obtener el voto favorable del G.P. enmendante, en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Zaragoza, a 3 de marzo de 2011.

Los Diputados

ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTIN

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
CHESUS YUSTE CABELLO

ADOLFO BARRENA SALCES

Proyecto de Ley
del Patrimonio de Aragoén
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Articulo 140. Importe de las adquisiciones.

Articulo 141. Procedimiento de enajenacién.
CAPITULO IIl. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] Régimen administrativo en relacién con las
sociedades mercantiles autonémicas

Seccién 1.° [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] Reglas comunes a todas las sociedades mercan-
tiles autonémicas

Articulo 142. Constitucién y disolucién.

Articulo 143. Administradores y consejeros.
Articulo 144. Representacion de las Cortes de
Aragon.

Articulo 145. Aportaciones no dinerarias.

Seccién 2.° [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] Reglas especiales para las sociedades mercanti-
les autonémicas de capital integramente piblico
Articulo 146. Instrucciones.

Articulo 147. Comisién de auditoria y control.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 284. 10 DE MARZO DE 2011

18761

Articulo 148. Presidente y consejero delegado.
CAPITULO V. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] Reestructuracién del sector publico empre-
sarial [palabras suprimidas por la Ponencia]
Articulo 149. Competencia y procedimiento.

Articulo 150. Adquisicién.

Articulo 151. Continuidad.

Articulo 152. Efectos.

TITULO VII. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] Responsabilidades [palabras suprimidas
por la Ponencia]

Articulo 153. Responsabilidades penales.

Articulo 154. Obligacién de reparar.

Articulo 155. Alcance de la reparacién.

Articulo 156. Prescripcién.

Articulo 157. Procedimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera ante [anterior articulo 6]. Cortes de
Aragén y Justicia de Aragoén.

Primera. Organos estatutarios.

Segunda. Actualizacién de cuantias.

Tercera. Viviendas oficiales.

Cuarta. Bienes del Patrimonio Cultural de Aragén.
Quinta. Fincas de desconocidos procedentes de proce-
sos de concentracién parcelaria.

Sexta. Sistemas especiales de gestién.

Séptima. Reestructuracién orgdnica.

Octava. Departamento o entidad de gestién y depar-
tamento de tutela.

Novena. Informes del departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencial.

Décima. Corporacién Aragonesa de Radio y Televi-
sién.

Undécima. Bienes informdticos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Aplicabilidad del articulo 22.3.

Segunda. Expedientes patrimoniales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Derogacién normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
1

Mediante esta ley se da cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 113 del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, donde se establece que la Comunidad Auténoma
tendrd su propio patrimonio, integrado por todos los
bienes y derechos de los que sea titular, y que «una
ley de Cortes de Aragén regularé el régimen juridico
del patrimonio de la Comunidad Auténoma, asi como
su administracién, conservacién y defensa», dispo-
niendo, por su parte, el articulo 71.7¢ que la Comuni-
dad Auténoma tiene competencia exclusiva en materia
de bienes de dominio pdblico y patrimoniales de su
titularidad.

Con anterioridad, el régimen juridico del patrimo-
nio de la Comunidad Auténoma de Aragén se conte-
nia en el Decreto legislativo 2/2000, de 29 de junio,
del Gobierno de Aragén, por el que se oprueL;o el
texto refundido de la Ley de Patrimonio de la Comu-

nidad Auténoma de Aragdn, que habia sido objeto
de modificacién parcial por la Ley 26/2003, de 30
de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.
Conforme con su naturaleza de texto refundido, el De-
creto legislativo 2/2000 recogid, sin innovar, el con-
tenido de la Ley 5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio
de la Comunidad Auténoma de Aragén, incorporando
al mismo las modificaciones, especialmente en materia
de sucesién intestada, que se habian producido desde
su promulgacién, de tal manera que el nicleo esencial
de la normativa patrimonial de la Comunidad Auté-
noma era aquél que se establecié hace mdas de dos
décadas.

El contexto en el que se inserté esa norma del afio
1987 es sustancialmente diferente al de hoy, pues
desde el afio 1987 se ha completado el proceso de
transferencias a la Comunidad Auténoma, aumen-
tando notablemente sus competencias y los medios
materiales necesarios para su ejercicio, todo lo cual
determina la necesidad de disponer de nuevos ins-
tfrumentos normativos que posibiliten una gestién mds
eficaz de los cada vez mds numerosos bienes y dere-
chos pdblicos de la Comunidad Auténoma. Por otra
parte, en los Gltimos diez afios se ha producido un
notable incremento en la actividad empresarial de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, que tiene
una infervencién creciente en sectores estratégicos de
la economia aragonesa, mediante la creacién de em-
presas propias de la Comunidad Auténoma y también
mediante la participacién en el capital de determina-
das sociedades mercantiles. La experiencia derivada
de la tramitacién de los expedientes patrimoniales
vinculados a la actividad empresarial de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma pone de manifiesto
que la legislacién actual, en ocasiones, resulta insu-
ficiente y que es necesario adaptarla. Finalmente, la
promulgacién por el Estado de la Ley de Patrimonio de
las Administraciones Piblicas (Ley 33/2003, de 3 de
noviembre) determina la necesidad de una profunda
renovacién de la legislacién autondémica, que ya han
emprendido otras Comunidades Auténomas. En todo
caso, los preceptos bésicos y de aplicacién general
de la nueva legislacién estatal han de ser respetados
en la legislacién reguladora del patrimonio de la Co-
munidad Auténoma. Esta ley, teniendo en cuenta los
factores expuestos, establece la regulacién general
para la formulacién y desarrollo de una politica global
reguladora de los bienes y derechos de la Comunidad
Auténoma, que haga viable la modernizacién de la
gestién patrimonial.

Por ofra parte, siguiendo la ténica de la reciproca
influencia entre los legisladores estatal y autonémicos,
al igual que han hecho las Comunidades Auténomas
que ya han adaptado sus legislaciones en la materia a
la Ley de Patrimonio de las Administraciones Piblicas,
la regulacién aragonesa se plantea sobre el patrén co-
rrespondiente al régimen del patrimonio del Estado,
procediendo a incorporar los contenidos dtiles para el
patrimonio de Aragén e introduciendo las adaptacio-
nes que resulten necesarias o convenientes.

2

La conjuncién de los anteriores criterios en esta ley
determina la formacién un régimen juridico que debe
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permitir el pleno cumplimiento de los objetivos estatu-
tarios de asegurar «la administracién, conservacién y
defensa» de ?os bienes y derechos de la Comunidad
Auténoma.

El Titulo I de la ley se destina a las disposiciones
generales, precisando el dmbito y aplicacién de la
misma, las competencias més destacadas en relacién
con el patrimonio de Aragén y las reglas sobre con-
venios patrimoniales y urbanisticos. Conviene adver-
tir de que, si bien se adopta un concepto unitario del
patrimonio de Aragén, siguiendo las pautas de la le-
gislacién bésica del Estado, se ha tenido en cuenta
que la amplia concepcién del patrimonio de las Admi-
nistraciones publicas en dicha legislacién no conlleva
la obligacién autonémica de elaborar un régimen juri-
dico unitario, ni siquiera contenido en un mismo texto,
para las diferentes propiedades especiales y para to-
dos los entes piblicos vinculados a la Administracién
de la Comunidad Auténoma. En consecuencia, se han
establecido algunas excepciones parciales al régimen
unitario del patrimonio de Aragén, tanto por razones
objetivas, que llevan a mantener los regimenes vigentes
caracteristicos de los patrimonios viario, agrario, fores-
tal, de vias pecuarias, de suelo y vivienda, y universi-
tario de la Comunidad Auténoma, como por razones
subjetivas, que conducen a mantener algunas limitadas
singuloridoges en relacién con los patrimonios de las
entidades de derecho piblico de la Administracién de
la Comunidad Auténoma

El Titulo Il incluye los modos y procedimientos de
adquirir y transmitir los bienes y derechos del patrimo-
nio de Aragén. En relacién con los modos de adqui-
sicién de bienes y derechos a favor de la Comunidad
Auténoma por atribucién de la ley, conforme a nuestro
derecho foral se sigue manteniendo en sus mismos tér-
minos el régimen de sucesién legal que figura en la
Lley de Aragén de Sucesiones por Causa ge Muerte,
con completa remisién a lo establecido en la misma,
en ejercicio de la competencia exclusiva que establece
el articulo 71.2° del Estatuto de Autonomia, en materia
de conservacién, modificacién y desarrollo del Dere-
cho foral.

Conforme con lo anterior, se ha recogido también
en el texto de esta ley la incorporacién al patrimonio
de Aragén de las fincas que reemplacen a las parcelas
cuyo duefio no fuese conocido durante un proceso de
concentracién parcelaria.

El Titulo 1l comprende las reglas relativas a la pro-
teccién y defensa del patrimonio de Aragén: deberes
de conservacién y colaboracién, el Inventario General
del Patrimonio de Aragdn, cuestiones sobre la prdc-
tica de la inscripcién registral y las diversas potestades
para la defensa del citado patrimonio.

En el Titulo IV se establece el régimen del tréfico de
derecho publico de los bienes y derechos del patrimo-
nio de Aragén, comprendiendo la afectacién y la des-
afectacién, las mutaciones demaniales, la adscripcién,
la desadscripcién y la incorporacién.

El Titulo V se dedica al régimen de utilizacién de
los bienes y derechos del patrimonio de Aragén, es-
tableciendo, por lo que respecta al dominio publico,
la necesidad de disponer de titulo habilitante, y regu-
lando las autorizaciones y concesiones demaniales.
Asimismo, se establecen normas especificas respecto
al uso de los edificios administrativos, destacando la
previsién de programas de actuacién y planes de op-
timizacién con el objetivo de promover un uso mds efi-
ciente de estos inmuebles. Respecto al uso del dominio

privado, se establece la competencia en el departo-
mento competente en materia de patrimonio, el cual
podré concertar los negocios juridicos, tipicos o atipi-
cos, para su explotacion.

En el Titulo VI se contiene la regulacién del pa-
trimonio empresarial de la Comunidad Auténoma,
estableciéndose un régimen juridico que posibilita el
empleo normal de las empresas pdblicas conforme a la
regla del Estatuto de Aragén que permite la creacién
de un sector pdblico propio (articulo 71.329, pero
subordindndolo a las ofras dos reglas estatutarias que
exigen indeclinablemente la conexién de las empresas
piblicas con las funciones publicas y el respeto a la
competencia del Gobierno de Aragdn para su crea-
cién (articulo 100.2).

Como novedad en la regulacién de la materia, se
ha establecido con la amplitud necesaria el concepto
de «sociedad mercantil autonémica» a fin de permitir
el exacto control piblico del sector empresarial de la
Comunidad Auténoma. Asimismo, para el desarrollo
de las funciones de control de la Administracién de la
Comunidad Auténoma sobre el sector empresarial se
han perfilado las figuras del «departamento o entidad
de gestién» y del «gepartomento de tutela.

Asimismo, se ha considerado la Ley 2/2008, de
14 de mayo, de Reestructuracién del Sector Piblico
Empresarial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
procurando la debida coordinacién de ambos textos.

En el régimen de la adquisicién y enajenacién de
los valores mobiliarios, instrumentos financieros y parti-
cipaciones sociales se han incluido tanto las operacio-
nes que correspondan a la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma como las que puedan llevarse a cabo
por los organismos pdblicos vinculados o dependientes
de dicha Administracién publica. También se ha esta-
blecido el régimen administrativo aplicable en relacién
con las sociedades mercantiles autonémicas, y espe-
cialmente de las de capital integramente pdblico. Por
dltimo, se han previsto las adecuadas potestades del
Gobierno de Aragén para reestructurar el sector em-
presarial de la Comunidad Auténoma conforme a las
diversas modalidades organizativas posibles.

En el Titulo VII se ha regulado la potestad admi-
nistrativa de exigir la reparacién e indemnizacién de
los dafios y perjuicios causados en el patrimonio de
Aragén, incluyendo la definicién de |I;s obligados,
el c?conce de la reparacién, el procedimiento y ofras
cuestiones. La novedad de la regulacién estriba en que
se descarta el establecimiento de un régimen sancio-
nador genérico para la proteccién del patrimonio de
Aragén, habida cuenta de los problemas observados
en la materia, que determinan la generacién de siste-
mas sancionadores administrativos en parte coinciden-
tes con el régimen penal de aplicacién preferente y
en parte carentes de adecuados fundamentos para su

viabilidad.

TiTULO |
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
ORJETO Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.— Objeto de la ley.

Esta ley tiene por objeto regul)c’lr el régimen juri-
dico del patrimonio de Aragén, asi como su ad-
ministracién, conservacion y defensa, de con-
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formidad con lo establecido en el articulo 113 del
Estatuto de Autonomia de Aragén [palabras supri-
midas por la Ponencia].

Articulo 2.— Concepto de patrimonio de
Aragon.

1. El patrimonio de Aragén estd integrado por to-
dos los Eienes y derechos de los que sean titula-
res las Cortes de Aragén, el Justicia de Aragén,
la Administracién de ?o Comunidad Auténoma, sus
organismos puUblicos o los érganos estatutarios,
cualesquiera que sean su naturaleza y el ti-
tulo de su adquisicion o aquel en virtud del
cual les hayan sido atribuidos.

2. Cuando la titularidad de determinados bienes o
derechos figure a nombre de la Comunidad Auténoma
de Aragén, de la Diputacién General de Aragén, de
alguno de los departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragdn, © expresiones
similares, se entenderd que la misma corresponde a
la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 3.— Régimen juridico.

1 ante. El patrimonio de Aragén se rige
por esta ley r su normativa de desarrollo, en
el marco de la legislacion estatal basica o de
aplicacion general relativa al patrimonio de
las Administraciones publicas, sin perjuicio
de lo dispuesto en los apartados siguientes
[apartado introducido por la Ponencia’.

1. Los patrimonios viario, agrario, forestal, de las
vias pecuarias, de suelo y vivienda, y universitario de
la Comunidad Auténoma se rigen preferentemente por
su legislacién administrativa especifica [palabras
suprimidas por la Ponenciai). A falta de normas
especiales, dichos patrimonios se rigen por esta ley y
su normativa de desarrollo.

2. El patrimonio de las sociedades mercantiles au-
tonémicas se rige por el derecho privado y por las nor-
mas contenidas en esta ley que les sean de aplicacién.

3. El patrimonio de las fundaciones piblicas [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] de la Comu-
nidad Auténoma se rige por el derecho privado y por
su normativa especifica.

4. El patrimonio de los consorcios en que la
Comunidad Auténoma pueda ejercer, directa
o indirectamente, una influencia dominante,
se rige por sus estatutos y, con cardcter suple-
torio, por esta ley [apartado introducido por
la Ponencial.

5. Los bienes y derechos del Estado cuya gestién
corresponde a la Comunidad Auténoma se rigen por
la legislacién estatal correspondiente y, en su caso, por
la normativa complementaria aprobada por la Comu-
nidad Auténoma [anterior apartado 2].

Articulo 4.— Bienes y derechos de dominio
publico.

Son bienes y derechos de dominio piblico del
rctrimonio de Aragén aquellos que, siendo de la fitu-
aridad de alguna de las entidades seialadas
en el articulo 2 de esta ley:

a) Se encuentren afectados al uso general o al
servicio pdblico.

b) Una ley les otorgue expresamente tal cardcter.

c) Se destinen a servicios, oficinas o dependencias
de sus érganos [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

Articulo 5.— Bienes y derechos de dominio
privado.

1. Son bienes y derechos de dominio privado del
patrimonio de Aragén aquellos que, siendo
de la titularidad de alguna de las entidades
senaladas en el articulo 2 de esta ley, no ten-
gan el carécter de dominio publico.

2. Entodo caso, tendrdn ﬁ] consideracién de bienes
y derechos de dominio privado los derechos de arren-
damiento, los valores mobiliarios, las participaciones
sociales y los instrumentos financieros de titularidad
autonémica, los derechos de propiedad incorporal, y
los derechos de cualquier naturaleza que se deriven
de la titularidad de los bienes y derechos de dominio
privado.

3. [palabras suprimidas por la Ponencial]
Supletoriamente se regirén por las normas generales
der)derecho administrativo en las cuestiones c?e compe-
tencia y procedimiento y por el derecho privado en los
restantes aspectos.

CAPITULO I
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
COMPETENCIAS GENERALES
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

[Articulo 6.— Pasa a ser la nueva Disposi-
cion adicional primera ante.]

Articulo 7.— Gobierno de Aragén.

Ademés de ejercer las competencias especificas
que le atribuye esta ley, corresponde al Gobierno de
Aragén, mec?i/c:nte acuerdo adoptado a propuesta del
consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencial:

a) Definir la politica patrimonial de la Comunidad
Auténoma.

b) Establecer criterios para la coordinacién de las
actuaciones patrimoniales publicas, en especial con
las politicas de consolidacién presupuestaria, moder-
nizacién administrativa y vivienda.

c) Avocar discrecionalmente el conocimiento y auto-
rizacién de cualquier acto de adquisicién, enajenacién
y administracién de bienes y derechos del patrimonio
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Articulo 8.— Departamento competente en
materia de patrimonio.

1. Corresponde al consejero competente en ma-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia], ademds de ejercer las competencias espe-
cificas que le atribuye esta ley:

a) Elevar al Gobierno de Aragén propuestas
en las materias previstas en el articulo ante-
rior.

b) Velar por el cumplimiento de la politica patrimo-
nial del Gobierno de Aragén y de los criterios para la
coordinacién de las actuaciones patrimoniales publi-
cas establecidos por el mismo, a cuyo fin podrd dictar
instrucciones, y circulares dirigidas a los restantes de-
partamentos y organismos publicos.

c) Representar, por si o a través de los érganos de
su departamento, a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma en las actuaciones relativas al patrimo-
nio de la misma.
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d) Proponer, en su caso, al Gobierno la desig-
nacién de un representante de su departamento en el
érgano colegiado superior de los organismos puiblicos,
las sociedades mercantiles, los consorcios y las fun-
daciones que utilicen bienes o derechos del patrimonio
de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

e) Informar previa y preceptivamente a su celebra-
cién, los convenios, contratos y demds negocios juridi-
cos que afecten a bienes inmuebles y derechos sobre
los mismos que integren o hayan de integrar el patri-
monio de Aragén.

f) Ejercer cuantas atribuciones administrativas relati-
vas a la aplicacién de esta ley no se encuentren expre-
samente conferidas en la misma a otra autoridad.

2. Corresponde a la direccién general compe-
tente en materia de patrimonio [palabras supri-
midas por la Ponencia], ademds de ejercer las
competencias especificas que le atribuye esta ley:

a) Tramitar los asuntos atribuidos a la competencia
del consejero responsable en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencial.

b) Recabar [palabras suprimidas por la Po-
nencia] de los restantes departamentos de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma, de sus organis-
mos publicos, de las sociedades mercantiles autonémi-
cas, de los consorcios, de las fundaciones piblicas
y de los érganos estatutarios de la Comunidad
Auténoma cuantos datos considere necesarios sobre el
uso y situacién de los bienes y derechos del patrimonio
de Aragén que tuvieran afectados o adscritos, de los
que utilicen en arrendamiento o de los que fueran de
su propiedad.

Articulo 9.— Restantes departamentos y orga-
nismos publicos.

1. Corresponde a los restantes departamentos y
organismos pUblicos, ademds de ejercer las competen-
cias especificas que les atribuye esta ley:

a) Aplicar las instrucciones, y circulares dictadas
por el consejero competente en materia de patrimo-
nio de Aragén [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

b) Ejercer las funciones relativas a la proteccién,
conservacién y administracién de los bienes y dere-
chos del patrimonio de Aragdn que tengan afectados
o adscritos. Se entiende por bienes afectados a los de-
partamentos u organismos publicos los que lo estén a
los usos o servicios pUblicos de su respectiva compe-
tencia.

Igualmente, respecto a esos bienes, compete a
los departamentos y organismos publicos el asegura-
miento de los bienes muebles. El aseguramiento de los
bienes inmuebles se gestionard de forma centralizada
para toda la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, por el departamento competente en
materia de organizacién y servicios.

c) Solicitar del departamento competente en mo-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia] cuantos datos estimen necesarios para la
mejor utilizacién de los bienes que tuvieran afectados
o adscritos.

2. En los organismos publicos, ejercerdn las potes-
tades y derechos regulados en esta ley los érganos
que tengan atribuida la competencia correspondiente

segln sus normas especificas, y, en defecto de tal atri-
bucién, sus directores o gerentes.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
CONVENIOS PATRIMONIALES Y URBANISTICOS

Articulo 10.— Admisibilidad.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
y sus organismos puUblicos podrdn celebrar convenios
con otras Administraciones publicas, [palabra su-
primida por la Ponencia] sociedades mercantiles
del sector piblico, consorcios o [palabra supri-
mida por la Ponencia] fundaciones pdblicas, con
el fin de ordenar las relaciones de cardcter patrimonial
y urbanistico entre ellas en un determinado dmbito o
realizar actuaciones comprendidas en esta ley en re-
lacién con los bienes y derechos de sus respectivos
patrimonios.

2. En la celebracién de estos convenios se respe-
tardan las previsiones sobre los convenios urbanisticos
contenidas en la normativa urbanistica de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Articulo 11.— Modalidades.

1. Los convenios podrdn contener cuantas estipu-
laciones se estimen necesarias o convenientes para la
ordenacién de las relaciones patrimoniales y urbanis-
ticas entre las partes, siempre que no sean contrarias
al interés publico, al ordenamiento juridico, y a los
principios de buena administracién.

2. Los convenios podrén [palabras suprimidas
por la Ponencia] recoger compromisos de actua-
cién futura de las partes, revistiendo el cardcter de
acuerdos marco o protocolos generales, o prever la
realizacién de operaciones concretas y determinadas,
en cuyo caso podrdn ser inmediatamente ejecutivos y
obligatorios para las partes. Cuando se trate de conve-
nios de cardcter inmediatamente ejecutivo y obligato-
rio, todas las operaciones contempladas en los mismos
se considerardn integradas en un Unico negocio com-
plejo.

3. los convenios ejecutivos constituyen titulo su-
ficiente para inscribir en el Registro de la Propiedad
u ofros registros las operaciones contempladas en los
mismos, sin perjuicio de lo establecido en el articulo
17 de esta ley.

Articulo 12.— Competencias.

1. En el dmbito de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, serd érgano competente para celebrar
los convenios a los que se refieren los articulos anterio-
res el consejero competente en materia de patrimo-
nio [palabras suprimidas por la Ponencia], con
la autorizacién del Gobierno de Aragén en los casos
en los que el ordenamiento juridico asi lo exija.

2. Los titulares de los departamentos podrdn cele-
brar convenios para la ordenacién de las facultades
que les correspondan, sobre los bienes que tuvieran
afectados, previo informe favorable del departamento
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], y autorizacién del
Gobierno de Aragén en los casos en los que el orde-
namiento juridico asi lo exija.
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3. En el caso de los organismos publicos, los ér-
ganos competentes con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 9.2 de esta ley celebrardn los expresados con-
venios, previa autorizacién del Gobierno de Aragén.
Esta autorizacién no serd necesaria cuando se trate de
bienes adquiridos por los organismos publicos con el
propésito 3e devolverlos al tréfico juridico patrimonial
de acuerdo con sus fines peculiares.

TiTulon
ADQUISICION Y TRANSMISION

CAPITULO |
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
DISPOSICIONES COMUNES
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

Articulo 13.— Admisibilidad.

1. Salvo disposicién legal en contrario, los bienes
y derechos del patrimonio de Aragén se entienden ad-
quiridos con el carécter de dominio privado, sin per-
juicio de su posterior afectacién al uso general o al
servicio publico.

2. Los bienes y derechos de dominio privado [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] pueden ser
objeto de transmisién, aplicdndose a tal fin lo previsto
en el presente Titulo de esta ley.

3. El tréfico juridico de derecho piblico de los bie-
nes y derechos [palabras suprimidas por la Po-
nencia] se regird por lo establecido en el Titulo IV de
esta ley.

Articulo 14.— Régimen juridico.

1. Los contratos, convenios y demds negocios juri-
dicos sobre los bienes y derechos de dominio privado
se regirdn, en cuanto a su preparacién y adjudicacién,
por esta ley y sus disposiciones de desarrollo y, en lo
no previsto en estas normas, por la legislacién de con-
tratos del sector pdblico. Sus efectos y extincién se re-
girdn por esta ley y supletoriamente por las normas de
derecho privado.

2. En los organismos publicos, la preparacién y ad-
judicacién de estos negocios, asi como la competencia
para adoptar los correspondientes actos, se regirdn,
en primer término, por lo establecido en sus normas
especificas.

Articulo 15.— Contenido.

1. Los contratos, convenios y demds negocios juri-
dicos sobre los bienes y derechos de dominio privado
estén sujetos al principio de libertad de pacto. La Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y sus organis-
mos publicos podrén, para la consecucién del interés
pUblico, concertar las cldusulas y condiciones que ten-
gan por conveniente siempre que no sean contrarias
al ordenamiento juridico o a los principios de buena
administracién.

2. En particular, los negocios juridicos dirigidos
a la adquisicién, explotacién, enajenacién, cesién o
permuta de bienes o derechos patrimoniales podrén
contener la realizacién por las partes de prestaciones
accesorias relativas a los bienes o derechos objeto de
los mismos, o a ofros integrados en el patrimonio de
la administracién contratante, siempre que el cumpli-
miento de tales obligaciones se encuentre suficiente-

mente garantizado. Estos negocios complejos se trami-
tardn en expediente Unico, y se regirdn por las normas
correspondientes al negocio juridico patrimonial que
constituya su objeto principal.

Articulo 16.— Expediente patrimonial.

1. Podrdn establecerse por el departamento compe-
tente en materia de patrimonio [palabras suprimi-
das por la Ponencia] pliegos generales de pactos
y condiciones para determinadas categorias de contra-
tos, que seré@n informados, con cardcter previo a su
aprobacién, por los servicios juridicos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma.

2. En los casos previstos en esta ley, asi como
cuando el consejero competente en materia de po-
trimonio [palabras suprimidas por la Ponencia]
lo considere necesario por la importancia de la opera-
cién, los actos aprobatorios de los negocios patrimo-
niales serdn informados previamente por los servicios
juridicos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o de sus organismos publicos.

3. La Intervencién General de la Administracién de
la Comunidad Auténoma emitird informe previo sobre
las implicaciones econémicofinancieras de la opera-
cién en los procedimientos de enajenacién directa y
permuta de bienes o derechos cuyo valor supere un mi-
[I16n de euros y en los de cesién gratuita del pleno do-
minio que hayan de ser autorizados por el Gobierno
de Aragén.

4. Cuando el contrato origine gastos para la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma o sus organis-
mos piblicos, constara en el expediente el certificado
de existencia de crédito, o documento que legalmente
le sustituya y, en su caso, ser objeto de fiscalizacién
previa de acuerdo con la legislacién de Hacienda.

5. Los informes de los servicios juridicos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y de la Inter-
vencién General, previstos en este articulo, se emitiran
en el plazo mdximo de un mes desde su solicitud.

Articulo 17.— Formalizacién.

1. [palabras suprimidas por la Ponencial]
Los negocios juridicos de adquisicién, transmisién o

ravamen de bienes inmuebles y derechos reales se
?ormolizorén en escritura pUblica, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 3 de este articulo.

2. Los arrendamientos y demds negocios juridicos
de explotacién de inmuebles, cuando sean susceptibles
de inscripcién en el Registro de la Propiedad, deberén
formalizarse en escritura piblica para poder ser inscri-
tos. Los gastos generados por ello serdn a costa de la
parte que haya solicitado la citada formalizacién.

3. Las cesiones gratuitas de bienes inmuebles o de-
rechos reales sobre los mismos se formalizaran en do-
cumento administrativo, que serd titulo suficiente para
su inscripcién en el Registro de la Propiedad cuando el
cesionario sea ofra administracién pdblica.

4. Corresponde al departamento competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia] realizar los tramites conducentes
a la formalizacién notarial de los contratos y demds
negocios juridicos sobre bienes y derechos de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma a que se refiere
este Titulo. En el otorgamiento de las escrituras corres-
ponderd la representacién de la Administracién de la
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Comunidad Auténoma al consejero competente en
materia de patrimonio, salvo que el Gobierno de Ara-
gén disponga ofra representacién. En el supuesto de
los organismos publicos, las anteriores competencias
corresponderdn a los érganos determinados conforme
a lo previsto en el articulo 9.2 de esta ley.

5. Llos actos de formalizacién que, en su caso, se
requieran en las adquisiciones derivadas del ejercicio
de la potestad de expropiacién y del derecho de re-
versién, serdn efectuados por el departamento u orga-
nismo puUblico que los inste.

6. Las adquisiciones de bienes inmuebles o dere-
chos sobre los mismos se incorporarén al Catastro In-
mobiliario.

7. Los aranceles notariales y registrales que deban
satisfacer la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o sus organismos publicos por la formalizacién
de los negocios patrimoniales se reducird en el porcen-
taje previsto para las Administraciones publicas en la
normativa arancelaria notarial y registral.

Articulo 18.— Tasaciones.

1. Las valoraciones, tasaciones, informes técnicos
y demds actuaciones periciales que deban realizarse
para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley ex-
plicitaran los pardmetros en que se fundamentan,
y podrén ser efectuadas por personal técnico depen-
diente del departamento u organismo puiblico que
administre los bienes o derechos, o por técnicos del
departamento competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia]. Estas
actuaciones podrdn igualmente encargarse a socieda-
des de tasacién debidamente inscritas en el Registro de
Sociedades de Tasacién del Banco de Espafia [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

2. En todo caso, las tasaciones periciales y los infor-
mes técnicos requeridos para la oﬁquisicién o el arren-
damiento de inmuebles por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma se efectuardn por el departamento
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], que podré requerir
para ello la colaboracién de otros departamentos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

3. Las tasaciones tendrén un plazo de validez de
un afio, contado desde su aprobacién o modificacién,
salvo que en éstas motivadamente dicho plazo se am-
plie o se reduzca hasta en seis meses.

Articulo 19.— Inembargabilidad.

Ningin tribunal ni autoridad administrativa podra
dictar providencia de embargo ni despachar mande-
miento de ejecucién contra los bienes y derechos de
dominio privado del patrimonio de Aragén cuando
se encueniren materialmente afectados a un servicio
pUblico o a una funcién pdblica, cuando sus rendi-
mientos o el producto de su enajenacién estén legal-
mente afectados a fines determinados, o cuando se
trate de valores o titulos representativos del capital de
sociedades mercantiles que ejecuten politicas publicas
o presten servicios de interés econdémico general. El
cumplimiento de las resoluciones judiciales que deter-
minen obligaciones a cargo de la Administracién de
la Comunidad Auténoma o sus organismos pdblicos
se efectuard de conformidad con lo dispuesto en la
legislacién de Hacienda y contencioso-administrativa.

Articulo 20.— Transaccién y arbitraje.

No se podrd transigir judicial ni extrajudicialmente
sobre los bienes y derechos del patrimonio de Aragén,
ni sometfer a arbitraje las contiendas que se susciten
sobre los mismos, sino mediante decreto acordado
por el Gobierno de Aragén a propuesta del consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencial], previo dictamen del
Consejo Consultivo de Aragén.

CAPITULO I
ADQUISICION

Seccién 1.9
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
ADQUISICIONES A TITULO GRATUITO

Articulo 21.— Adquisiciones hereditarias.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podré ad-
quirir herencias, que le hayan sido deferidas testamen-
tariamente, por pacto, o en virtud de ley.

2. Las disposiciones por causa de muerte de bienes
o derechos se entenderdn deferidas a favor de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma en los casos
en que el disponente sefiale como beneficiario a al-
guno de sus érganos o establecimientos, a los 6rganos
estatutarios de la Comunidad Auténoma que carezcan
de patrimonio propio o a la propia Comunidad Auté-
noma. En estos supuestos, se respetard la voluntad del
disponente, destinando los bienes o derechos a servi-
cios propios de los érganos o instituciones designados
como beneficiarios, siempre que esto fuera posible, y
sin perjuicio de las condiciones o cargas modales a
que pudiese estar supeditada la disposicién, a las que
se aplicardn las previsiones del apartado 3 del articulo
siguiente.

3. Las disposiciones por causa de muerte a favor
de organismos publicos u érganos autonédmicos que
hubiesen desaparecido en la fecha en que se abra la
sucesion se entenderdn hechas a favor de los que, den-
tro del dmbito autonémico, hubiesen asumido sus fun-
ciones, y, en su defecto, a favor de la Administracién
de la Comunidad Auténoma.

4. La sucesién legal de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma se regird por la Ley de las Cortes
de Aragén 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones
por Causa de Muerte.

Articulo 22.— Aceptacién.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén, mediante
Decreto, aceptar o repudiar las herencias, legados y
donaciones a favor de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma, o de sus organismos publicos, salvo
cuando el objeto del legado o donacién sean bienes
muebles, en cuyo caso la competencia para su acepta-
cién corresponderd al titular del departamento compe-
tente por razén de la materia.

2. Sélo podrdn aceptarse herencias, legados o
donaciones que lleven aparejados gastos o estén so-
metidos a alguna condicién o modo onerosos, si el
valor del gravamen impuesto no excede del valor de
lo que se adquiere, segun tasacién pericial. Cuando el
gravamen excediese el valor del bien, la disposicion
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sélo podré aceptarse si concurren razones de interés
pUblico debidamente justificadas.

3. Si los bienes se hubieran adquirido bajo condi-
cién o modo de su afectacién permanente a determi-
nados destinos, se entenderd cumplida y consumada
cuando durante 30 afos hubieren servido a tales des-
tinos, aunque luego dejaren de estarlo por circunstan-
cias sobrevenidas de interés pdblico.

4. Los que por razén de su cargo o empleo publico
tuvieren noticia de la existencia de algin testamento u
oferta de donacién a favor de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, estardn obligados a ponerlo
en conocimiento del departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencial. Si la disposicién fuese a favor de un
organismo publico, deberén comunicarlo a éste.

5. La puesta a disposicién de bienes inmuebles de
otras Administraciones pdblicas, sin transmisién de
derechos reales, a favor de la Comunidad Auténoma
de Aragén, debe ser aceptada por el departamento
competente en materia de patrimonio, previo informe
técnico de las cargas y gravédmenes que, en su caso,
hubiera.

Seccién 2.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
ADQUISICIONES A TITULO ONEROSO

Articulo 23.— Régimen juridico.

1. Las adquisiciones de bienes y derechos [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] a titulo one-
roso y de cardcter voluntario se regirdn por las disposi-
ciones de esta ley y supletoriamente por las normas del
derecho privado.

2. Las adquisiciones de valores mobiliarios, instru-
mentos financieros y participaciones sociales de titula-
ridad autonémica se regirdn por lo establecido en el
Titulo VI de esta ley.

Articulo 24.— Negocios juridicos de adquisicién.

1. Para la adquisicién de bienes o derechos, la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y sus organis-
mos publicos podrdn concluir cualesquiera contratos,
tipicos o atipicos.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma'y
sus organismos puUblicos podrdn, asimismo, concertar
negocios juridicos que tengan por objeto la constitucién
a su favor de un derecho a la adquisicién preferente de
bienes o derechos. Serdn de aplicacién a los mismos
las normas de competencia y procedimiento estableci-
das para la adquisicién de los bienes o derechos a que
se refieran, aunque el expediente de gasto se tramitard
Onicamente por el importe correspondiente a la prima
que, en su caso, se hubiese establecido para conceder
la opcién.

Articulo 25.— Inmuebles.

1. En el dmbito de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, a salvo la regulacién de
las propiedades administrativas especiales, la compe-
tencia para adquirir a titulo oneroso bienes inmuebles
o derechos sobre los mismos corresponde al consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], que podrd ejercerla
por propia iniciativa cuando lo estime conveniente

para atender a las necesidades que, segin las pre-
visiones efectuadas, puedan surgir en el futuro, o a
peticién razonada del departamento interesado, a la
que deberéd acompanarse, cuando se proponga la ad-
quisicién directa de inmuebles o derechos sobre los
mismos, la correspondiente tasacién. La tramitacién
del procedimiento corresponderd al departamento
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia].

2. La adquisicién de inmuebles o derechos sobre
los mismos por los organismos pdblicos se efectuard
por el érgano que corresponda conforme a lo previsto
en el articulo 9.2 de esta ley, previo informe favorable
del consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencial.

3. Al expediente de adquisicién deberdn incorpo-
rarse los siguientes documentos:

a) Una memoria en la que se justificard la necesi-
dad o conveniencia de la adquisicién, el fin o fines a

ve pretende destinarse el inmueble y el procedimiento
ge adjudicacién que, conforme a lo establecido en el
apartado siguiente y de forma justificada, se proponga
seguir.

b) La tasacién del bien o derecho, debidamente mo-
tivada.

4. La adquisicién tendrd lugar por licitacién puo-
blica, a la oferta econémicamente mas venta-
josa mediante adjudicacién con pluralidad de
criterios, salvo que se acuerde la adquisicién directa
en los siguientes supuestos:

a) Cuando lo justifiquen las peculiaridades de la
necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado in-
mobiliario, la urgencia de la adquisicién resultante de
acontecimientos imprevisibles, o la especial idoneidad
del bien.

b) Cuando el vendedor sea otra Administracién po-
blica o, en general, cualquier persona juridica de dere-
cho pdblico o privado perteneciente al sector publico.

c) Cuando fuera declarada desierta la licitacion
publica mediante adjudicacién con pluralidad
de criterios promovida para la adquisicién.

d) Cuando se adquiera a un copropietario una
cuota de un bien, en caso de condominio.

e) Cuando la adquisicidn se efectie en virtud del
ejercicio de un derecho de adquisicién preferente esta-
blecido en una ley.

5. Sila adquisicién se hubiese de realizar por ad-
judicacion a la oferta econémicamente mas
ventajosa mediante pluralidad de criterios,
la correspondiente convocatoria se publicard gratuita-
mente en el Boletin Oficial de Aragdn, sin perjuicio
de los demds medios de publicidad que pudieran utili-
zarse.

6. El pago del precio de la adquisicién podrd ser
objeto de un aplazamiento de hasta cuatro afios con
sujecién en todo caso a los limites previstos en la legis-
lacién presupuestaria.

7. La adquisicién por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén de bienes inmuebles
sitos en el extranjero y derechos sobre los mismos, se
someterd a estas mismas reglas.

Articulo 26.— Edificios en construccion.
1. La adquisicién de inmuebles en construccién por
la Administracién de la Comunidad Auténoma o sus or-
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ganismos pUblicos podré acordarse excepcionalmente
por causas debidamente justificadas, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a) El valor del suelo y de la parte del edificio ya
edificada debe ser superior al de la porcién que se
encuentra pendiente de construccién.

b) La adquisicién deberd acordarse por un precio
determinado o actualizable segin pardmetros ciertos.

c) En el momento de firma de la escritura pdblica
de adquisicién, sin perjuicio de los aplazamientos que
puedan concertarse, sélo podrd abonarse el importe
correspondiente al suelo y a la obra realizada, segin
certificacién de los servicios técnicos correspondientes.

d) El resto del precio podré abonarse a la entrega
del inmueble o contra las correspondientes certificacio-
nes de obra conformadas por los servicios técnicos.

e) El plazo previsto para su terminacién y entrega a
la Administracién publica adquirente no podrd exce-
der de dos afios.

f) El vendedor deberd garantizar suficientemente la
entrega del edificio terminado en el plazo y condicio-
nes pactados.

g) El adquirente deberd establecer los mecanismos
necesarios para asegurar que el inmueble se ajusta a
las condiciones estipuladas.

2. La adquisicién de inmuebles en construccién por
la Administracién de la Comunidad Auténoma serd
acordada por el consejero competente en materia
de patrimonio [palabras suprimidas por la Po-
nencia]. La adquisicién de estos inmuebles por los
organismos publicos requerird el previo informe favo-
rable del consejero competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia].

3. Podrdn adquirirse edificios en construccién me-
diante la entrega, total o parcial, de otros bienes in-
muebles o derechos sobre los mismos en las condicio-
nes sefialadas en el apartado 1 anterior.

Articulo 27.— Adquisicién de bienes por reduc-
cién de capital y otras operaciones.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
y sus organismos publicos podrén adquirir bienes y
derechos como consecuencia de una operacién de li-
quidacién o de reduccién del capital social de socie-
dades o de fondos propios de organismos puiblicos, o
por restitucién de aportaciones a fundaciones, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos en la legis-
lacién aplicable a cada una de estas entidades.

2. La incorporacién al patrimonio de Aragén reque-
rird la firma de un acta de entrega entre un represen-
tante del departamento competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] o del organismo pdblico, y otro de la sociedad,
entidad o fundacién de cuyo capital o fondos propios
proceda el bien o derecho.

Articulo 28.— Bienes muebles.

1. La adquisicién de bienes muebles por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma o los organismos
auténomos se regird por la legislacién que regula la
contratacién del sector publico.

La competencia para disponer esta adquisicién co-
rresponde al consejero del departamento que haya de
utilizar o servirse de esos bienes.

2. Asimismo, la adquisicién de bienes muebles por
las entidades de derecho publico se regird por la legis-
lacién que regula la contratacién del sector piblico en
los supuestos en que ésta resulte de aplicacién, y en su
defecto, por lo establecido en sus normas especificas.

3. No obstante lo anterior, tendrdn la consideracién
de contratos patrimoniales las adquisiciones de bienes
muebles que integren o hayan de integrar el Patrimo-
nio Cultural de Aragén.

En estos casos, la adquisicién se efectuard por
el departamento competente en materia de cultura,
siendo de aplicacién lo dispuesto en esta ley para la
adquisicién de bienes inmuebles, en cuanto no sea
incompatible con la naturaleza de los mismos, y sin
perjuicio de las especialidades establecidas en su nor-
mativa especifica.

Articulo 29.— Propiedad incorporal.

1. La adquisicién de los derechos de propiedad
incorporal por la Administracién de la Comunicﬁ:d Au-
ténoma se efectuard por el consejero competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia], a propuesta, en su caso, del titular del
departamento interesado en la misma.

2. En el caso de organismos publicos, serdn érga-
nos competentes para la adquisicién de los derechos
de propiedad incorporal los indicados en el articulo
9.2 de esta ley.

3. En cuanto no sea incompatible con la naturaleza
de estos derechos, serd de aplicacién a estas adquisi-
ciones lo establecido en esta ley para la adquisicién
de inmuebles y derechos sobre los mismos.

Articulo 30.— Adjudicacién de bienes en proce-
dimientos de ejecucidn.

1. Las adquisiciones de bienes y derechos en virtud
de adjudicaciones acordadas en procedimientos de
apremio administrativo se regirén por lo dispuesto en
la normativa de recaudacién.

2. En los procedimientos judiciales de ejecucién de
los que puedan seguirse adjudicaciones Je bienes y
derechos a favor de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma, el letrado representante de ésta
pondrd inmediatamente en conocimiento del departa-
mento competente en materia de patrimonio [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] la apertura
de los plazos para pedir la adjudicacién de los bienes
embargados, a fin de que por el mismo se acuerde lo
que proceda sobre la oportunidad de solicitar dicha
adjudicacién.

Articulo 31.— Ofras adjudicaciones.

1. Las adjudicaciones judiciales o administrativas
de bienes o derechos en supuestos distintos de los pre-
vistos en el articulo anterior se regirén por lo estable-
cido en las disposiciones que las prevean y por esta
ley.

2. En defecto de previsiones especiales, en las ad-
judicaciones de bienes a favor de la Administracién de
la Comunidad Auténoma se observarén las siguientes
reglas:

a) No podrén acordarse adjudicaciones a favor
de la Administracién de la Comunidad Auténoma sin
previo informe del departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
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la Ponencia]. A estos efectos, deberd cursarse la co-
rrespondiente comunicacién a este departamento en
la que se hard constar una descripcién suficientemente
precisa del bien o derecho objeto de adjudicacién,
con indicacién de las cargas que recaigan sobre él y
su situacién posesoria.

b) La adjudicacién deberd notificarse al departa-
mento competente en materia de patrimonio [pala-
bras suprimidas por la Ponencial], con traslado
del auto, providencia o acuerdo respectivo.

c) El departamento competente en materia de pa-
trimonio [palabras suprimidas por la Ponencia]
dispondra lo necesario para que se proceda a la iden-
tificacién de los bienes adjudicados y a su tasacién
pericial.

d) Practicadas estas diligencias se formalizard, en
su caso, la incorporacién al patrimonio de Aragédn de
los bienes y derechos adjudicados.

3.A fcﬁt,o de previsiones especificas, en las adjudi-
caciones a favor de los organismos publicos se obser-
vardn las reglas establecidas en el apartado anterior,
si bien actuard como érgano competente el que pro-
ceda conforme a lo previsto en el articulo 9.2 de esta

ley.

Articulo 32.— Adquisicién derivada del ejercicio
de la potestad expropiatoria

1. Cuando en el ejercicio de la potestad expropiato-
ria por la Administracién de la Comunidad Auténoma,
figuren en la relacién de bienes y derechos a expro-
piar alguno que sea de titularidad de la misma, o de
sus organismos publicos, se notificard dicho extremo
por el departamento interesado a la direccién general
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], que formulard con-
sulta al departamento que lo tuviera afectado o al or-
ganismo que lo tuviera adscrito, fuera su propietario o
cuya gestion le corresponda, con el fin de determinar
la viabilidad del cambio de destino.

2. Dicho cambio se tramitard en su caso mediante
un procedimiento de mutacién, afectacién o adscrip-
cién, en favor del departamento que esté ejercitando
la potestad expropiatoria, o del organismo puiblico be-
neﬁciorio de la expropiacién.

3. Corresponderé al departamento u organismo
que hubiera adquirido un bien o derecho en ejercicio
de la potestad expropiatoria instar su alta en inventa-
rio, en la forma y con las menciones establecidas en
la Ley y, en su caso, proceder a su inscripcién en el
Registro de la Propiedad o registro correspondiente, e
incorporacién al Catastro Inmobiliario.

Seccién 3.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES

Articulo 33.— Arrendamiento de inmuebles por
la Administracién de la Comunidad Auténoma.

1. Corresponde al consejero competente en ma-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia], a peticién en su caso del departamento
interesado, arrendar los bienes inmuebles que la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma precise para el
cumplimiento de sus fines. Igualmente, corresponde al
consejero competente en materia de patrimonio [pa-

labras suprimidas por la Ponencia] declarar la
prérroga, novacién, resolucién anticipada o cambio
de érgano u organismo ocupante. La instruccién de
estos procedimientos corresponderd al departamento
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencial.

2. Una vez formalizado por escrito el arrendo-
miento y vigente el contrato, corresponderé al departa-
mento u organismo que ocupe el inmueble el ejercicio
de los derechos y facultades y el cumplimiento de las
obligaciones propias del arrendatario.

Articulo 34.— Arrendamiento de inmuebles por
organismos publicos.

1. El arrendamiento de bienes inmuebles por los
organismos publicos, asi como la prérroga, novacién,
o resolucién anticipada de los correspondientes contra-
tos se efectuard, previo informe favorable de la direc-
cién general competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia], por el
érgano competente conforme a lo previsto en el arti-
culo 9.2 de esta ley, al que también corresponderd su
formalizacién.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior,
cuando la direccién general considere preciso emitir
informe no favorable, someterd la correspondiente de-
cisién al consejero competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencial.

Articulo 35.— Procedimiento.

1. Los arrendamientos se concertaran por licita-
cion publica, con adjudicacion a la oferta eco-
némicamente mas ventajosa mediante plura-
lidad de criterios salvo que, de forma justificada y
por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer,
las condiciones del mercado inmobiliario, la urgencia
de la contratacién debida a acontecimientos imprevi-
sibles, o la especial idoneidad del bien, se considere
necesario o conveniente concertarlos de modo directo.

2. Llas propuestas de arrendamiento, asi como las
de novacién y prérroga, serdn sometidas a informe
técnico, que recogerd el correspondiente estudio de
mercado, y a informes de la direccién general com-
petente en materia de organizacién, inspeccién y
servicios, y de la Intervencién General de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma para la fiscaliza-
cién previa del gasto correspondiente.

3. La formalizacién de los contratos de arrenda-
miento de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y sus modificaciones se efectuard por el direc-
tor general competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia] o fun-
cionario en quien delegue. No obstante, el consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], al acordar el arren-
damiento o su novacién, podrd asumir directamente
la formalizacién de estos contratos o atribuirla a los
secretarios generales técnicos de los departamentos.

Articulo 36.— Arrendamiento compartido.

Lo establecido en este Capitulo serd también de
aplicacién a los arrendamientos que, conforme a los
criterios establecidos en el contrato, permitan el uso
de una parte a definir o concretar de un inmueble o la
utilizacién de un inmueble de forma compartida con
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otros usuarios, sin especificar el espacio fisico a utilizar
por cada uno en cada momento.

Articulo 37.— Utilizacién del bien arrendado.

1. Llos contratos de arrendamiento se concertarén
con expresa mencién de que el inmueble arrendado
podréd ser utilizado por cualquier érgano de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma o de sus orga-
nismos publicos.

2. El consejero competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia],
a propuesta del departamento correspondiente, podrd
autorizar la concertacién del c:rrencromiento para la
utilizacién exclusiva del inmueble por un determinado
érgano de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o de sus organismos publicos cuando existan
razones de interés piblico que asi lo aconsejen.

Articulo 38.— Cambio de usuario.

1. Cuando el departamento u organismo puiblico
que ocupe el inmueble arrendado prevea dejarlo libre
con anterioridad al término poctocﬁ) o a la expiracién
de las prérrogas legales o contractuales, lo comuni-
card a la direccién general competente en materia
de patrimonio [palabras suprimidas por la Po-
nencia] con una antelacién minima de tres meses a la
fecha prevista para el desalojo.

2. De considerarlo procedente, la direccién general
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia] daré traslado de
dicha comunicacién a los diferentes departamentos y
organismos publicos, que podrdn solicitar, en el plazo
de un mes, la puesta a disposicién del inmueble. La di-
reccién general competente en materia de patrimo-
nio [palabras suprimidas por la Ponencia] re-
solverd sobre el departamento u organismo que haya
de ocupar el inmueble. Este cambio se notificard al
arrendador, para el que serd obligatoria la novacién
contractual sin que proceda por ello el incremento de
la renta.

Articulo 39.— Contratos mixtos.

1. Para la conclusién de contratos de arrenda-
miento financiero y otros contratos mixtos de arrenda-
miento con opcién de compra se aplicardn las normas
de competencia y procedimiento establecidas para la
adquisicién de inmuebles.

2. A los efectos previstos en la legislacién presu-
puestaria, los contratos de arrendamiento con opcién
de compra, arrendamiento financiero y contratos mix-
tos a que se refiere el apartado precedente se reputa-
rén contratos de arrendamiento.

CAPITULO Il
TRANSMISION

Seccién 1.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
REGLAS COMUNES
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

Articulo 40.— Bienes y derechos transmisibles.

1. Los bienes y derechos de dominio privado del
patrimonio de Aragén que no sean necesarios para
el ejercicio de las competencias y funciones propias

de la Administracién de la Comunidad Auténoma o
de sus organismos publicos, podrén ser transmitidos
conforme a las normas establecidas en este Capitulo,
sin perjuicio de la aplicacién de las reglas previstas en
otras leyes en relacién con las transmisiones de deter-
minados bienes o derechos.

2. No obstante, podrd acordarse la transmisién de
bienes del patrimonio de Aragén con reserva del uso
temporal de los mismos cuando, por razones excep-
cionales debidamente justificadas, resulte conveniente
para el interés pdblico. Esta utilizacién temporal podré
instrumentarse a través de la celebracién de contratos
de arrendamiento o cualesquiera otros que habiliten
para el uso de los bienes enajenados, simultdneos al
negocio de enajenacién y sometidos a las mismas nor-
mas de competencia y procedimiento que éste.

3. Las transmisiones relativas a valores mobiliarios,
instrumentos financieros y participaciones sociales de
titularidad autonémica se regirdn por lo establecido en
el Titulo VI de esta ley.

Articulo 41.— Negocios juridicos de transmisidn.

1. La transmisién de los bienes y derechos del pa-
trimonio de Aragén podréd efectuarse en virtud de cual-
quier negocio juridico traslativo, tipico o atipico, de
cardcter oneroso. La transmisién a titulo gratuito sélo
serd admisible en los casos en que, conforme a las
normas de la Seccién 5.° de este Capitulo, se acuerde
su cesion.

2. La aportacién de bienes o derechos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma a socieda-
des mercantiles, organismos piblicos, consorcios o
fundaciones puiblicas de la Comunidad Auténoma, se
acordard por el Gobierno de Aragén, previa tasacién
del bien o derecho, y sin perjuicio de lo establecido en
la legislacién mercantil y en el Titulo VI de esta ley.

Articulo 42.— Aplazamiento de pago.

El 6rgano competente para transmitir los bienes o
derechos de dominio privado del patrimonio de Ara-
gén podrd admitir el pago aplazado del precio de
venta por un periodo no superior a diez afios y siem-
pre que el pago de las cantidades aplazadas se garan-
tice suficientemente, ademds de mediante condicién re-
solutoria explicita, mediante hipoteca, aval bancario,
seguro de caucién u ofra garantia suficiente usual en
el mercado. El interés del aplazamiento no podrd ser
inferior al interés legal del dinero.

Articulo 43.— Reversién de bienes expropiados.

1. El ofrecimiento y tramitacién de los derechos de
reversién, cuando proceda, serdn efectuados, previa
depuracién de la situacién fisica y juridica de los bie-
nes, por el departamento u organismo publico que hu-
biera instado E} expropiacién, aunque el bien hubiera
sido posteriormente afectado o adscrito a ofro distinto.
A estos efectos, el departamento u organismo publico
al que posteriormente se hubiesen afectado o adscrito
los bienes comunicard al que hubiese instado la expro-
piacién el acaecimiento del supuesto que dé origen al
derecho de reversién.

2. El reconocimiento del derecho de reversidn lle-
vard implicita la desafectacién del bien o derecho a
que se refiera. No obstante, hasta tanto se proceda a
la ejecucién del acuerdo, corresponderd al departa-
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mento u organismo a que estuviese afectado o adscrito
el bien o derecho objeto de la reversién proveer lo
necesario para su defensa y conservacién.

3. De no consumarse la reversién, la desafectacién
del bien o derecho se efectuard de conformidad con
lo dispuesto con cardcter general en el Capitulo | del
Titulo IV de esta ley.

Articulo 44.— Cargas y gravdmenes.

No podrdn imponerse cargas o gravédmenes sobre
los bienes o derechos del patrimonio de Aragén sino
con los requisitos exigidos para su enajenacion.

Seccién 2.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
VENTA DE BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REALES

Articulo 45.— Competencia.

1. El érgano competente para vender los bienes
inmuebles y derechos reales de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, asi como de los organismos
pUblicos que carezcan de facultades para la enajena-
cién de sus bienes y derechos, serd el consejero com-
petente en materia de patrimonio [palabras supri-
midas por la Ponencia]. La incoacién y tramitacién
del expediente corresponderd a la direccién general
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia].

2. En el caso de los organismos pdblicos que, en
virtud de sus normas especificas, tengan reconocidas
facultades para la enajenacién de sus bienes inmue-
bles y derechos reales, serdn competentes para acor-
dar la venta, previo cumplimiento de la comunicacién
establecida en el articulo 98.3 de esta ley, los 6rganos
que correspondan conforme a lo previsto en el articulo
9.2 de la misma.

3. En los supuestos previstos en los dos apartados
anteriores, cuando el valor del bien o derecho, segin
tasaciéon, exceda de dos millones de euros, la venta
deberd ser autorizada por el Gobierno de Aragén, a
propuesta del consejero competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cial.

4. Podré acordarse la venta de los inmuebles por
lotes, previa autorizacién del Gobierno de Aragdn,
cuando proceda con arreglo a lo establecido en el
apartado anterior de este articulo.

Articulo 46.— Trémites previos.

1. Antes de la venta del inmueble o derecho real se
procederd a depurar la situacién fisica y juridica del
mismo, practicandose el deslinde si fuese necesario, e
inscribiéndose en el Registro de la Propiedad si toda-
via no lo estuviese.

2. No obstante, podrdn venderse sin sujecién a lo
dispuesto en el apartado anterior bienes a segregar de
otros de titularidad de quien los enajene, o en tramite
de inscripcién, deslinde o sujetos a cargas o gravéme-
nes, siempre que estas circunstancias se pongan en
conocimiento ge los posibles adquirentes y sean acep-
tadas por éstos.

Articulo 47.— Formas de adjudicacion.
1. La venta de los inmuebles podrd realizarse bien
mediante licitacion publica, con adjudicacién

a la oferta econémicamente mas ventajosa
mediante pluralidad de criterios o con el pre-
cio como unico criterio, o bien por adjudicacién
directa.

2. El procedimiento ordinario para la venta de in-
muebles seré la adjudicacion mediante plura-
lidad de criterios. En este caso, la adjudicacion
recaerd en el licitador que, en su conjunto, haga la
proposicién mds ventajosa, teniendo en cuenta los cri-
terios que se hayan establecido en los correspondien-
tes pliegos.

3. Podrd admitirse el pago en especie, con someti-
miento a las reglas que rigen las permutas.

Articulo 48.— Enajenacion con el precio
como Unico criterio de adjudicacion.

1. Se enajenardn mediante licitacion publica,
con el precio como Unico criterio de adjudica-
cion, aquellos bienes inmuebles o derechos sobre los
mismos que por su ubicacién, naturaleza o caracteris-
ticas, sean inadecuados para atender las directrices
derivadas de las politicas pdblicas y, en particular, de
la politica de vivienda.

Especificamente, se podré acudir a la licitacién
con el precio como Unico criterio de adjudi-
cacion para la enajenacién de los siguientes tipos de
inmuebles:

a) Los terrenos clasificados como suelo no urbaniza-
ble, segin la legislacién urbanistica de Aragén.

b) Las viviendas vacias que no se inserten en grupos
o conjuntos homogéneos que requieran un tratamiento
juridico singular, y no estén sujetas a ningin régimen
de proteccién

2. la licitacion mediante adjudicacién por
precio podré celebrarse al alza o excepcionalmente
a la baja, cuando concurran circunstancias debida-
mente acreditadas que asi lo aconsejen. En su caso,
se admitird la presentacién de posturas en sobre ce-
rrado; podrd acudirse igualmente a sistemas de su-
basta erectrénica. La mogolidcd de la licitaciéon con
el precio como Unico criterio de adjudicacion
se determinard atendiendo a las circunstancias de la
enajenacién, la cual [palabras suprimidas por
la Ponencia] se efectuard a favor de quien presente
la oferta econémica mds ventajosa.

3. En el caso de que la adjudicacién resulte fallida
por no poder formalizarse el contrato por causa impu-
table al adjudicatario, la venta podré realizarse a fo-
vor del licitador que hubiese presentado la siguiente
oferta mds ventajosa o proceder a la venta directa del
bien, siempre que en ambos casos no hubiere transcu-
rrido més de un afio desde la celebracién de la licita-
cion.

Articulo 49.— Venta directa.

1. Se podré acordar la venta directa en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea otra Administracién
pUblica o, en general, cualquier persona juridica de
derecho puiblico o privado perteneciente al sector pu-
blico.

b) Cuando el adquirente sea una entidad sin dnimo
de lucro, declarada de utilidad piblica o que ejerza
funciones publicas por delegacién de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma, o una iglesia, confe-
sién o comunidad religiosa legalmente reconocida.
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c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar
cumplimiento a una funcién de servicio piblico o a la
realizacién de un fin de interés general por persona
distinta de las previstas en las letras a) y b).

d) Cuando fuera declarada desierta f(ln licitacién
publica promovida para la enajenacién o ésta resul-
tase fallida como consecuencia Jel incumplimiento de
sus obligaciones por parte del adjudicatario, siempre
que no ?wbiese transcurrido mds de un afo desde la
celebracién de las mismas. En este caso, las condicio-
nes de la enajenacién no podrdn ser inferiores de las
anunciadas previamente o de aquellas en que se hu-
biese producido la adjudicacién.

e) Cuando se trate de solares que por su forma o
pequefia extensién resulten inedificables y la venta se
recﬂice a un propietario colindante.

f) Cuando se trate de fincas risticas, que no consti-
tuyan patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma,
ni lleguen a constituir una superficie econémicamente
explotable o no sean susceptibles de prestar una utili-
dad acorde con su naturaleza, y la venta se efectie a
un propietario colindante.

g) Cuando la titularidad del bien o derecho corres-

onda a dos o mds propietarios y la venta se efectie a
Euvor de uno o més copropietarios.

h) Cuando la venta se efectie a favor del titular de
un derecho de adquisicién preferente reconocido por
disposicién legal.

i) Cuando por razones excepcionales debidamente
justificadas se considere conveniente efectuar la venta
a favor del ocupante del inmueble.

2. En los supuestos de venta directa podré admitirse
la entrega de otros inmuebles o derechos sobre los mis-
mos en pago de parte del precio de venta siempre que
el valor de lo entregado no supere el 50 por 100 del
valor de lo odquiric?o

3. Cuando varios interesados se encontraran en un
mismo supuesto de adjudicacién directa, se resolverd
la misma atendiendo al interés general concurrente en
el caso concreto.

Articulo 50.— Procedimiento.

1. El expediente de venta de bienes inmuebles y
derechos reales pertenecientes al patrimonio de Ara-
gén serd instruido por el departamento competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia] o por eTér ano competente del
organismo publico, segin procej’o, que lo iniciard de
oficio, por iniciativa propia o a solicitud de parte inte-
resada en la adquisicién, siempre que considere, jus-
tificdndolo debidamente en el expegiente, que el bien
o derecho no es necesario para el uso general o el
servicio pUblico ni resulta conveniente su explotacién.
El acuerdo de incoacién del procedimiento |Fevoré im-
plicita la declaracién de alienabilidad de los bienes a
que se refiera.

2. El tipo de licitacion para la adjudicacion
con el precio como Unico criterio o el precio de
la adjudicacién directa se fijarén por el érgano compe-
tente para la venta, de acuerdo con la tasacién apro-
bada. De igual forma, los pliegos que han de regir
la licitacion por adjudicacion a la oferta eco-
némicamente mas ventajosa mediante plu-
ralidad de criterios determinardn los criterios que
hayan de tenerse en cuenta en la adjudicacién, aten-
diendo a las directrices que resulten de las politicas

pUblicas de cuya aplicacién se trate. En todo caso, los
pliegos hardn referencia, por lo menos, a la situa-
cién fisica, juridica y registral de la finca.

3. La participacién en procedimientos de adjudi-
cacién requerird la prestacién de garantia por el
importe de una cuarta parte del tipo de licitacién pG-
blica, o del precio de venta directa.

4. La convocatoria del procedimiento de venta se
publicard gratuitamente en el Boletin Oficial de Ara-
gén y se remitird al ayuntamiento del correspondiente
término municipal para su exhibicién en el tablén de
anuncios, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar,
ademds, otros medios de publicidad, atendida la natu-
raleza y caracteristicas del bien.

El departamento competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia],
o el érgano competente del organismo publico deter-
minado conforme a lo previsto en el articulo 9.2 de
esta ley, segin proceda, podrd establecer otros meca-
nismos complementarios tendentes a difundir informa-
cién sobre los bienes inmuebles o derechos reales en

roceso de venta, incluida la creacién, con sujecién a
E:s previsiones de la legislacién de proteccién de datos
de cardcter personal, de ficheros con los datos de las
personas que voluntaria y expresamente soliciten les
sea remitida informacién sobre dichos bienes.

5. La suspensién del procedimiento, una vez efec-
tuado el anuncio, sélo podrd efectuarse por orden del
consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia] cuando
se trate de bienes de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, o por acuerdo del érgano competente
de los organismos publicos, determinado conforme
a lo previsto en el articulo 9.2 de esta ley, cuando
se trate de bienes propios de éstos, con fundamento
en documentos fehacientes o hechos acreditados que
prueben la improcedencia de la venta.

6. El 6rgano competente para la enajenacién del
bien, segin lo dispuesto en e|o[pc||c|bra suprimida

or la Ponencia] articulo 45 acordard, previo in-
E)rme de los servicios juridicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, la venta o su impro-
cedencia, si considerasen perjudicial para el interés
pUblico la adjudicacién en EJS condiciones propuestas
o si, por razones sobrevenidas, considerasen necesa-
rio el bien para el cumplimiento de fines pdblicos, sin

ve la instruccién del expediente, la celebracién de la
licitacion o la valoracién de las proposiciones presen-
tadas generen derecho alguno para quienes optaron a
su compra, salvo la devo?ucién de la garantia pres-
tada mds los intereses devengados conforme al interés
legal del dinero.

Articulo 51.— Aportacién a juntas de compensa-
cién.

1. La incorporacién de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma o sus organismos publicos a juntas
de compensacién por la aportacién de inmuebles o
derechos sobre los mismos pertenecientes al patrimo-
nio de Aragdn se regird por la legislacién urbanistica
vigente, previa adhesién expresa. Corresponderd el
otorgamiento de la escritura publica de adhesién y la
realizacién de los distintos actos que requiera dicha
participacién a la direccién general competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencial.
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2. En el caso de inmuebles afectados o adscritos
que resulten incluidos en el dmbito de una junta de
compensacién en la que los usos previstos no resulten
compatibles con los fines que motivaron la afectacién o
adscripcidn, los departamentos u organismos titulares
deberdn proponer su desafectacién o desadscripcién
al departamento competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia],
siempre que no sean imprescindibles para el cumpli-
miento de sus fines.

Articulo 52.— Inmuebles litigiosos.

1. Podrdn venderse inmuebles litigiosos del patri-
monio de Aragdn siempre que en la venta se observen
las siguientes condiciones:

a) En el caso de venta mediante licitacion puo-
blica, en el pliego de bases se hard mencién expresa
y detallada del objeto, partes y referencia del litigio
concreto que afecta al bien, y deberd preverse la
plena asuncién, por quien resulte adjudicatario, de los
riesgos y consecuencias que se deriven del litigio.

b) En los supuestos legalmente previstos de venta
directa constara en el expediente documentacidn
acreditativa de que el adquirente conoce el objeto y
el alcance del litigio, y que conoce y asume las conse-
cuencias y riesgos derivados de tal litigio.

c) En los dos casos anteriores, la asuncién por el ad-
quirente de las consecuencias y riesgos derivados del
litigio figurard necesariamente en la escritura piblica
en que se formalice la enajenacién.

2. Si el litigio se plantease una vez iniciado el
procedimiento de venta y éste se encontrase en una
fase en la que no fuera posible el cumplimiento de lo
establecido en el apartado anterior, se retrotraerdn las
actuaciones hasta la fase que permita el cumplimiento
de lo indicado.

3. El bien se considerard litigioso desde que el ér-
gano competente para la venta tenga constancia for-
mal del ejercicio, ante la jurisdiccién que proceda, de
la accién correspondiente y de su contenido.

Seccién 3.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
VENTA DE BIENES MUEBLES

Articulo 53.— Competencia.

1. La competencia para vender los bienes muebles
del patrimonio de Aragén corresponde al titular del
departamento o al érgano competente del organismo
pUblico que los tuviese afectados o adscritos o los hu-
biera venido utilizando.

2. El acuerdo de venta implicard la desafectacién
de los bienes y su baja en el inventario.

Articulo 54.— Procedimiento.

1. La venta tendrd lugar por licitaciéon publica,
con el precio como Unico criterio de adjudica-
cion, por bienes individualizados o por lotes. No obs-
tante, cuando el departamento u organismo considere
de forma razonada que se trata de bienes obsoletos,
perecederos o deteriorados por el uso o concurra al-
guna de las circunstancias previstas en el articulo 49
de esta ley, la venta podré efectuarse de forma directa.

2. Se considerardn obsoletos o deteriorados por el
uso, a efectos del apartado anterior, aquellos bienes

cuyo valor en el momento de su tasacién para venta
sea inferior al 25 por 100 del de adquisicién.

3. Los bienes muebles podrén ser cedidos gratui-
tamente por el departamento u organismo respectivo
a otras Administraciones publicas o a organismos o
instituciones publicas o privadas sin dnimo de lucro,
sin las limitaciones previstas en la Seccién 5%, cuando
no hubiera sido posible venderlos o entregarlos como
parte del precio de otra adquisicién, o cuando se con-
sidere de forma razonada que no alcanzan el 25 por
100 del valor que tuvieron en el momento de su adqui-
sicién. Si no fuese posible o no procediese su venta o
cesién, podrd acordarse su destruccién o inutilizacién.
El acuerdo de cesién llevard implicita la desafectacién
de los bienes.

4. Se aplicardn a las licitaciones de bienes
muebles las normas de procedimiento establecidas en
el articulo 50 de esta ley.

5. Lla venta de bienes muebles por los organismos
publicos se regird, en primer término, por lo estable-
cido en sus normas reguladoras.

Articulo 55.— Derechos de propiedad incor-
poral.

1. El érgano competente para la enajenacién de
los derechos de propiedad incorporal de titularidad de
la Administracién de la Comunidad Auténoma serd el
consejero del departamento que los hubiese generado
o que tuviese encomendada su administracién y explo-
tacién, quien informard de la cesién al departamento
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia].

2. La enajenacién de los derechos de propiedad
incorporal de los organismos pdblicos se efectuard por
el 6rgano competente conforme a lo previsto en el arti-
culo 9.2 de esta ley.

3. La enajenacién se verificard por licitaciéon
publica, con el precio como Unico criterio de
adjudicacion. No obstante, cuando concurra alguna
de las circunstancias previstas en el articulo 49 de esta
ley, la venta podrd efectuarse de forma directa.

4. Se aplicardn a las licitaciones de estos dere-
chos las normas de procedimiento establecidas en el
articulo 50 de esta ley.

Seccién 4.7
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
PERMUTAS

Articulo 56.— Admisibilidad.

Los bienes y derechos del patrimonio de Aragén
podrén ser permutados cuando, por razones debida-
mente justificadas en el expediente, resulte conveniente
para el interés poblico y la diferencia de valor entre
los bienes o derechos que se trate de permutar, se-
gUn tasacién, no sea superior al 50 por 100 del que
lo tenga mayor. Si la diferencia fuese mayor, el ex-
pediente se tramitard como enajenacién con pago de
parte del precio en especie.

Articulo 57.— Procedimiento.

1. Serdn de aplicacién a la permuta las normas pre-
vistas para la venta de inmuebles o de muebles, segin
proceda, salvo lo dispuesto en cuanto a la necesidad
de convocar licitacion pdiblica para la adjudicacién.
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2. No obstante, el érgano competente para la per-
muta podrd instar la presentacién de ofertas de inmue-
bles o derechos para permutar, mediante un acto de
invitacién al pL'Jb[:i)co orque se dard difusién a través
del Boletin Oficial de Aragén y de cualesquiera otros
medios que se consideren adecuados.

3. En el caso de presentacién de ofertas a través
del procedimiento previsto en el apartado anterior, la
seleccién del adjudicatario se realizard de acuerdo
con lo establecido en el pliego de condiciones previa-
mente elaborado.

Seccién 5.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
CESIONES GRATUITAS

Articulo 58.— Concepto.

1. Los bienes y derechos de dominio privado del
patrimonio cuya afectacién o explotacién no se juzgue
previsible podrdn ser cedidos gratuitamente, para la
realizacién de fines de utilidad piblica o interés social
de su competencia, a otras Administraciones piblicas,
a fundaciones, o a asociaciones declaradas de utili-
dad publica.

2. Lla cesién podrd tener por objeto la propiedad
del bien o la titularidad del derecho, o sélo su uso. En
todo caso, la cesién llevard aparejada para el cesiona-
rio la obligacién de destinar los bienes al fin expresado
en el correspondiente acuerdo. Adicionalmente, estas
transmisiones podrdn sujetarse a condicién, término o
modo, que se regirdn por lo dispuesto en el Cédigo
Civil.

3. Cuando la cesién tenga por objeto la propiedad
del bien sélo podrén ser cesionarios las Administracio-
nes y fundaciones publicas.

Articulo 59.— Administracién de la Comunidad
Auténoma.

La cesién de bienes de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma se acordard por el Gobierno de
Aragdn, a propuesta del consejero competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia], previo informe de los servicios juridi-
cos de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 60.— Organismos publicos.

1. Con independencia de las cesiones de determi-
nados bienes muebles previstas en el articulo 54.3 de
esta ley, los organismos puiblicos sélo podran ceder
gratuitamente la propiedad o el uso de bienes o de-
rechos de su titularidad cuando tuviesen atribuidas
facultades para su venta y no se hubiese estimado pro-
cedente su incorporacién al patrimonio de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma conforme a lo
establecido en el articulo 98.

2. Serén competentes para acordar la cesién de
los bienes los érganos que correspondan conforme a
lo previsto en el articulo 9.2 de esta ley, previa autori-
zacién del Gobierno de Aragén, una vez acreditado
el cumplimiento de las condiciones establecidas en el
articulo 58 de esta Ley.

Articulo 61.— Vinculacién.
1. Los bienes y derechos objeto de la cesién sélo
podrdn destinarse a los fines que la justifican, y en la

forma y con las condiciones que, en su caso, se hubie-
sen establecido en el correspondiente acuerdo.

2. Corresponde a la direccién general compe-
tente en materia de patrimonio [palabras supri-
midas por la Ponencia] controlar la aplicacién de
los bienes y derechos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma al fin para el que fueron cedidos,
adoptando para ello cuantas medidas de control
sean necesarias.

3. A estos efectos, y sin perjuicio de ofros sistemas
de control que puedan arbitrarse, los cesionarios de
bienes inmuebles o derechos sobre ellos deberén remi-
tir cada tres afios a la direccién general competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia] la documentacién que acredite
el destino de los bienes. La citada direccién gene-
ral, atendidas las circunstancias concurrentes en cada
caso, podrd exonerar de esta obligacién a determina-
dos cesionarios de bienes, o sefalar plazos mdas am-
plios para la remisién de la documentacion.

4. En el caso de los bienes muebles, el acuerdo de
cesién determinard el régimen de control. No obstante,
si los muebles cedidos hubiesen sido destinados al fin
previsto durante un plazo de cuatro afios se entenderd
cumplido el modo y la cesién pasard a tener el cardc-
ter de pura y simple, salvo que otra cosa se hubiese
establecido en el pertinente acuerdo.

5. Iguales controles deberdn efectuar los organis-
mos publicos respecto de los bienes y derechos que
hubiesen cedido.

Articulo 62.— Procedimiento.

1. La solicitud de cesién gratuita de bienes o dere-
chos del patrimonio de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma se dirigird al consejero competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia], con indicacién del bien o derecho
cuya cesién se solicita y el fin o fines a que se desti-
nard, acompafado de la acreditacién de la persona
que formula la solicitud, asi como de que se cuenta con
los medios necesarios para el cumplimiento de los fines
previstos.

2. La solicitud de cesién gratuita de bienes o dere-
chos propios de los organismos publicos se dirigird a
éstos, con iguales menciones que las sefaladas en el
apartado anterior.

Articulo 63.— Resolucién.

1. Si los bienes o derechos cedidos no fuesen des-
tinados al fin o uso previsto dentro del plazo sefialado
en el acuerdo de cesién o dejaran de serlo posterior-
mente, se incumplieran las cargas o condiciones im-
puestas, o llegase el término fijado, se considerard
resuelta la cesién, y revertirdn los bienes o derechos
a la Administraciéon cedente. En este supuesto, serd
de cuenta del cesionario el deterioro suFFr)ido por los
bienes o derechos cedidos, sin que sean indemniza-
bles los gastos en que haya incurrido para cumplir las
cargas o condiciones impuestas.

2. La resolucién de la cesién se acordard por el con-
sejero competente en materia de patrimonio [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], respecto de
los bienes y derechos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, y por el érgano que corresponda
de los organismos publicos conforme a lo previsto en el
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articulo 9.2 de esta ley cuando se trate de bienes o de-
rechos cedidos por éstos. En la resolucién que acuerde
la cesién se determinaré lo que proceda acerca de la
reversién de los bienes y derechos y la indemnizacién
por los deterioros que hayan sufrido.

Articulo 64.— Inscripcidn.

1. La cesién y la reversidn, en su caso, se hardn
constar en el Inventario General del Patrimonio de Ara-
gon.

2. Si la cesién tuviese por objeto bienes inmuebles
o derechos reales sobre ellos, se procederd a la prac-
tica del correspondiente asiento a favor del cesionario
en el Registro de la Propiedad.

En la inscripcién se hard constar el fin a que deben
dedicarse los Eienes y cualesquiera ofras condiciones
y cargas que lleve aparejada la cesién, asi como la
advertencia de que el incumplimiento de las mismas
daré lugar a su resolucién.

3. El acto por el que se acuerde la resolucién de la
cesién y la reversién del bien o derecho serd titulo sufi-
ciente para la inscripcién de la misma en el Registro de
la Propiedad o en los registros que procedan, asi como
para la reclamacién, en su caso, del importe de los
deterioros actualizado al momento en que se ejecute el
acuerdo de reversién.

TiTULO i
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
PROTECCION Y DEFENSA
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

CAPITULO |
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
DEBERES DE CONSERVACION Y COLABORACION

Articulo 65.— Obligacién general.

Los titulares de los drganos competentes que tengan
a su cargo bienes o derechos del patrimonio de Ara-
gén, asi como los titulares de cualesquiera derechos
sobre los mismos, estén obligados a velar por su con-
servacién y defensa, en los términos establecidos en la
legislacién estatal basica y de aplicacién general, y en
este Titulo.

Articulo 66.— Dominio publico.

1. La conservacién de los bienes y derechos de do-
minio publico del patrimonio de Aragén compete al
departamento u organismo publico al que se encuen-
tren afectados o adscritos, o al que corresponda su
administracién.

2. En el caso de que sobre el bien se hayan im-
puesto una o varias afectaciones concurrentes con-
forme al articulo 85 de esta ley, la participacién de
los diversos departamentos u organismos en la con-
servacién se podré determinar mediante acuerdos o
protocolos de actuacién entre los mismos. En defecto
de acuerdo, la forma de participacién de cada uno de
ellos se fijard por el consejero competente en mate-
ria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencial.

Articulo 67.— Dominio privado.
1. La conservacién de los bienes y derechos de do-
minio privado de la Administracién de la Comunidad

Auténoma compete al departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencial.

2. La conservacién de los bienes y derechos de do-
minio privado de los organismos piblicos compete a
los mismos organismos que sean sus titulares.

Articulo 68.— Informacién.

El departamento competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia]
podrd requerir a los érganos competentes en materia
de catastro, a los registros de la propiedad y a los
restantes registros o archivos puiblicos la informacién
de que dispongan sobre los bienes o derechos del pa-
trimonio de Aragén, asi como todos aquellos datos o
informaciones que sean necesarios para la adecuada
gestién o actualizacién del Inventario General del Pa-
trimonio de Aragén, o para el ejercicio de las potes-
tades establecidas en la legislacién estatal bdsica o
de aplicacién general para la defensa del patrimonio
de las Administraciones publicas. De igual forma, po-
drdn recabar esta informacién los organismos publicos
respecto de los bienes y derechos del patrimonio de
Aragén que tengan adscritos o que les pertenezcan.

CAPITULO I
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
INVENTARIO GENERAL DEL PATRIMONIO DE ARAGON

Articulo 69.— Obligacién.

1. El Inventario General del Patrimonio de Aragén
incluird la totalidad de los bienes y derechos que se
integran en el patrimonio de Aragdn, con excepcién
de los que hayan sido adquiridos por los organismos
pUblicos con el propésito de devolverlos al tréfico juri-
dico patrimonial de acuerdo con sus fines peculiares o
para cumplir con los requisitos sobre provisiones técni-
cas obligatorias, y asimismo de aquellos otros bienes y
derechos cuyo inventario e identificacién corresponda
a los departamentos u organismos publicos, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 70.3 de esta
ley.

2. Respecto de cada bien o derecho se hardn cons-
tar en el Inventario General aquellos datos que se con-
sideren necesarios para su administracién y, en todo
caso, los correspondientes a las operaciones que, de
acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pdblica
de Aragén, den lugar a anotaciones en las ribricas
correspondientes del mismo.

3. Los valores mobiliarios, instrumentos financieros
y participaciones sociales de titularidad autonémica
definidos en el articulo 133 de esta ley quedaran refle-
jados en la correspondiente contabilidad patrimonial,
de acuerdo con los principios y normas que les sean de
aplicacién, y se incluirdn en un inventario de cardcter
auxiliar que deberd estar coordinado con el sistema de
contabilidad patrimonial.

Articulo 70.— Estructura y organizacién.

1. El Inventario General del Patrimonio de Aragén
estd a cargo del departamento competente en mo-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia]; su llevanza corresponderd a la direc-
cién general competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia] y a las
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unidades con competencia en materia de gestién pa-
trimonial de los diversos departamentos y organismos
publicos, que actuardn como 6rganos auxiliares.

2. La direccién general competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] llevard directamente el inventario correspondiente
a los siguientes bienes y derechos del Patrimonio de
Aragén, ya sean de dominio piblico o de dominio pri-
vado:

a) Los bienes inmuebles y derechos reales sobre los
mismos.

b) Los derechos de arrendamiento y cualesquiera
ofros de cardcter personal en virtud de los cuocies se
atribuya a la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o a sus organismos pUblicos el uso o disfrute de
inmuebles ajenos.

c) Los bienes muebles y las propiedades incorpora-
les cuyo inventario no corresponda llevar a los depar-
tamentos o a los organismos pdblicos.

d) Los valores mobiliarios, instrumentos financieros
y participaciones sociales de titularidad autonémica
definidos en el articulo 133 de esta ley.

3. Por las unidades competentes en materia patri-
monial de los departamentos y organismos publicos,
y sin perjuicio de los registros, catdlogos o inventarios
de bienes y derechos que estén obligados a llevar en
virtud de normas especiales, se llevard el inventario
de los siguientes bienes y derechos del Patrimonio de
Aragén:

a) Los bienes de dominio pidblico sometidos a una
legislacién especial cuya administracién y gestién ten-
gan encomendadas.

b) Los bienes muebles adquiridos o utilizados por
ellos.

c) Los derechos de propiedad incorporal adquiridos
o generados por la actividad del departamento u orga-
nismo o cuya gestién tenga encomendada.

Igualmente, los departamentos y organismos publi-
cos mantendrdén un catdlogo permanentemente actua-
lizado de los bienes inmuebles y derechos reales que
tengan afectados o adscritos, y de los arrendamien-
tos concertados para alojar a sus érganos. Una copia
de estos catdlogos se remitird anualmente al departa-
mento competente en materia de patrimonio.

4. El Inventario General del Patrimonio de Aragén
no tiene la consideracién de registro piblico, y los da-
tos reflejados en el mismo, asi como los resultados de
su agregacién o explotacién estadistica, constituyen
informacién de apoyo para la gestién interna y la Jlefi-
nicién de politicas de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y sus organismos piblicos.

Estos datos no surtirdn efectos frente a terceros ni
podrdn ser utilizados para hacer valer derechos frente
a la Administracién de la Comunidad Auténoma y sus
organismos publicos.

La consulta por terceros de los datos del Inventario
General sélo serd procedente cuando formen parte de
un expediente y de conformidad con las reglas genera-
les de acceso a éstos.

5. Reglamentariamente se regularén las condicio-
nes en que las Administraciones piblicas podrén te-
ner acceso al Inventario General del Patrimonio de
Aragén respecto de los datos correspondientes a los
bienes sitos en el territorio a que se extiendan sus com-
petencias.

6. De igual forma, se regulardn reglamentariamente
los términos en que el departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] facilitard, a efectos informativos, el ac-
ceso de los ciudadanos a los datos més relevantes del
Inventario General del Patrimonio de Aragén.

Articulo 71.— Formacién y actualizacidn.

1. De acuerdo con lo sefialado en el articulo ante-
rior, las unidades competentes en materia de gestién
patrimonial adoptardn las medidas oportunas para la
inmediata constancia en el Inventario General del Pa-
trimonio de Aragén de los hechos, actos o negocios
relativos a los bienes y derechos de su competencia, y
notificardn a la direccién general competente en ma-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia] los hechos, actos y negocios que puedan
afectar a la situacién juridica y fisica de los bienes y
derechos cuyo inventario corresponda al referido 6r-
gano directivo, o al destino o uso de los mismos.

2. El consejero competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia]
podré dirigir instrucciones sobre cualquier cuestién
relacionada con la formacién y actualizacién del In-
ventario General del Patrimonio de Aragén, y recabar
igualmente cuantos datos o documentos considere ne-
cesarios.

Articulo 72.— Control de la inscripcién.

1. No se podrdn realizar actos de gestién o dis-
posicién sobre los bienes y derechos del patrimonio
si éstos no se encuentran debidamente inscritos en el
Inventario General del Patrimonio de Aragén.

2. La verificacién de los datos relativos a la inclu-
sién, baja o cualquier otra modificacién que afecte a
bienes o derechos que deban ser inventariados se in-
cluiré dentro del alcance del control financiero ejercido
por la Intervencién General de la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

3. Los servicios juridicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus organismos pUblicos
advertirdn especificamente en cuantos informes emitan
en relacién con los bienes y derechos del patrimonio
de Aragén acerca de la obligatoriedad de inclusién en
el citado Inventario General, si ésta no les constase.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
PRACTICA DE LA INSCRIPCION REGISTRAL

Articulo 73.— Obligatoriedad.

1. La inscripcién en el Registro de la Propiedad
de los bienes y derechos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén deberd solicitarse
por la direccién general competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], salvo en relacién con los bienes adquiridos por
expropiacién forzosa y los integrantes de los patrimo-
nios especiales enumerados en el articulo 3.1 de esta
ley, que serdn inscritos a solicitud del departamento
correspondiente.

2. La inscripcion de los bienes y derechos
de los organismos publicos sera solicitada
por el érgano que corresponda conforme a lo
previsto en el articulo 9.2 de esta ley.
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Articulo 74.— Titulo inscribible.

1. Lla certificacién administrativa expedida por
érgano competente de las Administraciones publicas
serd fitulo suficiente para proceder a la cancelacién o
rectificacién de las inscripciones a favor de la Adminis-
tracién publica en los siguientes supuestos:

a) Cuando, previa la instruccién del correspondiente
procedimiento en cuya tramitacién serd preceptivo un
informe técnico, se acredite la inexistencia actual o la
imposibilidad de localizacién fisica de la finca.

b) Cuando se reconozca el mejor derecho o prefe-
rencia del titulo de un tercero sobre el de la Administra-
cién puiblica en caso de doble inmatriculacién, previo
informe de los servicios juridicos de la Administracidn
de la Comunidad Auténoma.

c) Cuando se reconozca la titularidad, mejor de-
recho o preferencia del titulo de un tercero sobre una
finca que aparezca inscrita a favor de la Administro-
cién de la Comunidad Auténoma o de sus organismos
pUblicos, previo informe de los servicios juridicos de la
Adnministracién de la Comunidad Auténoma.

2. la resolucién estimatoria de una reclamacién
previa a la via judicial civil interpuesta por el intere-
sado para que se reconozca su titularidad sobre una
o varias fincas serd titulo bastante, una vez haya sido
notificada a aquél, para que se proceda a la rectifica-
cién de la inscripciédn registral contradictoria existente
a favor de la Administracién piblica.

Articulo 75.— Comunicacién de inscripciones.

En el caso de inscripciones registrales que afecten
a inmuebles colindantes con ofros pertenecientes a la
Administracién de la Comunidad Auténoma o sus or-
ganismos publicos, el Registrador de la Propiedad
y Mercantil lo comunicard a la direccién general
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia].

CAPITULO IV
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
POTESTADES PARA LA DEFENSA
DEL PATRIMONIO DE ARAGON

Articulo 76.— Regla general.

Para la defensa de los bienes y derechos del patri-
monio de Aragén, la Administracién de la Comunidad
Auténoma y sus organismos publicos tienen las faculto-
des, potestades, prerrogativas y obligaciones estable-
cidas en esta ley, y en la legislacién estatal bésica o de
aplicacién general.

Articulo 77.— Competencias.

El ejercicio de las potestades de investigacion,
deslinde, recuperacién posesoria y desahucio admi-
nistrativo en relacién con los bienes y derechos del
patrimonio de Aragén corresponderd al consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], salvo en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando los bienes o derechos se encontrasen
afectados a un departamento, la competencia corres-
ponderd al consejero titular de éste.

b) Cuando los bienes o derechos se encontrasen
adscritos o pertenecieran a un organismo publico, la

competencia se ejercerd por el érgano que corresponda
conforme a lo previsto en el articulo 9.2 de esta ley.

En ambos casos, el érgano actuante deberd dar
cuenta de las medidas adoptadas a la direccién ge-
neral competente en materia de patrimonio [pala-
bras suprimidas por la Ponencial.

Articulo 78.— Procedimiento de investigacién.

El procedimiento para la investigacién de los bie-
nes y derechos del patrimonio de Aragén se sujetaré a
las siguientes normas:

a) El procedimiento se iniciard de oficio [palabras
suprimidas por la Ponencia] o a solicitud de
persona interesada. En el caso de denuncia, la
Administracién de la Comunidad Auténoma re-
solveréd sobre su admisibilidad y ordenard, en su caso,
el inicio del procedimiento de investigacién.

b) El acuerdo de incoacién del procedimiento de
investigacién se publicaré gratuitamente en el Boletin
Oficial de Aragén, sin perjuicio de la posibilidad de
utilizar adicionalmente ofros medios de difusién. Una
copia del acuerdo serd remitida al ayuntamiento en
cuyo término radique el bien, para su exposicién al
pUblico en el tablén de edictos.

c) Los servicios juridicos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma deberdn emitir informe
antes de adoptar la resolucién que proceda, salvo si
ésta fuera la de archivo del expediente.

d) Cuando se considere suficientemente acreditada
la titularidad de la Administracién de la Comunidad
Auténoma o sus organismos publicos sobre el bien o
derecho, se declarard asi en la resolucién que ponga
fin al procedimiento y se procederd a su tasacién, a
su inclusién en el Inventario General del Patrimonio de
Aragén y a su inscripcién en el Registro de la Propie-
dad, asi como a la adopcién, en su caso, de cuantas
medidas sean procedentes para obtener su posesién.

e) Si el expediente de investigacién no fuese re-
suelto en el plazo de dos afios contados desde el dia
siguiente al de la publicacién prevista en la letra b)
de este articulo, el érgano competente, acordard sin
més tramite el archivo de las actuaciones.

Articulo 79.— Procedimiento de deslinde.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad de
deslinde se sujetard a las siguientes normas:

a) El procedimiento se iniciard de oficio [palabras
suprimidas por la Ponencia] o a peticién de los
colindantes. En este caso serdn a su costa los gastos
generados, debiendo constar en el expediente su con-
formidad expresa con ellos. Para el cobro de dichos
gastos podra seguirse la via de apremio.

b) El acuerdo de iniciacién del procedimiento se co-
municard al Registro de la Propiedad correspondiente
a fin de que, por medio de nota al margen de la ins-
cripcién de dominio, se tome razén de su incoacién.

c) El inicio del procedimiento se publicard gratuita-
mente en el Boletin Oficial de Aragén y en el tablén
de edictos del ayuntamiento en cuyo término radique
el inmueble a deslindar, sin perjuicio de la posibilidad
de utilizar adicionalmente otros medios de difusién.
Igualmente, el acuerdo de iniciacién se notificard a
cuantas personas se conozca ostenten derechos sobre
las fincas colindantes que puedan verse afectadas por
el deslinde.
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d) La resolucién por la que se apruebe el deslinde
se dictard previo informe de los servicios juridicos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, y
deberd notificarse a los afectados por el procedimiento
de deslinde y publicarse en la forma prevista en el
apartado anterior. Una vez el acuerdo resolutorio del
deslinde sea firme, y si resulta necesario, se procederd
al amojonamiento, con la intervencién de los interesa-
dos que lo soliciten, y se inscribird en el Registro de la
Propiedad correspondiente.

e) El plazo maximo para resolver el procedimiento
de deslinde serd de 18 meses, contados desde la fe-
cha del acuerdo de iniciacién. Transcurrido este plazo
sin haberse dictado y notificado la correspondiente re-
solucién, caducard el procedimiento y se acordard el
archivo de las actuaciones.

Articulo 80.— Terrenos sobrantes.

1. Los terrenos sobrantes de los deslindes de inmue-
bles de dominio piblico del patrimonio de Aragén po-
drén desafectarse en la forma prevista en el Capitulo |
del Titulo IV de esta ley.

2. A estos deslindes acudird un representante de la
direccién general competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia] si
la competencia para efectuarlo no correspondiese a su
departamento, a cuyos efectos el 6rgano competente
para el deslinde cursaré la oportuna citacién.

3. El director general competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] podrd instar de los departamentos y organismos
pUblicos competentes el deslinde de los inmuebles de
dominio publico, a efectos de determinar con precisién
la extensién de éstos y la eventual existencia de terre-
nos sobrantes.

Articulo 81.— Procedimiento de recuperacién po-
sesoria.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad
de recuperacién posesoria, una vez comprobado el
hecho de la usurpacién, se sujetard a las siguientes
normas:

a) Previa audiencia al interesado, se requeriré al
ocupante para que cese en su actuacién, sefaldndole
un plazo no superior a ocho dias para ello, con la
prevencién de actuar en la forma sefialada en los
apartados siguientes si no atendiere voluntariamente el
requerimiento.

b) En caso de resistencia al desalojo, se adoptardn
cuantas medidas sean conducentes a la recuperacién
de la posesién del bien o derecho, de conformidad
con lo dispuesto en el Capitulo V del Titulo VI de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin. Para el lanzamiento podrd so-
licitarse el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, o imponerse multas coercitivas de hasta un 5
por 100 del valor de los bienes ocupados, reiteradas
por periodos de ocho dias hasta que se produzca el
desalojo.

En estos supuestos serdn de cuenta del usurpa-
dor los gastos derivados de la tramitacién del proce-
dimiento de recuperacién, cuyo importe, junto con el
de los dafios y perjuicios que se hubiesen ocasionado

a los bienes usurpados, podrd hacerse efectivo por el
procedimiento de apremio.

Articulo 82.— Procedimiento de desahucio admi-
nistrativo.

1. Para el ejercicio de la potestad de desahucio
serd necesaria la previa declaracién de extincién o
caducidad del titulo que otorgaba el derecho de utili-
zacién de los bienes de dominio piblico.

2. Esta declaracién, asi como los pronunciamien-
tos que sean pertinentes en relacién con la liquidacién
de la correspondiente situacién posesoria y la deter-
minacién de la indemnizacién que, en su caso, sea
procedente, se efectuardn en via administrativa, previa
instruccién del pertinente procedimiento, en el que de-
beré darse audiencia al interesado.

3. La resolucién que recaiga, que serd ejecutiva sin
perjuicio de los recursos que procedan, se notificard
al detentador, y se le requerird para que desocupe el
bien, a cuyo fin se le concederd un plazo no superior
a ocho dias para que proceda a ello.

4. Si el tenedor no atendiera el requerimiento, se
procederd en la forma prevista en el Capitulo V del
Titulo VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
y del Procedimiento Administrativo Comin. Se podra
solicitar para el lanzamiento el auxilio de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, o imponer multas coercitivas
de hasta un 5 por 100 del valor de los bienes ocupa-
dos, reiteradas por periodos de ocho dias hasta que se
produzca el desalojo.

5. Llos gastos que ocasione el desalojo serén a
cargo del detentador, pudiendo hacerse efectivo su im-
porte por la via de apremio.

TITULO IV
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
TRAFICO JURIDICO DE DERECHO PUBLICO
DE LOS BIENES Y DERECHOS
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

CAPITULO |
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
AFECTACION Y DESAFECTACION

Seccién 1.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
AFECTACION

Articulo 83.— Concepto.

La afectacién determina la vinculacién de los bienes
y derechos del patrimonio de Aragén a un uso general
o a un servicio pUblico, y su consiguiente integracién
en el dominio publico.

Articulo 84.— Forma.

1. Salvo que la afectacién derive de una norma
con rango legal, ésta deberd hacerse en virtud de acto
expreso por el consejero competente en materia de
patrimonio, en el que se indicard el bien o derecho a
que se refiera, el fin al que se destina, la circunstancia
de quedar aquél integrado en el dominio publico y el
érgano al que corresponda el ejercicio de las compe-
tencias correspondientes, incluidas las relativas a su
administracién, defensa y conservacién.
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2. Sin perjuicio de lo sefialado en el apartado an-
terior, surtirdn los mismos efectos de la afectacién ex-
presa los hechos y actos siguientes:

a) La utilizacién publica, notoria y continuada por
la Administracién de la Comunidad Auténoma o sus
organismos pUblicos de bienes y derechos de su titula-
ridad para un servicio piblico o para un uso general.

b) La adquisicién de bienes o derechos por usuca-
pién, cuando los actos posesorios que han determi-
nado la prescripcién adquisitiva hubiesen vinculado el
bien o derecho al uso general o a un servicio publico,
sin perjuicio de los derechos adquiridos sobre ellos por
terceras personas al amparo deciqs normas de derecho
privado.

c) La adquisicién de bienes y derechos por expro-
piacién forzosa.

d) La aprobacién por el Gobierno de Aragén de
programas o planes de actuacién general, o proyectos
de obras o servicios, cuando de ellos resulte la vinculo-
cién de bienes o derechos determinados a fines de uso
o servicio pdblico.

e) La adquisicién de los bienes muebles necesarios
para el desenvolvimiento de los servicios publicos o
para la decoracién de dependencias oficiales.

f) La aprobacién del proyecto de reparcelacion, res-
pecto a los terrenos de cesién obligatoria a la Comuni-
dad Auténoma para su destino a los usos previstos en
el planeamiento.

3. El departamento u organismo publico que tuviese
conocimiento de los hechos o realizase actuaciones de
las previstas en las letras a) a d) del apartado anterior,
deberd comunicarlo al departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] para su adecuada regularizacién, sin
perjuicio del ejercicio de las funciones de administra-
cién, proteccién y defensa que le correspondan.

4. los inmuebles en construccién se entenderdn
afectados al departamento con cargo a cuyos créditos
presupuestarios se efectie la edificacién.

Una vez finalizada la obra se dard cuenta a la
direccién general competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia]
de su recepcidn, a los efectos de que pueda instar la
inscripcién de la obra nueva. Esta direccién general
procederd a dictar los actos de regularizacién nece-
sarios.

5. Podrd acordarse la afectacién a un departo-
mento de bienes y derechos que no vayan a dedicarse
de forma inmediata a un servicio pﬂbﬁco cuando sea
previsible su utilizacién para estos fines tras el trans-
curso de un plazo o el cumplimiento de determinadas
condiciones, que se hardn constar en la resolucién que
acuerde la afectacién.

Articulo 85.— Afectaciones concurrentes.

1. Los bienes y derechos del patrimonio de Aragén
podrén ser objeto de afectacién a més de un uso o
servicio de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o de sus organismos publicos, siempre que los
diversos fines concurrentes sean compatibles entre si.

2. La resolucién en que se acuerde la afectacién
a més de un fin o servicio determinard las facultades
que correspondan a los diferentes departamentos u or-
ganismos respecto de la utilizacién, administracién y
defensa de los bienes y derechos afectados.

Articulo 86.— Competencia y procedimiento.

1. La afectacién de [palabra suprimida por la
Ponencia] bienes y derechos del patrimonio de Ara-
gén a los usos o servicios piblicos correspondientes
a las atribuciones de los diferentes departamentos y
organismos puUblicos de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma compete al consejero competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia]. La instruccién del procedimiento
compete a la direccién general competente en ma-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia], que lo incoaré [palabras suprimidas
por la Ponencia] a iniciativa propia o a propuesta
del departamento interesado en la afectacién.

2. La orden de afectacién, que deberd contener las
menciones requeridas por el articulo 84.1 de esta ley,
surtird efectos a partir de la recepcién de los bienes por
el departamento a que se destinen, recepcién que ten-
drd lugar mediante suscripcién de la correspondiente
acta por los consejeros de dicho departamento y del
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia], quienes podrén de-
legar la firma en los titulares de los érganos directivos
de sus respectivos departamentos. Una vez suscrita el
acta, el departamento al que se hayan afectado los
bienes o derechos utilizard los mismos de acuerdo con
el fin sefialado, y ejercerd respecto de ellos las corres-
pondientes competencias demaniales.

Seccién 2.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
DESAFECTACION

Articulo 87.— Concepto y forma.

1. Los bienes y derechos de dominio piblico perde-
rdn esta condicién, adquiriendo la de dominio privado,
en los casos en que se produzca su desafectacién por
dejar de destinarse al uso general o al servicio pu-
blico.

2. Salvo en los supuestos previstos en esta ley, la
desafectacién deberd realizarse siempre de forma ex-
presa.

Articulo 88.— Competencia y procedimiento.

1. Los bienes y derechos afectados a fines o servi-
cios de los departamentos serén desafectados por el
consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencial. la
instruccién del procedimiento compete a la direccién
general competente en materia de patrimonio [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], a iniciativa
propia o a propuesta del departamento que tuviera
afectados los bienes o derechos o al que correspon-
diese su administracién, previa depuracién de su situa-
cién fisica y juridica.

2. La desafectacién de los bienes y derechos de
dominio publico integrados en el patrimonio de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma requerird,
para su efectividad, de su recepcién formal por el de-
partamento competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia], bien
mediante acta de entrega suscrita por un representante
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designado por el departamento al que hubiesen es-
tado afectados los bienes o derechos y otro designado
por la direccién general competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], o bien mediante acta de toma de posesién levan-
tada por esta misma direccién general.

3. los bienes y derechos de dominio piblico de
titularidad de los organismos pdblicos que éstos ten-
gan afectados para el cumplimiento de sus fines serdn
desafectados por el consejero [palabra suprimida
por la Ponencia] del departamento del que depen-
dan, a propuesta del érgano competente del orgo-
nismo publico, determinado conforme a lo previsto en
el articulo 9.2 de esta ley. De estas desafectaciones se
daré cuenta al departamento competente en materia
de patrimonio [palabras suprimidas por la Po-
nencial.

4. Lla desafectacién de los bienes muebles adquiri-
dos por los departamentos, o que tuvieran afectados,
serd competencia del titular del departamento corres-
pondiente.

CAPITULO I
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
MUTACIONES DEMANIALES

Articulo 89.— Concepto y forma.

1. La mutacién demanial es el acto en virtud del
cual se efectia la desafectacién de un bien o derecho
de dominio piblico del patrimonio de Aragén, con si-
multénea afectacién a ofro uso general, fin o servicio
pUblico de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, de sus organismos piblicos o de otras Adminis-
traciones publicas.

2. Las mutaciones demaniales deberdan efectuarse
de forma expresa de conformidad con lo establecido
en el articulo siguiente, salvo lo previsto para los casos
de reestructuracién orgdnica en la disposicién adicio-
nal séptima de esta ley.

3. los bienes y derechos demaniales [palabras
suprimidas por la Ponencia] podrdn afectarse a
usos y servicios publicos competencia de otras Admi-
nistraciones publicas, con o sin transferencia de la
titularidad de esos bienes y derechos, y en las restantes
condiciones que se acuerden.

4. Cuando la mutacién demanial conlleve la cesidn
de titularidad del bien o derecho de dominio piblico
[palabras suprimidas por la Ponencia] a otra
Administracién pdblica, ésta habré de destinarlo a la
afectacién prevista al menos durante 30 afios tratan-
dose de bienes inmuebles.

5. En caso de incumplimiento de la finalidad de la
mutacién, el bien revertird al patrimonio de Aragén,
estableciéndose, en tal caso, las indemnizaciones que
procedan por los dafios y perjuicios que se hubieran
causado.

Articulo 90.— Competencia y procedimiento.

1. La mutacién de destino de los bienes inmuebles
de dominio pdblico de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, compete al consejero competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia], salvo en los casos en los que la muta-

cién implique la transmisién de la titularidad del bien
o derecho a otra Administracién publica, en los que
resolverd el Gobierno de Aragén, mediante acuerdo.
La incoacién e instruccién del correspondiente proce-
dimiento se acordard por la direccién general com-
petente en materia de patrimonio [palabras su-
primidas por la Ponencia], a iniciativa propia o a
propuesta del departamento u organismo interesado.

Lo [palabra suprimida por la Ponencia] mu-
tacién demanial requerird para su efectividad de la
firma de un acta por los consejeros de los departa-
mentos interesados, o en el caso de los organismos
pUblicos por el érgano que corresponda conforme a
lo establecido en el articulo 9.2 de esta ley, o en el
supuesto de otra Administracién piblica por el érgano
que legalmente corresponda, y por el consejero com-
petente en materia de patrimonio [palabras supri-
midas por la Ponencia], quienes podran delegar
la firma en los titulares de los érganos directivos de sus
respectivos departamentos u organismos.

2. La mutacién de destino de los bienes muebles
[palabras suprimidas por la Ponencia] se rec-
lizard por los propios departamentos, organismos o
Administraciones interesados en la misma. Para ello se
formalizardn por los mismos las correspondientes actas
de entrega y recepcién, que perfeccionarén el cambio
de destino de los bienes de que se trate y constituirdn
titulo suficiente para las respectivas altas y bajas en los
inventarios de bienes muebles de los departamentos.

3. La mutacién de destino de los bienes y derechos
de dominio pdblico propios de los organismos piblicos
para el cumplimiento dentro del organismo de sus fines
o servicios piblicos, se acordard por el consejero [pa-
labra suprimida por la Ponencia] del departo-
mento del que dependan, a propuesta del érgano que
corresponda conforme a lo establecido en el articulo
9.2 de esta ley. Las mutaciones de destino de bienes y
derechos de dominio publico, propios o adscritos, de
un organismo, para el cumplimiento de fines o servi-
cios de ofro organismo o de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, serén acordadas por el conse-
jero competente en materia de patrimonio [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], a propuesta
conjunta de los érganos que correspondan conforme a
lo establecido en el articulo 9.2 de esta ley.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
ADSCRIPCION, DESADSCRIPCION E INCORPORACION

Seccidén 1.9
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
ADSCRIPCION

Articulo 91.— Concepto y forma.

1. Los bienes y derechos de dominio privado de
la Administracién de la Comunidad Auténoma y de
sus organismos publicos podrdn ser adscritos a ofros
organismos publicos, a sociedades mercantiles autoné-
micas, a fundaciones publicas y a consorcios, para su
vinculacién directa a un servicio de su competencia o
para el cumplimiento de sus fines propios.

2. La adscripcién no alterard la titularidad sobre el
bien. Cuando se realice en beneficio de un organismo
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poblico llevard implicita la afectacién del bien o dere-
cho, que pasard a integrarse en el dominio publico.

Articulo 92.— Competencia y procedimiento.

1. La adscripcién se acordard por el consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia]. La instruccién del
correspondiente procedimiento compete a la direc-
cién general competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia], que lo
incoard de oficio o a propuesta de la entidad o enti-
dades interesadas. En el caso de los organismos publi-
cos, las propuestas serdn cursadas por los 6rganos que
correspondan conforme a lo previsto en el articulo 9.2
je esta ley a través del departamento del que depen-

an.

2. La adscripcién requerird, para su efectividad, de
la firma de la correspondiente acta, otorgada por re-
presentantes de la direccién general competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] y de la entidad o entidades respectivas.

Articulo 93.— Destino.

1. Los bienes y derechos deberdn destinarse al cum-
plimiento de los fines que motivaron su adscripcién, y
en la forma y con las condiciones que, en su caso, se
hubiesen establecido en el correspondiente acuerdo.
La alteracién posterior de estas condiciones deberd au-
torizarse expresamente por el consejero competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia].

2. La direccién general competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] verificard la aplicacién de los bienes y derechos
al fin para el que fueron adscritos, y podrd adoptar a
estos efectos cuantas medidas sean necesarias.

Articulo 94.— Conservacién y otras funciones.

Los organismos publicos, las sociedades mercanti-
les autonémicas, los consorcios o las fundaciones
pUblicas ejercerdn respecto a los bienes y derechos
que tengan adscritos las funciones de vigilancia, pro-
teccién juridica, defensa, administracién, conserva-
cién, mantenimiento y demds actuaciones que requiera
el correcto uso de los mismos, sin perjuicio del ejercicio
de las competencias correspondientes a las funciones
de proteccién y defensa del patrimonio de Aragén por
los érganos que las tienen atribuidas conforme a esta
ley. Los organismos publicos podrén también ejercer
respecto de los bienes y derechos que tengan adscritos
las competencias demaniales.

Seccién 2.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
DESADSCRIPCION

Articulo 95.— Incumplimiento del fin.

1. Si los bienes o derechos adscritos no fuesen des-
tinados al fin previsto dentro del plazo que, en su caso,
se hubiese fijado, o dejaran de serlo posteriormente,
o se incumpliesen cualesquiera ofras condiciones es-
tablecidas para su utilizacién, la direccién general
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia] cursard un requeri-
miento al organismo al que se adscribieron los bienes

o derechos para que se ajuste en su uso a lo sefialado
en el acuerdo de adscripcidn, o proponer al consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia] la desadscripcién de
los mismos.

2. Igual opcién se daré en el caso de que la enti-
dad que tenga adscritos los bienes no ejercite las fun-
ciones que le corresponden de acuerdo con el articulo
anterior.

3. En el caso en que se proceda a la desadscrip-
cién de los bienes por incumplimiento del fin, el titular
del bien o derecho podrd exigir el valor de los deterio-
ros experimentados por dichos bienes, actualizado su
importe al momento en que se produzca la desadscrip-
cidn, o el coste de su rehabilitacién, previa tasacién.

Articulo 96.— Innecesariedad.

1. Cuando los bienes o derechos adscritos dejen
de ser necesarios para el cumplimiento de los fines que
motivaron la adscripcién, se procederd a su desads-
cripcién previa regularizacién, en su caso, de su situa-
cién fisica, por la entidad correspondiente.

2. A estos efectos, la direccién general compe-
tente en materia de patrimonio [palabras supri-
midas por la Ponencia] incoard y tramitard el co-
rrespondiente procedimiento, por propia iniciativa o
en virtud de la comunicacién que, comprobada la inne-
cesariedad de tales bienes o derechos, estd obligada
a cursar la entidad que los tuviera adscritos, y elevaré
al consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia] la pro-
puesta que sea procedente.

Articulo 97.— Recepcién.

La desadscripcidn, que llevard implicita en su caso
la desafectacién, requerird, para su efectividad, de la
recepcién formal del bien o derecho, que se documen-
tard en la correspondiente acta de entrega suscrita por
representantes de la direccién general competente
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia] y de la entidad o entidades corres-
pondientes, o en acta de toma de posesién levantada
por la citada direccién general.

Seccién 3.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
INCORPORACION DE BIENES
DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS

Articulo 98.— Supuestos.

1. Los bienes inmuebles y derechos reales de los
organismos publicos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma que no les sean necesarios para
el cumplimiento de sus fines se incorporardn, previa
desafectacién en su caso, al patrimonio de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma, sin perjuicio
de lo establecido en los apartados siguientes de este
articulo.

2. Se exceptian de lo dispuesto en el apartado an-
terior y, en consecuencia, podrdn ser enajenados por
los organismos publicos los bienes adquiridos por ellos
con el propésito de devolverlos al tréfico juridico patri-
monial de acuerdo con sus fines peculiares.

3. En el caso de organismos piblicos que en virtud
de sus normas especificas tengan reconocidas faculta-
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des para la enajenacién de sus bienes, cuando los in-
muebles o derechos reales dejen de serles necesarios,
deberdn comunicar esta circunstancia a la direccién
general competente en materia de patrimonio [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] a los efectos
previstos en el apartado 4 del articulo siguiente.

4. En los supuestos de reestructuraciones orgdnicas
se estard a lo previsto en la disposicién adicional sép-
tima de esta ley.

Articulo 99.— Competencia y procedimiento.

1. La direccién general competente en mate-
ria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia] incoard y tramitard el correspondiente
procedimiento, por propia iniciativa o en virtud de la
comunicacién que, comprobada la innecesariedad de
los bienes o derechos, estd obligado a cursar el or-
ganismo al que pertenecieran, y elevard al consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia] la propuesta que
sea procedente.

2. La incorporacién, que llevard implicita la des-
afectacién, requerird para su efectividad de la recep-
cién formal del bien o derecho, que se documentard
en la correspondiente acta de entrega suscrita por re-
presentantes de la direccién general competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] y del organismo, o en acta de toma de
posesién levantada por la citada direccién general.

3. En el caso de supresién de organismos publicos
que no conlleve una reestructuracién orgdnica en los
términos regulados en la disposicién adicional sép-
tima de esta ley, la incorporacién de sus bienes al
patrimonio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma se efectuard mediante la toma de posesién
de los mismos por el departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia], que se documentard en la correspon-
diente acta. A estos efectos, el departamento del que
dependiera el organismo comunicard su supresién a la
direccién general competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia],
y acompafard a dicha comunicacién una relacién de
los bienes propios de aquél.

4. Respecto de los bienes y derechos de los orgo-
nismos publicos que en virtud de sus normas especifi-
cas tengan atribuidas facultades para su enajenacion,
el consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencia] podré
acordar la no incorporacién del inmueble o derecho
al patrimonio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, supuesto en el que el organismo titular que-
daré facultado para proceder a su enajenacién con-
forme a lo previsto en el Capitulo Il del Titulo Il de esta

ley.

CAPITULO IV
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
REGLAS COMUNES SOBRE CONSTANCIA
INVENTARIAL Y PUBLICIDAD REGISTRAL

Articulo 100.— Constancia inventarial.
Los actos de afectacién, mutacién demanial, des-
afectacién, adscripcién, desadscripcién e incorpo-

racién se hardn constar en el Inventario General del
Patrimonio de Aragén.

Articulo 101.— Publicidad registral.

1. Tratdndose de bienes del patrimonio de Ara-
gén, el registrador de la propiedad no practicard la
inscripcién de los actos J:a afectacién, mutacién de-
manial, desafectacién, adscripcién, desadscripcién e
incorporacién, cuando no sea firmante del documento
correspondiente un representante del departamento
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencial.

2. En el caso de supresién de organismos publicos,
la inscripcién en el Registro de la Propiedad a favor
de la Administracién de la Comunidad Auténoma se
practicard con la presentacién de la disposicién en
cuya virtud se hubiese producido la supresién del or-
ganismo, acompanada del acta de incorporacién de
los bienes al patrimonio de la Administracién de la
Comunidad Auténoma en los términos previstos en el
apartado 3 del articulo 99 de esta ley.

TITULO V
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
UTILIZACION DE BIENES Y DERECHOS
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

CAPITULO |
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
UTILIZACION DEL DOMINIO PUBLICO

Seccién 1.9
DISPOSICION GENERAL

Articulo 102.— Necesidad de titulo habilitante.

1. Nadie puede, sin titulo que lo autorice, otorgado
por el érgano competente, ocupar bienes y derechos
de dominio pdblico del patrimonio de Aragén, o utili-
zarlos en forma que exceda el derecho de uso que, en
su caso, corresponde a todos.

2. los departamentos y organismos publicos res-
ponsables de la defensa del dominio piblico velarén
por el cumplimiento de lo establecido en el apartado
anterior y, en su caso, actuardn confra quienes care-
ciendo de titulo ocupen bienes y derechos de dominio
pUblico o se beneficien de un aprovechamiento espe-
cial sobre ellos, ejercitando las potestades previstas en
el Capitulo IV del Titulo Il de esta ley.

3. Las concesiones y autorizaciones sobre bienes y
derechos de dominio piblico del patrimonio, se regi-
rén en primer término por la legislacién especial regu-
ladora de aquéllas y, a falta de normas especiales, o
en caso de insuficiencia de éstas, por esta ley.

Seccién 2.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
UTILIZACION DE LOS BIENES
DESTINADOS AL USO GENERAL

Articulo 103.— Tipos de uso de los bienes de
dominio publico.

1. Se considera uso comdn de los bienes de domi-
nio publico el que corresponde por igual y de forma
indistinta a todos los ciudadanos, de modo que el uso
por unos no impide el de los demés interesados.
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2. Es uso que implica un aprovechamiento especial
del dominio publico el que, sin impedir el uso comin,
supone la concurrencia de circunstancias tales como
la peligrosidad o intensidad del mismo, preferencia en
casos de escasez, la obtencién de una rentabilidad
singular u ofras semejantes, que determinan un exceso
de utilizacién sobre el uso que corresponde a todos o
un menoscabo de éste.

3. Es uso privativo el que determina la ocupacién
de una porcién del dominio publico, de modo que se
limita o excluye la utilizacién del mismo por otros inte-
resados.

Articulo 104.— Titulos habilitantes.

1. El uso comin de los bienes de dominio pidblico
podré realizarse libremente, sin més limitaciones que
las derivadas de su naturaleza, lo establecido en los
actos de afectacién o adscripcién, y en las disposicio-
nes que sean de aplicacién.

2. El aprovechamiento especial de los bienes de
dominio publico, asi como su uso privativo, cuando
la ocupacién se efectie Gnicamente con instalaciones
desmontables o bienes muebles, estardn sujetos a au-
torizacién o, si la duracién del aprovechamiento o uso
excede de cuatro afios, a concesién.

3. El uso privativo de los bienes de dominio piblico
que defermine su ocupacién con obras o instalaciones
fijas deberd estar amparado por la correspondiente
concesién administrativa.

Seccién 3.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
UTILZACION DE LOS BIENES Y DERECHOS
DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO

Articulo 105.— Bienes y derechos destinados a
la prestacién de servicios publicos.

La utilizacién de los bienes y derechos destinados a
la prestacién de un servicio publico se supeditard a lo
dispuesto en las normas reguladoras de dicho servicio
y, en su defecto, a lo establecido en esta ley. Cuando
la prestacién del servicio no esté regulada, los bienes y
derechos destinados a él se utilizaran de conformidad
con lo previsto en el acto de afectacién o adscripcién
y, en su defecto, por lo establecido en esta ley y en sus
disposiciones de desarrollo.

Articulo 106.— Autorizaciones especiales de uso
sobre bienes afectados o adscritos.

1. El titular del departamento que tenga afectados
los bienes o el érgano rector competente del orga-
nismo publico que los tuviera afectados o adscritos
podré autorizar su uso por personas fisicas o juridicas,
pUblicas o privadas para el cumplimiento esporddico o
temporal de fines o funciones piblicas, previo informe
motivado favorable del departamento competente
en materia de patrimonio, por cuatro afios.

2. El titular del departamento que tenga afectados
los bienes o el érgano rector competente del organismo
pUblico que los tuviera afectados o adscritos podrd au-
torizar su uso por personas fisicas o juridicas, pUblicas
o privadas por un plazo inferior a treinta dias, o para
la organizacién de conferencias, seminarios, presen-
taciones u ofros eventos. En estos casos, el érgano
competente deberd hacer constar en la autorizacién

tanto las condiciones de utilizacién del inmueble, es-
tableciendo lo necesario para que ésta no menoscabe
su uso por los érganos administrativos que lo tuvieran
afectado o adscrito, asi como la contraprestacién que
debe satisfacer el solicitante.

Seccién 4.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES DEMANIALES

Articulo 107.— Condiciones de las autorizacio-
nes y concesiones demaniales.

1. El departamento competente en materia de pa-
trimonio podrd aprobar condiciones generales para el
otorgamiento de determinadas concesiones y autori-
zaciones demaniales sobre bienes y derechos [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], que deberdan
ser publicadas en el Boletin Oficial de Aragén.

2. En defecto de condiciones generales, las con-
cesiones y autorizaciones demaniales se ajustarén a
las que establezca el titular del departamento al que
se encuentren afectados los bienes. Estas condiciones
podrdn tener un alcance general, para categorias de-
terminadas de autorizaciones y concesiones de compe-
tencia del departamento, o establecerse para supues-
tos concretos, y su aprobacién requerird, en todo caso,
informe previo favorable del departamento competente
en materia de patrimonio. Este informe serd igualmente
preceptivo y vinculante cuando se pretenda establecer
excepciones a las condiciones fijadas con cardcter ge-
nerclppor el departamento competente en materia de
patrimonio.

Las concesiones y autorizaciones que se refieran a
bienes pertenecientes al patrimonio de los organismos
pUblicos o adscritos a ellos se ajustardn a las condicio-
nes que establezca el titular del departamento al que
esté adscrito, en los mismos casos y con los mismos
requisitos previstos en el parrafo anterior.

3. Corresponde al departamento u organismo pu-
blico que tenga afectado o adscrito el bien, otorgar las
autorizaciones y concesiones demaniales que habiliten
para una ocupacién de bienes de dominio piblico ne-
cesaria para la ejecucién de un contrato administra-
tivo, de acuerdo con la legislacién basica del Estado.

Articulo 108.— Autorizaciones demaniales.

1. Las autorizaciones se otorgaré@n directamente a
los peticionarios que retnan las condiciones requeri-
das, salvo si, por cualquier circunstancia, se encon-
trase limitado su nimero, en cuyo caso lo serdn en
régimen de concurrencia y si ello no fuera procedente,
por no tener que valorarse condiciones especiales en
los solicitantes, mediante sorteo, si otra cosa no se hu-
biese establecido en las condiciones por las que se
rigen.

2. No serdn transmisibles las autorizaciones para
cuyo oforgamiento deban tenerse en cuenta circuns-
tancias personales del autorizado o cuyo nimero se
encuentre limitado, salvo que las condiciones por las
que se rigen admitan su transmisién.

3. las autorizaciones habrén de otorgarse por
tiempo determinado. Su duracién méxima, incluidas
las prérrogas, serd de cuatro afos.

4. las autorizaciones podrén ser revocadas uni-
lateralmente, en cualquier momento, por razones de
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interés poblico, sin generar derecho a indemnizacién,
cuando resulten incompatibles con las condiciones ge-
nerales aprobadas con posterioridad, produzcan do-
fios en el dominio piblico, impidan su utilizacién para
actividades de mayor interés pUblico o menoscaben el
uso general.

Articulo 109.— Garantia en las autorizaciones
de uso.
Al solicitante de autorizaciones de uso privativo o
aprovechamiento especial del dominio publico, cual-
viera que sea el régimen econémico que les resulte
ge aplicacién, podrd exigirsele garantia, en la forma
que se estime més adecuada, del uso del bien y de su
reposicién o reparacién, o indemnizacién de dafios,
en caso de alteracién. El cobro de los gastos gene-
rados, cuando excediese la garantia prestada, podrd
hacerse efectivo por la via de apremio.

Articulo 110.— Contenido del acuerdo de autori-
zacién de uso.

1. Sin perjuicio de los demds extremos que pue-
dan incluir las condiciones generales o particulares, el
acuerdo de autorizacién de uso de bienes y derechos
demaniales incluird, al menos:

a) El régimen de uso del bien o derecho.

b) El régimen econémico a que queda sujeta la au-
torizacion.

c) La garantia que se debe prestar, en su caso.

d) La asuncién de los gastos de conservacién y man-
tenimiento, de los tributos correspondientes, asi como
del compromiso de utilizar el bien segin su naturaleza
y de entregarlo en el estado en que se recibe.

e) El compromiso de obtencién, a su costa, de cuan-
tas licencias y permisos requiera el uso del bien o la
actividad a realizar sobre él.

f) La asuncién de la responsabilidad derivada de la
ocupacién, con mencidn, en su caso, de la obligatorie-
dad de formalizar la oportuna péliza de seguro, aval
bancario, u otra garantia suficiente.

g) La aceptacién de la revocacién unilateral, sin
derecho a indemnizaciones, por razones de interés pu-
blico, en los supuestos previstos en el apartado 4 del
articulo 108 de esta ley.

h) La reserva por parte del departamento u or-
ganismo publico de la facultad de inspeccionar el
bien objeto de autorizacién, para garantizar que es
usado de acuerdo con los términos de la autorizacién.

i) El plazo y régimen de prérroga y subrogacién
que, en todo caso, requerird la previa autorizacién.

i) Las causas de extincién.

2. Lo dispuesto en este precepto serd de aplicacién
a las autorizaciones especiales de uso previstas en el
articulo 106 de esta ley, en lo que no sea incompatible
con su objeto y finalidad.

Articulo 111.— Concesiones demaniales.

1. Sin perjuicio de los demés extremos que puedan
incluir las condiciones generales o particulares que se
aprueben, el acuerdo de otorgamiento de la concesidn
sobre bienes de dominio publico incluird al menos las
menciones establecidas para las autorizaciones en el
apartado 1 del articulo 110 de esta ley, salvo la relo-
tiva a la revocacién unilateral sin derecho a indemni-
zacion.

2. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de
dominio publico se efectuard en régimen de concurren-
cia. No obstante, podré acordarse el otorgamiento
directo en los supuestos previstos en el articulo 49 de
esta ley y, cuando se den circunstancias excepciona-
les, debidamente justificadas, o en otros supuestos es-
tablecidos en las leyes.

3. Cualquiera que haya sido el procedimiento
seguido para la adjudicacién, una vez otorgada la
concesién deberd procederse a su formalizacién en
documento administrativo. Este documento serd titulo
suficiente para inscribir la concesién en el Registro de
la Propiedad.

4. las concesiones se oforgardn por tiempo deter-
minado. Su plazo méaximo de duracién, incluidas las
prérrogas, no podrd exceder de 75 afos, salvo que se
establezca otro menor en las normas especiales que
sean de aplicacién.

5. Las concesiones de uso privativo o aprovecha-
miento especial del dominio publico podrdn ser gratui-
tas, oforgarse con contraprestacién o condicién o estar
sujetas a la tasa por utilizacién privativa o aprovecha-
miento especial cﬁe bienes del dominio piblico, o a las
tasas previstas en sus normas especiales.

No estardn sujetas a la tasa cuando la utilizacién
privativa o aprovechamiento especial de bienes de
dominio publico no lleve aparejada una utilidad eco-
némica para el concesionario o, aun existiendo dicha
utilidad, la utilizacién o aprovechamiento entrafie con-
diciones o contraprestaciones para el beneficiario que
anulen o hagan irrelevante aquélla.

En los casos previstos en el parrafo anterior, se hara
constar tal circunstancia en los pliegos de condiciones
o clausulado de la concesién.

Articulo 112.— Competencia para el otorga-
miento de autorizaciones y concesiones demaniales.

Las concesiones y autorizaciones sobre los bienes
y derechos demaniales [palabras suprimidas por
la Ponencia] serdn otorgadas por los titulares de los
departamentos a que se encuentren afectados, o por
los érganos rectores de los organismos publicos que
los tengan adscritos o a cuyo patrimonio pertenezcan.

Articulo 113.— Justificacién de la iniciacién de
oficio de los procedimientos.

Para la iniciacién de oficio de cualquier proce-
dimiento para otorgar una autorizacién o concesidn
demanial, el érgano competente deberd justificar su
necesidad o conveniencia de la misma para el cumpli-
miento de los fines pUblicos que le competen, el hecho
de que el bien ha de continuar siendo de dominio pu-
blico, y la procedencia de la adjudicacién directa, en
SU Caso.

Articulo 114.— Otorgamiento de autorizaciones
y concesiones en régimen de concurrencia competi-
tiva.

1. El procedimiento para otorgar las autorizaciones
y concesiones demaniales en régimen de concurrencia
competitiva se iniciard de oficio [palabras supri-
midas por la Ponencia] o a solicitud de la persona
inferesada.

2. La iniciacién de oficio se realizard mediante con-
vocatoria aprobada por el érgano competente, que se
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publicard en el Boletin Oficial de Aragén, sin perjuicio
de la posibilidad de usar otros medios adicionales de
difusién. Los interesados dispondrén de un plazo de
treinta dias para presentar las correspondientes peti-
ciones.

3. En los procedimientos iniciados [palabras su-
primidas por la Ponencia] a peticién de particu-
lares, la Administracién publica podrd, por medio de
anuncio publico, invitar a otros posibles interesados a
presentar solicitudes. Si no media este acto de invita-
cién, se dard publicidad a las solicitudes que se pre-
senten, a través de su publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén, y sin perjuicio de la posible utilizacién de
otros medios adicionales de difusién, y se abrird un
plazo de 30 dias durante el cual podrdn presentarse
solicitudes alternativas por otros interesados.

4. Para decidir sobre el otorgamiento de la auto-
rizacién o concesién demanial, se atenderd al mayor
interés y utilidad publica de la utilizacién o aprovecha-
miento solicitado, lo que se valoraré en funcién de los
criterios especificados en los pliegos de condiciones.

5. El plazo méximo para resolver el procedimiento
serd de seis meses. Transcurrido este plazo sin que se
notifique resolucién expresa, podrd entenderse desesti-
mada la solicitud.

Articulo 115.— Extincién de las autorizaciones y
concesiones demaniales.

Las concesiones y autorizaciones demaniales se ex-
tinguirdn por las siguientes causas:

a) Muerte o incapacidad sobrevenida del usuario
o concesionario individual o extincién de la personali-
dad juridica.

b) Falta de autorizacién previa en los supuestos
de transmisién o modificacién, por fusién, absorcién
o escisién, de la personalidad juridica del usuario o
concesionario.

c) Caducidad por vencimiento del plazo.

d) Rescate de la concesidn, previa indemnizacién,
o revocacién unilateral de la autorizacién.

e) Mutuo acuerdo.

f) Falta de pago del canon o cualquier ofro incum-
plimiento grave de las obligaciones del titular de la
concesién, declarados por el érgano que otorgé la
concesién o autorizacién.

g) Desaparicién del bien o agotamiento del aprove-
chamiento.

h) Desafectacién del bien, en cuyo caso se proce-
derd a su liquidacién conforme a lo previsto en el arti-
culo 117 de esta ley.

i) Cualquier ofra causa prevista en las condiciones
generales o particulares por las que se rijan.

Articulo 116.— Efectos de la extincién de la con-
cesion.

1. Cuando se extinga la concesién, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre
el bien demanial deber@n ser demolidas por el titular
de la concesién o, por ejecucién subsidiaria, por la
Administracién publica a costa del concesionario, a
menos que su mantenimiento hubiera sido previsto ex-
presamente en el titulo concesional o que la autoridad
competente para otorgar la concesién asi lo decida.
En tal caso, las obras, construcciones e instalaciones

serdn adquiridas para el patrimonio de Aragén gratui-
tamente y libres de cargas y gravémenes.

2. En caso de rescate de la concesién, el titular
serd indemnizado por los dafios y perjuicios causados
como consecuencia de la extincién anticipada. Los de-
rechos de los acreedores hipotecarios cuya garantia
aparezca inscrita en el Registro de la Propiedad en la
fecha en que se produzca el rescate serdn tenidos en
cuenta para determinar la cuantia y receptores de la
indemnizacién.

Articulo 117.— liquidacién de concesiones y au-
torizaciones sobre bienes desafectados.

1. Para que los bienes de dominio pdblico sobre los
que exista una autorizacién o concesién pierdan ese
cardcter y adquieran la condicién de patrimoniales se
estard a K) dispuesto en las letras siguientes:

a) Se concederd audiencia a los titulares de autori-
zaciones o concesiones en el expediente de desafecto-
cién.

b) Los derechos y obligaciones de dichos titulares
se mantendrén con idéntico contenido en tanto no se
proceda a su extincién, si bien las relaciones juridicas
con ellos establecidas pasardn a regirse por el derecho
privado, y corresponderd al orden jurisdiccional civil
conocer de los litigios que surjan en relacién con las
mismas.

c) Se declarard la extincién de las autorizaciones o
concesiones en que se haya cumplido el plazo para su
disfrute o sin esperar al vencimiento de plazos cuando
la Administracién de la Comunidad Auténoma ejerza
la facultad de libre rescate. Respecto de las restantes
se ird dictando su extincién a medida que venzan los
plazos establecidos.

2. El 6rgano competente para declarar la extincién
de las relaciones juridicas derivadas de autorizaciones
y concesiones otorgadas cuando los bienes eran de
dominio publico, asi como para exigir los derechos
y cumplir los deberes que se deriven de las relacio-
nes novadas mientras se mantenga su vigencia serd el
consejero competente en materia de patrimonio.

3. Corresponde, asimismo, al consejero compe-
tente en materia de patrimonio acordar la expropia-
cién de los derechos si estimase que su mantenimiento
durante el plazo establecido perjudica el ulterior des-
tino de los bienes o los hace desmerecer considerable-
mente a efectos de su enajenacién.

Articulo 118.— Derecho de adquisicién prefe-
rente.

1. Cuando se acuerde la enajenacién onerosa de
bienes patrimoniales que anteriormente hubieran te-
nido cardcter demanial, los titulares de derechos vi-
gentes sobre ellos que resulten de concesiones o auto-
rizaciones otorgadas cuando eran demaniales tendrdn
derecho preferente a su adquisicién.

2. El derecho de adquisicién preferente no surgiré
en caso de cesién gratuita del bien o de transferencia
de titularidad, por cualquier negocio juridico, a favor
de Administraciones publicas, organismos de ellas
dependientes, fundaciones o instituciones publicas u
organismos infernacionales. En este supuesto, quie-
nes hayan recibido los bienes sobre los que recaigan
los derechos establecidos a favor de beneficiarios de
concesiones o autorizaciones podrdn liberarlos, a su
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costa, en los mismos términos que la Administracién de
la Comunidad Auténoma. Si se produjera la reversién
de los bienes o derechos cedidos, los cesionarios no
tendrdn derecho alguno por razén de las indemnizao-
ciones satisfechas con motivo de aquella liberacién.

Articulo 119.— Autorizacién de uso derivada de
contratos piblicos.

1. La autorizacién para la utilizacién de bienes de
dominio publico que sea necesaria para la ejecucién
de un contrato publico se entenderd implicita en la ad-
judicacién del mismo.

2. De las adjudicaciones de dichos contratos se
daré cuenta al departamento competente en materia
de patrimonio para su inclusién en el Inventario Gene-
ral del Patrimonio de Aragén.

Articulo 120.— Reserva demanial.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
podrd reservarse el uso exclusivo de bienes destinados
al uso general para la realizacién de fines de su com-
petencia cuando existan razones de utilidad publica o
interés general que lo justifiquen. Su duracién se limi-
taré al tiempo necesario para el cumplimiento de los
fines para los que se acordé.

2. La reserva se efectuard por el consejero compe-
tente en materia de patrimonio, a iniciativa propia o a
propuesta de los departamentos u organismos pdblicos
interesados. Dicha reserva prevalecerd frente a cuales-
quiera ofros posibles usos de los bienes y llevard impli-
cita la declaracién de utilidad piblica y la necesidad
de ocupacién a efectos expropiatorios de los derechos
preexistentes que resulten incompatibles con ella.

3. La declaracién de reserva se publicard en el Bo-
letin Oficial de Aragén y se inscribird en el Registro
de la Propiedad.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
UTILZACION DE LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS

Articulo 121.— Concepto.

1. Tendrén la consideracién de edificios administra-
tivos los siguientes:

a) Los edificios destinados a oficinas y dependen-
cias auxiliares de los érganos estatutarios de la Comu-
nidad Auténoma, y de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y sus organismos publicos.

b) Los destinados a otros servicios publicos que se
determinen reglamentariamente.

c) Los edificios del patrimonio de Aragén que fue-
ren susceptibles de ser destinados a los fines expresa-
dos en las letras anteriores, independientemente del
uso a que estuvieren siendo dedicados.

2. A los efectos previstos en este Capitulo, se asimi-
lan a los edificios administrativos los terrenos adquiri-
dos por la Administracién de la Comunidad Auténoma
y sus organismos publicos para la construccién de in-
muebles destinados a alguno de los fines sefialados en
las letras a) y b) anteriores.

Articulo 122.— Coordinacién.

1. La coordinacién de la gestién de los edificios
administrativos utilizados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma y sus organismos puUblicos co-

rresponde al consejero competente en materia de
organizacién y servicios y, bajo, la autoridad de éste,
al director general competente en la misma materia.

3. Las facultades de coordinacién a las que se refie-
ren el apartado anterior se desarrollardn de acuerdo
con los programas de actuacién y los planes de optimi-
zacién previstos en los articulos siguientes de esta ley.

Articulo 123.— Programas de actuacién.

El Gobierno de Aragén aprobard, a propuesta del
consejero competente en materia de organizacién
y servicios, programas de actuacién para la optimiza-
cién del uso de los edificios administrativos y la cober-
tura de las nuevas necesidades a través de la construc-
cién, adquisicién o arrendamiento de inmuebles.

Articulo 124.— Planes de optimizacién.

1. La elaboracién de planes para la optimizacién
del uso de los edificios administrativos serd acordada
por la direccién general competente en materia de
organizacién y servicios, de acuerdo con las previsio-
nes del programa de actuacién.

2. El dmbito de los planes de optimizacién podré
determinarse territorial o sectorialmente; en este Gltimo
caso comprenderd los inmuebles afectados o adscri-
tos a un determinado departamento u organismo, y
su objetivo Gltimo serd la utilizacién més eficiente del
conjunto de inmuebles incluidos en el mismo.

3. los planes comprenderén un andlisis detallado
de la situacién, caracteristicas y nivel de ocupacién
de los inmuebles a que se refieran, y las medidas y
actuaciones que se consideren mds adecuadas para
la optimizacién de su uso, incluidas, en su caso, pro-
puestas de recolocacién y concentracién de unidades
y efectivos, afectaciones, desafectaciones, adscripcio-
nes, desadscripciones o incorporaciones al patrimonio
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
bienes propios de organismos publicos, con fijacién
del calendario para su ejecucién.

4. El plan de optimizacién serd trasladado a los
departamentos u organismos afectados para que, en el
plazo de un mes, manifiesten su conformidad o formu-
len alegaciones. Transcurrido este plazo o evacuado el
trdmite, la direccién general elevard el plan al conse-
jero competente en materia de organizacién y servi-
cios para su aprobacién.

5. La ejecucién de las medidas contenidas en el
plan competerd a las unidades a las que afecte. De-
berd la direccién general competente en materia
de organizacién y servicios velar por el cumplimiento
de los plazos previstos en el plan. A estos efectos, se
instara de los érganos que en cada caso sean com-
petentes la adopcién de las correspondientes medidas
de optimizacién y elevar al consejero competente en
materia de organizacién y servicios los informes o pro-
puestas que estime pertinentes en relacién a la misma.

6. La direccién general competente en materia
de organizacién y servicios financiard, con cargo a
sus créditos presupuestarios, las actuaciones de los
planes de optimizacién cuya financiacién no se haya
atribuido expresamente a ninguno de los 6rganos y
organismos incluidos en el plan.

Cuando de la ejecucién de las operaciones de opti-
mizacién se deriven ahorros o gastos adicionales para
las entidades integrantes del plan de optimizacién, la
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direccién general competente en materia de orga-
nizacién y servicios dard cuenta de los mismos a la
direccién general competente en materia de presu-
puestos, con la cuantificacién estimada y debidamente
anualizada.

Articulo 125.— \Verificacién de proyectos de
obras.

La aprobacién de proyectos de construccién, trans-
formacién o rehabilitacién de edificios administrativos
requerird informe favorable de la direcciéon ge-
neral competente en materia de patrimonio
cuando su coste exceda de dos millones de
euros. Cuando el coste sea superior a cinco
millones de euros, correspondera al consejero
competente en materia de patrimonio [palabras su-
primidas por la Ponencial.

Articulo 126.— Ocupacién de espacios.

1. La ocupacién por terceros de espacios en los edi-
ficios administrativos del patrimonio de Aragén podrd
admitirse, con cardcter excepcional, cuando se efectie
para dar soporte a servicios dirigidos al personal des-
tinado en ellos o al poblico visitante, como cafeterias,
oficinas bancarias, cajeros automdticos, oficinas pos-
tales u otros andlogos, o para la explotacién marginal
de espacios no necesarios para los servicios adminis-
trativos.

2. La ocupacién a que se refiere el apartado ante-
rior no podrd entorpecer o menoscabar la utilizacién
del inmueble por los érganos o unidades alojados en
él, y habrd de estar amparada por un contrato que
permita la ocupacién, formalizado de acuerdo con lo
previsto en la legislacién de contratos del sector pu-
blico.

3. Los departamentos u organismos publicos que
tengan afectados o adscritos los edificios administrati-
vos podrén autorizar el uso de espacios en los mismos
por plazo inferior a treinta dias, en los términos dis-
puestos en el articulo 106.2 de esta ley.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO PRIVADO

Articulo 127.— Competencias.

1. La explotacién de los bienes y derechos de do-
minio privado de la Administracién de la Comunidad
Auténoma que no estén destinados a ser enajenados
y sean susceptibles de aprovechamiento rentable serd
acordada por el consejero competente en materia
de patrimonio [palabras suprimidas por la Po-
nencia], a propuesta de la direccién general com-
petente en materia de patrimonio [palabras su-
primidas por la Ponencia], cuando el plazo por
el que se concede dicha explotacién sea superior a un
afio. Si el plazo inicial de explotacién no excede de un
afo, la reﬁarido competencia corresponderd al director
general competente en materia de patrimonio [pa-
labras suprimidas por la Ponencia].

2. los érganos competentes de los organismos pU-
blicos conforme a lo previsto en el articulo 9.2 de esta
ley determinarén la forma de explotacién de los bienes
y derechos de dominio privado que sean de la propie-
dad de tales organismos.

3. La atribucién del uso de bienes o derechos de
dominio privado por plazo inferior a treinta dias, o
para la organizacién de conferencias, seminarios, pre-
sentaciones u ofros eventos no se sujetard a los requi-
sitos del presente capitulo. El érgano competente fijaré
en el acto de autorizacidn, tanto las condiciones de la
utilizacién como la contraprestacién a satisfacer, en su
caso, por el solicitante.

Articulo 128.— Contratos.

1. La explotacién de los bienes o derechos patrimo-
niales podrd efectuarse a través de cualquier negocio
juridico, tipico o atipico.

2. Serdan de aplicacién a estos negocios las nor-
mas contenidas en el capitulo | del Titulo Il de esta
ley.

3. Podrdn concertarse contratos de arrendamiento
con opcién de compra sobre inmuebles del patrimonio
de Aragén con sujecién a las mismas normas de com-
petencia y procedimiento aplicables a las ventas de
esos inmuebles.

Articulo 129.— Procedimiento.
1. Los contratos para la explotacién de los bienes
derechos patrimoniales se adjudicarén mediante
ricitacién publica, a la oferta econémica-
mente mas ventajosa con pluralidad de cri-
terios, salvo que, por las peculiaridades del bien, la
limitacién de la demanda, la urgencia resultante de
acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la
operacién, proceda la adjudicacién directa. Las cir-
cunstancias determinantes de la adjudicacién directa
deberdn justificarse motivada y suficientemente en
el expediente.

2. Los contratos y demds negocios juridicos para la
explotacién de bienes de dominio privado se regirén
por las normas de derecho privado correspondientes a
su naturaleza, con las especialidades previstas en esta
ley.

3. La subrogacién de un tercero en los derechos y
obligaciones del adjudicatario requerird la autoriza-
cién expresa del érgano competente para la adjudi-
cacién del contrato. El subrogado habré de reunir los
mismos requisitos exigidos al adjudicatario.

Articulo 130.— Frutos y rentas.

1. Las rentas, frutos o percepciones de cualquier
clase o naturaleza producidos por los bienes de domi-
nio privado de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma se ingresardn en la Tesoreria de la Comunidad
Auténoma con aplicacién a los pertinentes conceptos
del presupuesto de ingresos, haciéndose efectivos con
sujecién a las normas y procedimientos del derecho
privado.

2. Si la explotacién conllevase la entrega de otros
bienes, derechos o servicios, éstos se integrardn en el
patrimonio de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma o del organismo pulblico con el carécter de
dominio privado.

Articulo 131.— Propiedades incorporales.

1. La administracién y explotacién de las propieda-
des incorporales de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma corresponde al departamento que los
hubiese generado o que tuviese encomendada su ad-



18788

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 284. 10 DE MARZO DE 2011

ministracién y explotacién, salvo que por acuerdo del
Gobierno de Aragén se encomienden a ofro departa-
mento u organismo publico.

2. En los organismos publicos serdn érganos com-
petentes para disponer la administracién y explotacién
de las propiedades incorporales de que aquéllos sean
titulares los que procedan conforme a lo previsto en el
articulo 9.2 de esta ley.

3. La utilizacién de propiedades incorporales que
por aplicacién de la legislacién especiorhoyon en-
trado en el dominio puiblico, no devengard derecho
alguno en favor de la Administracién de la Comunidad
Auténoma ni de sus organismos piblicos.

TiTULO VI
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
SECTOR EMPRESARIAL DEL PATRIMONIO DE ARAGON

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 132.— Ambito.

Las disposiciones de este titulo serdn de aplicacién
a las actuaciones de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y sus organismos publicos relativas a
los valores mobiliarios, los instrumentos financieros y
las participaciones sociales de titularidad autonémica,
y a las sociedades mercantiles autonémicas.

Articulo 133.— Contenido.

A los efectos previstos en esta ley, siempre que
pertenezcan a la Administracién de la Comunidad
Auténoma, a sus organismos pUblicos o a sociedades
mercantiles autonémicas, forman parte del patrimonio
empresarial de Aragén como titulos societarios auto-
némicos, cualesquiera acciones, titulos, participacio-
nes, valores, obligaciones, obligaciones convertibles
en acciones, las cuotas que integran el capital de las
sociedades de garantia reciproca, los derechos de sus-
cripcién preferente, contratos financieros de opcién,
contratos de permuta financiera, créditos participati-
vos y ofros susceptibles de ser negociados en merca-
dos secundarios organizados que sean representativos
de derechos para la Administracién de la Comunidad
Auténoma, sus organismos puiblicos, o sus sociedades
mercantiles autondmicas.

Articulo 134.— Sociedades mercantiles autoné-
micas.

1. A los efectos previstos en esta ley, se consideran
sociedades mercantiles autonémicas las sociedades
mercantiles en las que la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, sus organismos publicos u otras
sociedades mercantiles participadas, conjunta o sepa-
radamente, puedan ejercer, directa o indirecta-
mente, una influencia dominante en razén de
la propiedad, de la participacién financiera o
de las normas que la rigen [palabras suprimi-
das por la Ponencial.

2. A los efectos previstos en esta ley, se conside-
ran sociedades mercantiles autonémicas de capital
integramente publico las sociedades mercantiles en
las que todas las participaciones sociales pertenez-
can conjunta o separadamente a la Administracién de
la Comunidad Auténoma, sus organismos publicos u

otras sociedades mercantiles autondémicas de capital
integramente publico.

Articulo 135.— Atribuciones del Gobierno de
Aragén.

1. Compete al Gobierno de Aragén, mediante de-
creto adoptado a propuesta del consejero compe-
tente en materia de patrimonio [palabras suprimi-
das por la Ponencia] autorizar a la Administracién
de la Comunidad Auténoma, a sus organismos publi-
cos y a las sociedades mercantiles autonémicas los
actos de adquisicién o enajenacién de valores mobi-
liarios y participaciones sociales, y cualesquiera actos
y negocios juridicos que supongan la adquisicién por
una sociedad de la condicién de sociedad mercantil
autondémica o la pérdida de la misma.

2. Compete también al Gobierno de Aragén, me-
diante acuerdo adoptado a propuesta del consejero
competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencial]:

a) Determinar las directrices y estrategias de ges-
tidn de las sociedades mercantiles autondmicas, en
coherencia con la politica econémica y la estabilidad
presupuestaria.

b) Aprobar planes de reestructuracién del sector
pUblico empresarial y ordenar la ejecucién de los mis-
mos.

c) Atribuir la tutela de las sociedades mercantiles
autonémicas a un determinado departamento.

d) Autorizar, el aumento y la reduccién del capital
social, la transformacién, fusién, escisién y disolucién
de sociedades mercantiles autonémicas. En el expe-
diente de autorizacién deberd incluirse una memoria
relativa a la conexién de la actuacién con las funcio-
nes pUblicas y los efectos econémicos previstos.

e) Autorizar a la Administracién de la Comunidad
Auténoma, a sus organismos publicos y a las socie-
dades mercantiles autonémicas para la suscripcién de
acuerdos, tales como pactos de sindicacién de accio-
nes, que obliguen a ejercer los derechos inherentes a
los titulos en sociedades mercantiles de comdn acuerdo
con otros accionistas.

f) Autorizar a la Administracién de la Comunidad
Auténoma, a sus organismos publicos y a las socieda-
des mercantiles autonémicas los actos de adquisicidn
o enajenacién de valores mobiliarios, instrumentos fi-
nancieros y participaciones sociales cuando el importe
de la transaccién supere los tres millones de euros o
cuando conlleven operaciones de saneamiento con un
coste estimado superior a tres millones de euros, siem-
pre que no concurra el supuesto previsto en el anterior
apartado 1.

Articulo 136.— Departamento o entidad de ges-
tion.

1. El departamento competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] ejercerd las responsabilidades de departamento
de gestién de los valores mobiliarios, los instrumentos
financieros y las participaciones sociales de titularidad
autondémica, salvo cuando el Gobierno de Aragdn
atribuya dichas responsabilidades con el cardcter de
entidad de gestién a un organismo puiblico o a una
sociedad matriz, que dependerd del departamento
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competente en materia de patrimonio, y reunird las co-
racteristicas establecidas en el articulo siguiente.

2. En relaciéon con los valores mobiliarios, los ins-
trumentos financieros y las participaciones sociales de
titularidad autonémica, las responsabilidades del de-
partamento o entidad de gestién comprenden, ademés
de las competencias especificamente atribuidas en
esta ley:

a) Ejercer los derechos correspondientes.

b) Impartir instrucciones a quienes ostenten en los
érganos de las sociedades mercantiles la representa-
cién de las participaciones sociales de titularidad au-
tonémica para el adecuado ejercicio de los derechos
inherentes a las mismas.

3. En relacién con las sociedades mercantiles au-
tonémicas, las responsabilidades de departamento o
entidad de gestién comprenden, ademds de las com-
petencias especificamente atribuidas en esta ley:

a) Ejercer el control funcional y de eficacia de las
sociedades mercantiles autondmicas.

b) Fijar criterios para la gestién de las sociedades
mercantiles autonémicas de conformidad con los prin-
cipios de eficiencia econémica en la prosecucién del
interés pablico.

c) Establecer los sistemas de control que permitan
la adecuada supervisién financiera de las sociedades
mercantiles autonémicas.

d) Proponer el establecimiento de un convenio o
contrato-programa de los regulados en la legislacién

resupuestaria que defina el marco de relaciones con
a Administracién de la Comunidad Auténoma, para
aquellas sociedades mercantiles autondémicas en que
sea necesario definir un escenario presupuestario, fi-
nanciero y de actuacién a medio plazo.

4. El departamento o entidad de gestién ejercerd
en todo caso sus responsabilidades de acuerdo con las
politicas sectoriales que, en su caso, adopte el depar-
tamento de tutela determinado conforme a lo estable-
cido en el articulo 138 de esta ley. Las discrepancias
que pudieran surgir entre el departamento o entidad
de gestién y el departamento de tutela serdn resueltas
por el Gobierno de Aragén.

Articulo 137.— Sociedad matriz.

A los efectos previstos en el articulo anterior, se en-
tiende por sociecﬁ:d matriz una sociedad mercantil au-
tonémica en la que concurran los siguientes requisitos:

a) Su capital serd integramente piblico y de titula-
ridad exclusiva de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, que se mantendrd como Gnico socio.

b) Su objeto social exclusivo serd gestionar los vo-
lores mobiliarios, los instrumentos financieros y las par-
ticipaciones sociales de titularidad autonémica que se
le incorporen.

Articulo 138.— Departamento de tutela.

1. Compete al Gobierno de Aragén vincular los
valores mobiliarios, y las participaciones sociales de
titularidad autonémica, a un departamento de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma cuyas com-
petencias guarden relacién especifica con los valores
mobiliarios, los instrumentos financieros o el objeto so-
cial de la sociedad concernida.

2. En ausencia de la determinacién prevista en
el apartado anterior corresponderd al departamento

competente en materia de patrimonio [palabras
suprimidas por la Ponencia] el ejercicio de las
funciones de departamento de tutela.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
SUSCRIPCION, ADQUISICION Y TRANSMISION
DE LOS TITULOS SOCIETARIOS AUTONOMICOS

Articulo 139.— Competencias.

1. La suscripcién, adquisicidn y transmisién por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de los ti-
tulos societarios autonémicos, definidos en el articulo
133 de esta ley se acordard por el consejero compe-
tente en materia de patrimonio [palabras suprimi-
das por la Ponencia], previa autorizacién [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] del Gobierno
de Aragén cuando resulte necesaria conforme a lo
previsto en el articulo 135 de esta ley. Corresponde a
la direccién general competente en materia de pa-
trimonio [palabras suprimidas por la Ponencia]
la formalizacién, en nombre de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, de las correspondientes sus-
cripciones y transmisiones.

2. En los organismos puiblicos que estén autoriza-
dos por sus normas especificas para suscribir, adquirir
o transmitir fitulos societarios autonémicos, serdn com-
pefentes para adoptar los correspondientes acuerdos
los érganos determinados conforme a lo dispuesto
en el articulo 9.2 de esta ley, previa autorizacién del
Gobierno de Aragén cuando resulte necesaria con-
forme a lo previsto en el articulo 135 de la misma.

3. La suscripcién, adquisicién y transmisidn por las
sociedades mercantiles autonémicas de titulos societa-
rios autonémicos se rige por la legislacién mercantil,
sin perjuicio de la previa autorizacién del Gobierno
de Aragén cuando resulte necesaria conforme a lo
previsto en el articulo 135 de esta ley. En relacién con
las sociedades mercantiles autonémicas que no sean
de capital integramente piblico dicha autorizacién se
entenderd dirigida a los representantes de la Comuni-
dad Auténoma en los érganos sociales de la sociedad
participada.

Articulo 140.— Importe de las adquisiciones.

1. El acuerdo de adquisicién por la Administracién
de la Comunidad Auténoma o sus organismos publi-
cos de fitulos societarios autonémicos determinaré
los procedimientos para fijar el importe de la misma
segln los métodos de valoracién cominmente acepta-
dos. Cuando los titulos societarios autonémicos cuya
adquisicién se acuerde se negocien en algin mercado
secundario oficial o sistema multilateral de negocic-
cién, el precio de adquisicién seré el de mercado en el
momento y fecha de la operacién.

2. No obstante, en el supuesto de que los servicios
técnicos designados por el consejero competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia), o por el érgano competente del orgo-
nismo puUblico que efectie la adquisicién, estimaran
que el precio de mercado no es el adecuado podrén
proponer, motivadamente, la adquisicién y determina-
cién del precio de los mismos por otro método legal-
mente admisible de adquisicién o valoracién.
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3. Cuando la adquisicién de titulos societarios au-
tondémicos tenga por finalidad obtener la plena pro-
iedad de inmuebles o de parte de los mismos por
a Administracién de la Comunidad Auténoma o sus
organismos publicos, su valoracién requerird la tasa-
cién previa de los bienes inmuebles, aplicéndose el
régimen que corresponda conforme a lo establecido
en el Titulo Il de esta ley.

Articulo 141.— Procedimiento de enajenacién.

1. La enajenacién de titulos societarios autonémi-
cos se podrd realizar tanto en mercados secundarios
organizados como fuera de los mismos, siempre de
conformidad con la legislacién vigente, y por medio de
cualesquiera actos o negocios juridicos.

2. Para llevar a cabo dicha enajenacién, los titu-
los societarios autonémicos se podrén vender por la
Administracién de la Comunidad Auténoma o sus or-
ganismos publicos, o se podrdn aportar o transmitir a
una sociedad mercantil autonémica o entidad piblica
empresarial cuyo objeto social comprenda la tenencia,
administracién, adquisicién y enajenacién de acciones
y participaciones en entidades mercantiles. La instru-
mentacién juridica de la venta a terceros de los titulos
se realizard en términos ordinarios del tréfico privado,
ya sea al contado o con precio aplazado cuando con-
curran garantias suficientes para el aplazamiento.

3. En el supuesto de titulos societarios autonémicos
que coticen en mercados oficiales o sistemas multilate-
rales de negociacién, cuando el importe de su enaje-
nacién no pueda considerarse una auténtica inversién
patrimonial ni represente una participacién relevante
en el capital de la sociedad mercantil, la direccién
general competente en materia de patrimonio [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] o el orgo-
nismo publico titular de los mismos podré enajenarlos
mediante encargo a un intermediario financiero legal-
mente autorizado. En este supuesto, los gastos y comi-
siones de la operacién se podrén deducir del resultado
bruto de la misma, ingresdndose en la tesoreria el ren-
dimiento neto de la enajenacién.

4. El importe de la enajenacién se determinard
segun los métodos de valoracién cominmente acep-
tados. Cuando los titulos societarios autonémicos cuya
enajenacién se acuerde coticen en algin mercado ofi-
cial, el precio de enajenacién serd el correspondiente
al valor que establezca el mercado en el momento y
fecha de la operacién.

No obstante, en el supuesto de que los servicios
técnicos designados por el consejero competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] o por el érgano competente del orga-
nismo pUblico que efectie la enajenacién estimaran
que el precio de mercado no es el adecuado podrdn
proponer, motivadamente, la enajenacién y determina-
cién del precio de los mismos por otro método legal-
mente admisible de adquisicién o valoracién.

5. Cuando los titulos societarios autonémicos que
se pretenda enajenar no coticen en mercados oficia-
les o sistemas multilaterales de negociacién, o en el
supuesto previsto en el segundo parrafo del apartado
4 del presente articulo, el érgano competente para la
autorizacién de la enajenacién determinard el proce-
dimiento de venta que, normalmente, se realizard me-
diante licitacion publica. No obstante, el érgano

competente podré acordar la adjudicacién directa
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Existencia de limitaciones estatutarias a la libre
transmisibilidad de las acciones o de las participacio-
nes, o existencia de derechos de adquisicién prefe-
rente.

b) Cuando el adquirente sea cualquier persona ju-
ridica de derecho publico o privado perteneciente al
sector pUblico.

c) Cuando fuera declarada desierta una licitacion
con el precio como Unico criterio de adjudica-
cion o ésta resultase fallida como consecuencia del
incumplimiento de sus obligaciones por parte del adju-
dicatario.

En este caso, la venta directa deberd efectuarse en
el plazo de un afio desde la celebracién de la lici-
tacion declarada desierta, y sus condiciones no
podrén diferir de las publicitadas para dicha licita-
cion o de aquéllas en que se hubiese producido la
adjudicacién.

d) Cuando la venta se realice a favor de la propia
sociedad o cuando se realice a favor de otro u otros
accionistas o participes en la misma en los casos y con
las condiciones y requisitos establecidos en la legisla-
cién de sociedades de capital.

e) Cuando el Gobierno de Aragén acuerde la enc-
jenacién directa, previo expediente justificativo.

El precio de la enajenacién se fijard por el érgano
competente para autorizar la misma, sin que su cuan-
tia pueda ser inferior al importe que resulte de la valo-
racién efectuada por los servicios técnicos designados
por el consejero competente en materia de patrimo-
nio [palabras suprimidas por la Ponencial].

6. Los titulos societarios autonémicos que la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma o sus organis-
mos publicos fransmitan o aporten a una sociedad mer-
cantil autonémica, se registraran en la contabilidad de
dicha sociedad con el valor neto contable que figure
en las cuentas del transmitente, sin que en las mismas
condiciones establecidas para el Estado, sea necesario
el informe de expertos independientes, previsto en la
legislacién reguladora de las sociedades de capital.

CAPITULO Il
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
REGIMEN ADMINISTRATIVO EN RELACION
CON LAS SOCIEDADES MERCANTILES AUTONOMICAS

Seccién 1.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
REGLAS COMUNES A TODAS LAS
SOCIEDADES MERCANTILES AUTONOMICAS

Articulo 142.— Constitucién y disolucidn.

1. La constitucién o disolucién de sociedades mer-
cantiles autondémicas por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, sus organismos publi-
cos u ofras sociedades mercantiles autonémicas habré
de ser autorizada por decreto del Gobierno de Ara-
gén, con aplicacién de las normas correspondientes
del Capitulo anterior de esta ley.

2. Al acordar la constitucién o disolucién de las
sociedades mercantiles autonémicas, el Gobierno de
Aragén podré autorizar la aportacién de bienes o de-
rechos de dominio privado [palabras suprimidas
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por la Ponencia] o determinar el destino del patri-
monio neto de la sociedad cuya disolucién se acuerde
de conformidad con lo establecido en la legislacion
mercantil aplicable.

3. En todo caso, la constitucién de sociedades mer-
cantiles autondmicas requerird de expediente acredita-
tivo de su conexién con las funciones de la Comunidad
Auténoma, que corresponderd realizar al departo-
mento, organismo publico o sociedad mercantil auto-
némica que proponga su constitucidn. Las propuestas
de constitucién y disolucién de sociedades mercantiles
autonémicas por parte de los organismos publicos y
las sociedades mercantiles autondmicas se tramitardn
por el departamento de tutela.

Articulo 143.— Administradores y conseje-
ros.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacién
mercantil, la designacién y cese de los administradores
y consejeros de las sociedades mercantiles autonémi-
cas corresponderd al Gobierno de Aragén, a instancia
del departamento o entidad de gestién de las mismas,
de comin acuerdo con el departamento de tutela.

2. Cuando las funciones de entidad de gestién co-
rrespondan a una sociedad matriz de las reguladas
en el articulo 137, la designacién y cese de los admi-
nistradores y consejeros de las sociedades mercantiles
autonémicas que corresponda a dicha sociedad matriz
en su condicién de entidad de gestién serd a propuesta
vinculante del Gobierno de Aragén.

Articulo 144.— Representacion de las Cor-
tes de Aragon.

Las Cortes de Aragén, a propuesta de los
Grupos Parlamentarios de la oposicién, po-
dran designar miembros en los é6rganos de
administraciéon de las sociedades mercantiles
en que participe la Comunidad Auténoma, en
los supuestos y con los requisitos estableci-
dos en la Ley 2/2008, de 14 de mayo, de
Reestructuracion del Sector Publico Empresa-
rial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 145.— Aportaciones no dinerarias.

En el caso de aportaciones no dinerarias efectua-
das por la Administracién de la Comunidad Auténoma
o sus organismos puUblicos a las sociedades mercantiles
autonémicas, no serd necesario el informe de expertos
independientes previsto en el articulo 67 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades de Capital, que seré
sustituido por la tasacién pericial prevista en el articulo
18 de esta ley.

Seccién 2.°
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
REGLAS ESPECIALES PARA LAS SOCIEDADES MERCANTILES
AUTONOMICAS DE CAPITAL INTEGRAMENTE PUBLICO

Articulo 146.— Instrucciones.

1. En casos excepcionales, debidamente justifi-
cados, el departamento o la entidad de gestién, de
conformidad con el departamento de tutela, podré dar
instrucciones a las sociedades mercantiles autonémi-
cas de capital integramente publico para que realicen
determinadas actividades de interés pdblico.

2. Cuando las instrucciones que se impartan impli-
quen una variacién de los presupuestos de explotacidn
y capital de acuerdo con lo dispuesto en la legislacién
presupuestaria, el érgano de administracién de la so-
ciedad mercantil autonémica de capital integramente
pUblico no podré iniciar la ejecucién de la instruccién
sin contar con las garantias suficientes para su finan-
ciacion.

3. Los administradores de las sociedades mercanti-
les autonédmicas de capital integramente pdblico a las
que se hayan impartido instrucciones en los términos
previstos en los apartados anteriores actuardn diligen-
temente para su ejecucién, y quedardn exonerados de
la responsabilidad prevista en la legislacién mercantil
si del cumplimiento de dichas instrucciones se deriva-
ren consecuencias lesivas para la sociedad, los socios
o terceros.

4. A estos procedimientos resultard de aplicacién la
legislacién reguladora de los encargos de ejecucién.

Articulo 147.— Comisién de auditoria y control.

Las sociedades mercantiles autonémicas de capital
integramente puiblico que, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable, estén obligadas a someter sus cuentas a
auditoria, deberdn constituir una comisién de auditoria
y control, dependiente del consejo de administracién,
con la composicién y funciones que se determinen en
sus estatutos sociales.

Articulo 148.— Presidente y consejero delegado.

Los nombramientos del presidente del consejo de
administracién y del consejero delegado o puesto
equivalente que ejerza el mdximo nivel ejecutivo de
las sociedades mercantiles autonémicas de capital in-
tegramente piblico, se efectuardn por el Gobierno de
Aragédn.

CAPITULO IV
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
REESTRUCTURACION DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

Articulo 149.— Competencia y procedimiento.

El Gobierno de Aragén, mediante decreto adop-
tado a propuesta del consejero competente en ma-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia], podré acordar la incorporacién de titulos
sociefarios autonémicos y el ejercicio de los derechos
inherentes a las mismas a cualquiera de las siguientes
entidades:

a) La propia Administracién de la Comunidad Auté-
noma

b) Los organismos publicos vinculados a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma o de ella depen-
dientes.

c) Una sociedad matriz de las previstas en el arti-
culo 137 de esta ley.

Articulo 150.— Adquisicién.

1. Las entidades a las que se incorporen los titulos
societarios autonémicos adquirirdn el pleno dominio
de los mismos desde la adopcién del decreto corres-
pondiente, que serd titulo acreditativo de la nueva ti-
tularidad, sin perjuicio de las normas mercantiles apli-
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cables a efectos de legitimacién de su condicién de
accionista o participe.

2. Los titulos societarios autonémicos se registrardn
en la contabilidad del nuevo titular por el mismo valor
neto contable que tenian en el balance del anterior
titular a la fecha de dicho decreto, sin perjuicio de
las correcciones valorativas que procedan al final del
ejercicio.

Articulo 151.— Continuidad.

1. Cuando se lleve a cabo una incorporacién de
titulos societarios autonémicos en los términos previstos
en el articulo 149 de esta ley, la entidad que las reciba
asumird las funciones de entidad de gestién sobre los
mismos.

2. En los decretos que se adopten por el Gobierno
de Aragén sobre incorporacién de titulos societarios
autondmicos se podrén prever los términos y condi-
ciones en que la entidad a la que se incorporan se
subroga en las relaciones juridicas, derechos y obliga-
ciones que la entidad transmisora mantenga con las
sociedades mercantiles participadas.

Articulo 152.— Efectos.

Todas las operaciones societarias, cambios de ti-
tularidad y actos derivados de las reestructuraciones
del sector piblico del patrimonio de Aragén previstas
en el articulo 149 de esta ley se beneficiaran de los
mismos privilegios y exenciones previstos en relacién
con el patrimonio empresarial del Estado y, en conse-
cuencia:

a) No estardn sujetas a la legislacién del mercado
de valores ni al régimen de ofertas piblicas de adquisi-
cién, y no dardn lugar al ejercicio de derechos de tan-
teo, retracto o cualquier otro derecho de adquisicién
preferente que estatutaria o contractualmente pudieran
ostentar sobre las acciones y participaciones otros so-
cios de las sociedades cuyos valores sean transferidos
0, en su caso, terceros con respecto a esas sociedades.

b) La mera transferencia y reordenacién de partici-
paciones societarias que se realice en aplicacién de
esta ley no podrd ser entendida como causa de modi-
ficacién o de resolucién de las relaciones juridicas que
mantengan tales sociedades mercantiles.

c) Todas las operaciones societarias, cambios de ti-
tularidad y actos derivados de la ejecucién de esta ley
gozarén de los mismos beneficios fiscales establecidos
para las operaciones de reestructuracién empresarial
en el dmbito del Estado.

d) Los aranceles de los notarios y registradores de
la propiedad y mercantiles que intervengan los actos
derivados de la ejecucién de la presente ley se reduci-
rén en la misma cuantia establecida en relacién con el
patrimonio empresarial del Estado.

TITULO VI
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]
RESPONSABILIDADES
[PALABRAS SUPRIMIDAS POR LA PONENCIA]

Articulo 153.— Responsabilidades penales.

Los servicios juridicos correspondientes asumirén la
representacién y defensa de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus organismos publicos

en las actuaciones penales relativas a delitos o faltas
que hayan afectado al patrimonio de Aragén.

Articulo 154.— Obligacién de reparar.

1. Con independencia de las sanciones penales o
administrativas que puedan proceder, quien por accién
u omisién cause dafio en los bienes y gerechos del po-
trimonio de Aragén, interviniendo dolo, imprudencia o
simple negligencia, estard obligado a reparar el dafio
causado.

2. La obligacién de reparar el dafio causado a los
bienes y derechos [palabras suprimidas por la
Ponencia] procede también por actos u omisiones de
aquellas personas de quienes legalmente se debe res-

onder, y por hechos producidos por los animales o
E:s cosas que se poseen, salvo que se haya empleado
toda la diligencia posible en evitar el dafo.

Articulo 155.— Alcance de la reparacién.

La obligacién de reparar el dafio causado a los bie-
nes y derechos del patrimonio de Aragén comprende:

a) La restitucién de los bienes y derechos a su es-
tado anterior y si ello no fuera posible, o no se llevara
a cabo en el plazo que en cada caso se fije, el pago
de la valoracién en dinero de los bienes y derechos
destruidos o dafiados.

b) La indemnizacién de los dafios y perjuicios causa-
dos, incluyendo en los mismos el importe de los gastos
ocasionados por razén de las labores de contencién,
reparacién o extincién del dafio, el coste correspon-
diente al expediente administrativo de responsabilidad
y cualesquiera otros conceptos que pudieran concurrir.

Articulo 156.— Prescripcién.

La obligacién de reparar el dafio causado a los
bienes y derechos prescribe a los cuatro afios de pro-
ducirse la accién u omisién determinante del dafo.

Articulo 157.— Procedimiento.

El establecimiento de la obligacién de reparar el
dafio causado a los bienes y derechos, los obligados
a hacerlo y el alcance de la reparacién se fijaran eje-
cutoriamente en via administrativa por los siguientes
érganos, cuyas resoluciones agotardn la via adminis-
trativa:

a) Por la direccién general competente en mate-
ria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia] cuando la valoracién de los dafos no su-
pere los diez mil euros.

b) Por el consejero competente en materia de
patrimonio [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], en los demds casos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera ante [anterior anticulo 6.].— Cor-
tes de Aragén y Justicia de Aragén.

1. Las Cortes de Aragén y el Justicia de Ara-
gon son titulares de su propio patrimonio y gozan de
Eleno autonomio(fatrimoniol, correspondiéndoles so-

re los bienes y derechos de su titularidad, asi como
sobre los que se les afecten o adscriban, las mismas
competencias y facultades que se atribuyen en esta ley
al Gobierno Je Aragén y a la Administracién de la
Comunidad Auténoma.
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2. Llas Cortes de Aragén y el Justicia de Ara-
gon comunicarén al departamento competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] los actos o hechos relevantes que inci-
dan sobre su respectivo patrimonio.

3. La afectacién y la adscripcién de los bienes y
derechos del patrimonio de la Administracién de la
Comunidad Auténoma o de sus organismos pdblicos
a las Cortes de Aragén o al Justicia de Aragén
se acordardan por el Gobierno de Aragén a propuesta
del consejero competente en materia de patrimonio
[palabras suprimidas por la Ponencial.

4. Cuando a las Cortes de Aragén o al Justicia
de Aragon dejara de serles necesario un bien inmue-
ble o derecho real que tuvieran afectado o adscrito, lo
pondrdn en conocimiento del departamento compe-
tente en materia de patrimonio [palabras suprimi-
das por la Ponencia] para que se disponga de él
de conformidad con lo establecido en esta ley.

5. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

Primera.— Organos estatutarios.

1. La afectacién de bienes y derechos del patrimo-
nio de Aragén a los érganos estatutarios, asi como
su desafectacién, administracién y utilizacién, se re-
girdn por las normas establecidas en esta ley para los
departamentos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma.

2. A efectos de esta ley, la Presidencia del Gobierno
de Aragén tendrd la consideracién de un departa-
mento. Las competencias atribuidas al titular del depar-
tamento corresponderdn al Secretario General Técnico
de la Presidencia.

Segunda.— Actualizacién de cuantias.

Las cuantias establecidas en esta ley por razén del
valor de los bienes y derechos para la atribucién de
diversas competencias, podrdn ser modificadas por las
leyes de presupuestos de la Comunidad Auténoma.

Tercera.— Viviendas oficiales.

Los inmuebles del patrimonio de Aragén utilizados
como vivienda oficial tendrdn la consideracién de bie-
nes de dominio piblico.

Cuarta.— Bienes del Patrimonio Cultural de Ara-
gon.

1. Los bienes pertenecientes al patrimonio de Ara-
gén que fengan la consideracién de bienes del Patri-
monio Cultural de Aragén se incluirén en el Inventario
General del Patrimonio de Aragén y se regirén por
esta ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las
previsiones establecidas en su legislacion especial.

2. Para la adopcién de decisiones de cardécter po-
trimonial respecto de estos bienes serd preceptivo el
informe del departamento competente en materia de
[palabra suprimida por la Ponencia] cultura de
Aragén.

Quinta.— Fincas de desconocidos procedentes de
procesos de concentracién parcelaria.

1. Las fincas que reemplacen a las parcelas cuyo
duefio no fuese conocido durante un proceso de con-
centracién parcelaria, se incluirdn también en el acta
de reorganizacién de la concentracién parcelaria, ha-

ciéndose constar aquella circunstancia y consignando
en su caso, las situaciones posesorias existentes. Tales
fincas, sin embargo, no serdn inscritas en el Registro
de la Propiedad mientras no aparezca su duefio o
fuese procedente inscribirlas a nombre de la Comuni-
dad Auténoma.

2. El departamento competente en materia de con-
centracién parcelaria estd facultado, dentro de los
cinco afos siguientes a la fecha del acta, para recono-
cer el dominio de estas fincas a favor de quien lo acre-
dite suficientemente y para ordenar en tal caso que
se protocolicen las correspondientes rectificaciones del
acta de reorganizacién, de las cuales el notario expe-
dird& copia a efecto de su inscripcién en el Registro de
la Propiedad con sujecién al mismo régimen del acta.

3. Transcurridos los cinco afios a que se refiere el
apartado anterior, el departamento competente en ma-
teria de concentracién parcelaria remitird al que lo sea
en materia de patrimonio agrario, una relacién de los
bienes cuyo duefio no hubiese aparecido, con mencién
de las situaciones posesorias que figuren en el acta de
reorganizacién.

4. los bienes indicados en el apartado anterior se
adscribirdn al patrimonio agrario de la Comunidad
Auténoma, previo el correspondiente procedimiento,
en el que se dard publicidad a la correspondiente pro-
puesta en el Boletin Oficial de Aragén y en el ayunta-
mienfo en cuyo término municipal estén ubicadas las
fincas.

5. El departamento competente en materia de con-
centracién parcelaria queda facultado hasta que se
produzca la atribucién prevista en el apartado anterior
para ceder el uso en precario al ayuntamiento que co-
rresponda, a la entidad local menor o a la comunidad
de regantes, el cultivo o el uso de las fincas sin duefio.

Sexta.— Sistemas especiales de gestién.

1. La adquisicién, enajenacién y administracién de
los bienes se podrdn encomendar a sociedades o en-
tidades de cardcter piblico o privado, seleccionadas
en la forma prevista por la legislacién de contratos del
sector pUblico. Quedardn en todo caso excluidas de la
encomienda las actuaciones que supongan el ejercicio
de potestades administrativas.

2. En el caso de enajenacién de bienes se podré
prever que la sociedad o entidad a quien se enco-
miende la gestién adelante la totalidad o parte del
precio fijado para la venta, a reserva de la liquidacién
que proceda en el momento en que se consume la ope-
racion.

3. En la forma prevista en esta ley para el corres-
pondiente negocio, podrdn concluirse acuerdos marco
en los que se determinen las condiciones que han de
regir las concretas operaciones de adquisicién, enaje-
nacién o arrendamiento de bienes que se prevea rea-
lizar durante un periodo de tiempo determinado. Las
operaciones patrimoniales que se realicen al amparo
del acuerdo marco no se someterdn a los tramites ya
cumplimentados al concluirse aquél.

Séptima.— Reestructuracién orgdnica.

1. En los casos de reestructuracién de los departa-
mentos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o de modificacién o supresién de sus organismos
pUblicos se estard, en lo que respecta al destino de
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los bienes y derechos de su propiedad o que tuviesen
afectados o adscritos los érganos u organismos que
se supriman o reformen, a lo que se establezca en la
correspondiente disposicién. Si no se hubiese previsto
nada sobre este particular, se entenderd que los bienes

derechos contindan vinculados a los mismos fines y
Funciones, considerdndose afectados al érgano u orga-
nismo al que se hayan atribuido las respectivas compe-
tencias sin necesidad de declaracién expresa.

2. Los departamentos u organismos publicos a que
queden afectados los bienes o derechos comunicardn
a la direccién general competente en materia de po-
trimonio [palabras suprimidas por la Ponencia]
la mutacién demanial operada, para que se proceda a
tomar razén de la misma en el Inventario General del
Patrimonio de Aragén.

3. Si la adaptacién de la situacién patrimonial a la
reforma orgénica producida exigiese una distribucién
de los bienes entre varios departamentos u organismos,
serd necesario el acuerdo expreso de distribucién entre
todos ellos, lo que se reflejard en la comunicacién que
cursen. A falta de acuerdo, cada departamento u orga-
nismo remitird a la direccién general competente en
materia de patrimonio [palabras suprimidas por
la Ponencia] una propuesta de distribucién de los
bienes y el consejero competente en materia de pa-
trimonio [palabras suprimidas por la Ponencia]
resolverd en Ultimo término sobre la afectacién.

Octava.— Departamento o entidad de gestidn y
departamento de tutela.

1. La Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén,
Sociedad Limitada Unipersonal, creada por decreto
del Gobierno de Aragén 314/2007, de 11 de diciem-
bre, es una sociedac? matriz que tendrd la considera-
cién y ejercerd las responsabilidades de entidad de
gestién conforme a lo dispuesto en los articulos 136
y concordantes de esta ley, siéndole de aplicacién los
requisitos establecidos en el articulo 137 de la misma.

2. En relaciéon con los valores mobiliarios, los ins-
trumentos financieros y las participaciones sociales de
titularidad autonémica, y IZS sociedades mercantiles
autondmicas no incluidos en la Corporacién a la que
se refiere el apartado anterior, el departamento com-
petente en materia de patrimonio [palabras su-
primidas por la Ponencia] ejercerd las funciones
de érgano de gestidn conforme a lo dispuesto en los
articulos 136 y concordantes de esta ley, en tanto no
se disponga ofra cosa por el Gobierno de Aragén.

3. Los departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma que tuvieran adscritas o vincu-
ladas sociedades mercantiles autondémicas ejercerdn
las funciones de departamento de tutela conforme a lo
dispuesto en los articulos 138 y concordantes de esta
ley, en tanto no se disponga otra cosa por el Gobierno
de Aragén.

Novena.— Informes del departamento compe-
tente en materia de patrimonio [palabras supri-
midas por la Ponencia].

El departamento competente en materia de patri-
monio [palabras suprimidas por la Ponencia]
informard preceptivamente los anteproyectos de ley y
los proyectos de disposiciones de cardcter general que
afecten a la regulacién de la gestién del patrimonio
de Aragén o impliquen la redistribucién de masas pao-

trimoniales entre la Administracién de la Comunidad
Auténoma y sus organismos pdblicos.

Décima.— Corporacién Aragonesa de Radio y
Televisién.

La adquisicién y transmisién de derechos de pro-
piedad intelectual por parte de la Corporacién Arago-
nesa de Radio y Televisién quedan exentas de la apli-
cacién de lo previsto en esta ley, rigiéndose en cuanto
a competencia y procedimiento por lo establecido en
su legislacién especifica, y en lo relativo a efectos y
extincién por el derecho privado.

Undécima. — Bienes informdticos.

Reglamentariamente se regularén las especiali-
dades del régimen juridico patrimonial de los bienes
muebles de los sistemas de telecomunicaciones, y del
hardware y del software informéticos de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma y de sus organismos
pUblicos. El correspondiente decreto serd aprobado a
propuesta conjunta de los consejeros competentes
en materia de patrimonio [palabras suprimidas
por la Ponencia] y de telecomunicaciones e infor-
mdtica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Aplicabilidad del articulo 22.3.

La prevision del articulo 22.3 de esta ley surtirg
efecto respecto de las disposiciones gratuitas de bie-
nes o derechos que se huEieran perfeccionado antes
de la entrada en vigor de la misma, siempre que pre-
viamente no se hubiera ejercitado la correspondiente
accién revocatoria.

Segunda.— Expedientes patrimoniales.

Los expedientes patrimoniales que se encuentren
en tramitacién pasardn a regirse por esta ley desde
su entrada en vigor. Los actos de trédmite dictados al
amparo de la legislacién anterior y bajo su vigencia
conservardn su validez, siempre que su mantenimiento
no produzca un efecto contrario a esta ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan, contradigan o re-
sulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley y, en
especial, el Decreto legislativo 2/2000, de 29 de ju-
nio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Patrimonio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, y el Decreto 36/1989, de
21 de febrero, sobre régimen juridico de aplicacién a
los bienes patrimoniales de naturaleza inmobiliaria de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Queda derogado el articulo 1.3 de la Ley
14/1992, de Patrimonio Agrario de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.

1. El Gobierno de Aragén podré dictar las normas
reglamentarias y disposiciones de cardcter general ne-
cesarias para erdesorrollo y aplicacién de esta ley.
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2. Se autoriza al consejero competente en mo-
teria de patrimonio [palabras suprimidas por la
Ponencia] para regular los procedimientos y sistemas
que permitan la aplicacién cﬁa medios electrénicos, in-
formdticos y telemdticos a la gestién patrimonial y a la
proteccién y defensa del patrimonio de Aragén.

Segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los tres meses de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacion de enmiendas

al Proyecto de Ley

del Patrimonio de Aragon

que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa

en la Comision de Economia y Presupuestos

A todo el Proyecto de Ley:
— Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.

Articulo 7:
— Enmienda nom. 2, del G.P. Popular.

Articulo 8:
— Enmienda nom. 3, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 9:
— Enmienda ndm. 5, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 11:

— Enmienda nom. 9, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 12:
— Enmiendas noms. 10 y 11, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 25:
— Enmiendas nims. 17 y 18, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 34:
— Enmienda nim. 19, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 35:
— Enmiendas noms. 20 a 23, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 47:
— Enmienda ndm. 27, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 49:
— Enmiendas noms. 28 y 29, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 51:
— Enmienda nom. 31, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 53:
— Enmienda nim. 33, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 54:
— Enmienda nim. 34, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 57:
— Enmiendas noms. 35 y 36, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 58:
— Enmienda nom. 37, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 91:
— Enmiendas noms. 43 y 44, de la AP Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 92:
— Enmienda nim. 45, del G.P. Popular.

Articulo 99:

— Enmienda nim. 50, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 109:
— Enmienda nim. 54, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 110:
— Enmienda nim. 55, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 120:
— Enmienda nim. 56, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 125:
— Enmienda nom. 59, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 144:
— Enmienda nim. 69, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 148:
— Enmienda nim. 71, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nom. 74, del G.P. Popular, que pro-
pone la introduccién de un nuevo Titulo VIII.

Disposicion Adicional Sexta:
— Enmienda nom. 75, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Exposicion de Motivos:
— Enmienda nim. 76, del G.P. Popular.

Al Titulo del Proyecto de Ley:
— Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.
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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.2. LECTURA UNICA ESPECIAL
1.4.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas a la
Proposicion de Ley de medidas para
compatibilizar los proyectos de nieve
con el desarrollo sostenible de los
territorios de montana.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 8
de marzo de 2011, ha admitido a trdmite las enmien-
das que a continuacién se insertan, presentadas a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafia, publicado en el BOCA nim.
277, de 7 de febrero de 2011.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2011.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 2. En lo que se refiere al articulo 51.3.

Donde dice «... deberdn cumplir [...] reglamenta-
riamente.», deberd decir: «... suscribirdn y mantendrén
vigente un seguro de responsabilidad civil y garantiza-
rén la asistencia sanitaria en caso de accidente en los
términos que se determinen reglamentariamente.»

MOTIVACION
Mds adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 2. En lo que se refiere al articulo 51.
Punto 5 apartado j).

Donde dice «Justificacién de la compatibilidad...»,
deberd decir: «Consideracién de la compatibilidad...».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3, que hace referencia a una nueva Dis-
posicién adicional decimotercera. En su apartado a).

Donde dice «... consolidar, mejorar y preservar el
sistema de ndicleos...», deberd decir: «... mantener y
mejorar el sistema de nicleos...».

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3, que hace referencia a una nueva Dis-
posicién cdicioncj decimotercera, en su apartado b).

Donde dice «... a favorecer...», deberd decir: «... a
potenciar...».



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 284. 10 DE MARZO DE 2011

18797

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4, que hace referencia a una nueva Dis-
posicién adicional novena, en su punto 1.q).

Donde dice «... consolidar, mejorar y preservar el
sistema...», deberd decir: «... mantener y mejorar el
sistema...».

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafia.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al articulo 4, que hace referencia a una nueva Dis-
posicién adicional novena, en su punto 1. b).

Donde dice «... a favorecer...», deberd decir: «... a
potenciar...».

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4, que hace referencia a una nueva Dis-
posicién adicional novena, en su punto 2. a).

Donde dice «... a favorecer...», deberd decir: «... a
potenciar...».

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desarrollo sostenible de los
territorios de montafa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4, que hace referencia a una nueva Dis-
posicién Adicional novena en su punto 2. ¢), quedaria
redactado como sigue:

«c) Se evitardn nuevas urbanizaciones en alta mon-
tafa, actuando en el entorno de las existentes con la
finalidad de mantener y mejorar el sistema de nicleos
de poblacién.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo

establecido en el articulo 154 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
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la Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los proyectos de
nieve con el desarrollo sostenible de los territorios de montafia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4, que hace referencia a una nueva Disposicién Adicional
novena. En el punto 3.a).

Donde dice «... establecerse topes limites para su crecimiento...»,
deberd decir: «... establecerse topes limites orientativos para su creci-
miento...».

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 154 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de medidas para compatibilizar los
proyectos de nieve con el desorroﬂo sostenible de los territorios de mon-
tafia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién transitoria Unica. Punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«2. Lo establecido en la Ley serd de aplicacién al planeamiento urba-
nistico conforme a las siguientes reglas:

a) El planeamiento general vigente deberd adaptarse a lo establecido
en esta Ley cuando se proceda a su revisién.

b) El planeamiento general que se encuentre en tramitacién y sus revi-
siones quedardn sujetos a lo establecido en esta Ley cuando a su entrada
en vigor no haya recaido acuerdo de aprobacién inicial.

¢) La homologacién de instrumentos de ordenacién vigentes quedaré
sujeta a lo establecido en esta Ley cuando a su entrada en vigor no hu-
biese recaido acuerdo de sumisién a informacién pdblica previsto en la
normativa urbanistica.

d) Las modificaciones del planeamiento general se sujetaran al régi-
men juridico aplicable al instrumento de planeamiento modificado.»

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2011.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA
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